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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 541 04 de noviembre de 2013 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de la atribuciÓn que me 
confiere el numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2 del artículo 236 Ibklem, 

CONSIDERANDO 

Que el 08 de diciembre de 2012, en un acto que expresa su 
infinita bondad, su entrega amorosa al destino de libertad y 
soberanía del pueblo que tanto lo amó, nuestro Comandante 
supremo Hugo Chávez Frías se dirigió a toda Venezuela para 
Impartir su última proclama como máximo líder de la revolución 
Bolivariana, 

CONSIDERANDO 

Que en su última proclama pública demostró que su esfuerzo 
no solo valió la pena sino que apegado al mandato bolivariano 
consumió su vida para dejarnos la patria más viva que nunca 
ardiendo en llama sagrada, 

CONSIDERANDO 

Que como máximo legado e Infinito pensamiento nos dejó la 
unidad de todo el pueblo a través del hermanamiento de todos 
los habitantes de la patria con su Fuerza Armada Bolivariana, 
amalgama perfecta para consolidar la independencia, el 
socialismo, la patria potencia y un mundo digno de las 
generaciones futuras, 

CONSIDERANDO 

Que durante catorce años en la construcción de una Venezuela 
libre, se consumió en una entrega plena al pueblo y sus 
exigencias, entendiendo que la mejor forma de mandar es 
obedeciendo y con ía creación de valores humanos, bolivarianos 
y socialistas en la juventud que como é! señaló está destinada a 
sellar la independencia nac1ona!, 

CONSIDERANDO 

Que <::: _;:,9ante de 1\m!'>Pca no !lim ctrJ cosa que profes::::r y 
praeí ic:;oc •;;¡ :;,á:; gen·.•ino ::mor sin -:?xc!~sión, r::onvlrt!éndose en 
r-s:·e~cer:~ ¡,< ~r~edr:~:a [;¿;.:: t~~d::: :c•s r~!ebros del mundo que 

·luchan por la justicia social, por el derecho de la soberanía y la 
autodet1~rminadón y en instancia definitiva por la preservación 
de la vicia humana en el planeta, 

CONSIDERANDO 

Que logró transformar la Venezuela que hace veinte años 
estaba sumida en las tinieblas del capitalismo para gestar el 
nacimiento de una patria plena de esperanzas, de sueños, de 
dignidad,, capaz de trazarse la más ambiciosa meta, la 
consolidación de la suprema felicidad para su pueblo, 

CONSIDERANDO 

En corre~;pondencia con la lealtad, el compromiso y la nueva 
ética socialista nos señaló el camino de la unidad, la lucha, la 
batalla, la victoria y orientó al pueblo a cumplir este mandato, 

CONSIDERANDO 

Que fiel étl acto más excelso y sublime que puede emprender la 
administración del espíritu de un hombre, el respeto Y EL 
AMOR A LA PATRIA, y en justa practica al legado de vida 
heredado y materializado en la continuidad de la independencia 
Venezolana, emprendida por el Padre de la Patria. Libertador 
Simón Bolívar, 

CONSIDERANDO 

Que es justo ofrendar esta fecha memorable como 
reconodmiento a su legado de vida y de respeto infinito por su 
pueblo. 

DECRETO 

Artículo 1 o. Declarar el día 08 de diciembre "DÍA DE LA 
L~LTAI> Y EL AMOR AL COMANDANTE SUPREMO HUGO 
CHAVEZ Y A LA PATRIA". 

Articule' 2°. Realizar actos y eventos conmemorativos en todo 
el territorio Nadonal de la República Bolivariana de Venezuela, 
que exalten su pensamiento Bolivariano, el amor infinto con su 
pueblo y la defensa permanente de su legado y su ejemplo 
infinito. 

Artículo 3°. Se exhorta al pueblo virtuoso de VencZIJeia y a 
todas l;:,s Instituciones a "HONRAk CON ACCIÓN Y 
PENSA!IIIIENTO", su herencia y lt!gado universaL 
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Artículo 4°. Queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto, el Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil trece. Años 203° de la Independenda, 154° de la 
Federación y 14° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L. S) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L. S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

WILMER OMAR BARRIENTOS FERNANDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para las Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Finanzas 
(L.S.} 

MIGUEL EDUARDO RODRÍGUEZ TORRES 

EÚAS .lAUA MILANO 

JORGE GIORDANI 

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ 

Refrendado 
La Ministra e el Poder Popular 
para la Defe11sa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro clel Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
EL Minlstn> del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 

PEDRO ENRIQUE CALZADILLA 

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendaclo 
La Mlnistr.a del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministri5 del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministrc1 del Poder Popular para 
Transporte Terrestre 
(L.S.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.) 

ISABEL ALICIA ITURÍUA CAAMAÑO 

MAIÚA CRISTlNA IGLESIAS 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

HEBERT JOSUE GARCÍA PlAZA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

· Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Cienda, Tecnología e Innovadón 
(LS.) 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO 

MIGUEL LEONARDO RODRIGUEZ 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicadón y la Informadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

RBNALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN OSORIO GUZMÁN 

FIDEl ERNESTO BARBARITO HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

· Refr ..::t tdc.do 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ALEJANDRA BENÍTEZ ROMERO 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR 

Refrendado> 
El Ministro del Poder Popular 
Para la En•!rgía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado> 
EL Ministre' del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado> 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendad') 
El Ministro de Estado para 
la Banca P úbllca 
(L.S.) 

Refrendado> 
El Ministro de Estado para 
la Transformadón Revoludonaria 
de la Gran caracas 
{L.S.) 

Refrendad') 
El Ministro de Estado para 
la Región Estratégica de Desarrollo 
Integral Central 
(L.S.) 

Refrendad') 
La Ministra de Estado para 
la Región Estratégica de Desarrollo 
Integral Ocddental 
{L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
la Reglón l:stratégica de Desarrollo 
Integral Los Uanos 
(L.S.) 

Refrendado 
La Minlstm de Estado para 
la Región .:stratégica de Desarrollo 
Integral Oriental 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Reglón Estratégica de Desarrollo 
Integral Guayana 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
la Región Estratégica de Desarrollo 
Integral d1! la Zona Marítima 
y Espadas Insulares 

JESSE ALONSO CHACÓI':l ESCAMILLO 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

ISIS TATIANA OCHOA CAÑIZALEZ 

NANCY EVARISTA PEREZ SIERRA 

MARIA PILAR HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

(L.S.) 
MARLENE YADIRA CÓRDOVA DE PIERUZZI 

Refrendado 
·El Ministro de Estado para la Región 
EstratégiCi~ de Desarrollo Integral 
Los Andes 
(L.S.) 

CELSO ENRIQUE CANELONES GUEVARA 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES 

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203", 154" y 14" 

FECHA: 8 1 jiil'l 2013 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
designado según Decreto N° 02 de fecha 22 de abril de 2013, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.151 de la misma 
fecha; en ejercicio de las atribuciones que le confiere lo dispuesto en el articulo 77 
numerales 2, 12, 19 y 27 del Decreto N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana ·,de Venezuela N• 5.890 Extraordinario del 31 de julio de 
2.008; en concordancia con lo establecido en el articulo 7, numeral 2 del Decreto 
N" 6. 732 de fecha 2 de junio de 2.009, sobre Organización y Funcionamiento de la 
Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 39.202 de fecha 17 de junio de 2009; en el articulo 3, 
numerales 2 y 18 del Decreto N" 8.121 mediante el cual se establecen las 
competencias del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y 
Justicia (actualmente para Relaciones Interiores, Justicia y Paz), publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 39.644 de fecha 29 
de marzo de 2011; y artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública; en concordancia con lo establecido en el articulo 3° del 
Decreto N° 537 de fecha 30 de octubre de 2013, mediante el cual se ordena la 
supresión y liquidación del Centro de Estudio Situacional de la Nación (CESNA), 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 
40.283 de la misma fecha. 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto N" 537 de fecha 30 de octubre de 2013, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 40.283 de la misma 
fecha, se ordena la SI/presión y liquidación del Centro de Estudio Sltuacional de 
la Nación (CESNA); órgano desconcentrado del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciohes Interiores, Justicia y Paz. creado mediante el Decreto N" 7.454 
de fecha 1' de junio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 39.436 de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que la ejecución del proceso de supresión y liquidaciór\ del referido órgano 
desconcentrado estará a cargo de una Junta Liquidadora, cuyos miembros son de 
libre nombramiento y remoción del Ministro o la Ministra dj,l Poder Popular con 
competenci!l en mi!teria de seguridad ciudadana, 

RESUELVE 

Articulo 1. Designar la Junta Liquidadora del Centro de. Estudio Sltuaclonal 
de la Nación (CESNA), integrada por un (1) Presidente oi Presidenta y dos (2) 
miembros principales, con sus respectivos suplentes, mencionados a 
continuación: 

Nombres y Apellidos 
Cédula de 

Cargo 
Identidad 

Douglas José Camero Montañez V- 12.058.756 
P-ldente (E) de 1a 
Junta Liquidadora 

Victor Hugo Martinez Esplnoza V-12.851.241 Suplente (E) 
Ada Milena Ojeda Mendoza V- 10.234.668 Miembro Principal (E) 

'Belsy Yadira Rodriguez 
V- 3.887.008 S~ple~te (E) 

Avendalio 
1 ~fael Gerardo Arrieta Virla V- 4.525.292 Miembro Principal (E) 

Rubén Benjamin Mogollón 
V-6.365.827 

Mercado Sljaplente (E) 

Articulo 2. Concluido el proceso de supresión del Centro de Estudio Situacional 
de la Nación (CESNA). la Junta Liquidadora presentará un informe detallado de 
su gestión ante el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana y cesará en forma inmediata en• el ejercicio de sus 
{unciones. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚ.BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PC!>DER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203", 154° y 14° 

FECHA 0 lt NOV. 2013 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, designado según 
Decreto ~~ 02 de fecha 22 de abril de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la 
RepúbUca Bolivariana de Venezuela N• 40.151 de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuclont!S que le confiere lo dispuesto en los numerales 2, 19 y 27 del articulo 77 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con lo establecido en el articulo 5 numeral 2; articulo 20 numeral 6 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública; designa a la ciudadana DELIA NAYIBE RONDÓN 
RIOS, titular de la cédula de identidad N• V-13.232.041, como Directora del Despacho 
del Vicernlnistro o Vlcamlnistra del Sistema Integrado de Investigación Panal de 
este Mini!.terio. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

REPlJBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACION.ES INTERIORES, JUSTICIA y PAZ 
OFICINA NACIONAL ANTIDROGAS 
FONDO NACIONAL ANTIDROGAS 

Caracas, 1 7 OCT. 2013 
PROVIIlENCIA N• 001-2013 

203°, 154" y 14° 

Quien laJscribe, ALEJANDRO CONSTANTINO KELERIS BUCARITO, titular de la 
cédula de identidad N' V- 8.397.723, designado según Decreto Nro. 123 de fecha 
23 de mayo de 2013, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezl<ela Nro. 40.173 de la misma fecha, actuando en su carácter de Presidenle 
con rargo de Director General Encargado de la Oficina Nacional Antidrogas, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Drogas, en concordancia con 
lo disp1¡esto en el Articulo 32 ejusdem y en ejercicio del control jerárquico sobre el 
Fondo Nacional Anlidrogas, servicio desconcentrado creado mediante Decreto 
Presidoncial Nro. 6.778 de fecha 26 de junio de 2009, publicado en Gaceta Oficial 
de la F!epública Bolivariana de Venezuela N' 39.211 de fecha 1 de julio de 2009, 
posleri·~rmente modificado mediante Decreto N' 9.359 de fecha 22 de enero de 
2013, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 
40.095 de fecha 22 de enero de 2013, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
Repúb.ica Bolivariana de Venezuela N' 40.098 de fecha 25 de enero de 2013. 
Servicio desconcentrado dependiente de la Oficina Nacional Antidrogas. 

CONSIDERANDO 

Que 1¡¡ Ley Orgánica de Drogas, declara de interés público la prevención Integral 
del consumo de Dro¡¡as y se faculta a la Oficina Nacional Antidrogas (ONA) a 
implementar en coordinación con el Gobierno Nacional, las estralegias, planes ~ 
medid:is que considere necesarias para prevenir el uso indebido de drogas, dandc 
prioridad a los ninos, ninas y adolescentes. 

CONSIDERANDO 

Que a fin de contribuir con la prevención integral del consumo de drogas, la: 
perso11as juridicas privadas, consorcios y entes públicos con o sin fine 
emprE•sariales, podrán presentar proyectos en el ámbito laboral a favor de su• 
trabaj,adores y trabajadoras y su entorno familiar. 
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CONSIDERANDO 

Que el Fondo Nacional Antidrogas debe garantizar que los Ingresos recaudados 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Drogas, sean destinados al 
financiamiento y ejecución de planes programas y proyectos debidamente 
aprobados por la Oficina nacional Antidrogas y/o el Ejecutivo Nacional, dirigido a la 
prevención integral logrando de esta manera que los recursos recaudados se 
inviertan en proyectos sociales que coadyuven a la construcción y recuperación de 
espaCios saludables que fomenten el deporte, la cultura y la sana recreación, 
disminuyendo y minimizando a su vez los factores de riesgo para el consumo de 
drogas illcitas. 

DICTA 

NORMAS QUE REGULAN LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL 
ÁMBITO LABORAL ANTE EL FONDO NACIONAL ANTIDROGAS (FONA). 

Articulo 1.- Los proyectos de Prevención en el Ámbito laboral, deberán ser 
presentados ante el Fondo Nacional Antidrogas (FONA). 

Articulo 2.- Se establece como lapso para la presentación de proyectos de 
Prevención en el Ámbito Laboral, el periodo comprendido dentro de los noventa 
(90) dlas continuos, después de haberse realizado la liquidación de su aporte 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediatamente anterior al cual corresponde 
determinar el aporte, a los fines de realizar las respectivas evaluaciones técnicas y 
de costos, para dar cumplimiento a la ejecución del proyecto presentado por las 
personas jurldicas privadas, consorcios y entes públicos con o sin fines 
empresariales, una vez reunidos los requisitos para su aprobación. 

Articulo 3.- El proyecto de prevención en el Ámbito Laboral, solo podrá ser 
presentado por personas jurldicas privadas, consorcios y entes públicos con fines 
empresariales cuyo cierre del ejercicio fiscal haya sido antes del lapso limite 
establecido para la recepción de proyectos y una vez efectuado el aporte del uno 
por ciento (1%) correspondiente. 

Articulo 4.- Cuando las personas jurldicas privadas, consorcios y entes públicos 
con o sin fines empresariales, no presenten los proyectos de prevención en el 
ámbito laboral, en la fecha establecida en el articulo 2 de esta providencia, el 
Fondo Nacional Antidrogas destinará el aporte no ejecutado, para el 
financiamiento de planes, proyectos y programas de prevención integral y de 
prevención del tráfico illcito de drogas, aprobados por el Oficina Nacional 
Antidrogas, tal como lo establece articulo 32 de la Ley Orgánica de Drogas. 

Artículo 5.- La presente normativa deroga la Providencia N" 001-2011 de fecha 01 
de febrero de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela W. 39.622, asl mismo cualquier normativa de igual o menor rango que 
contravengan lo dispuesto en esta Providencia. 

Artículo 6.- La presente providencia entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Repúblic~Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publiquese, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE FINANZAS 

REAÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE FINANZAS 

FONDO DE PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS 
FECHA: 08 DE OCTUBRE DE 2013 

203° y 154° 

PROVIDENCIA N° 263 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del articulo 1 06; numerales 1 y 18 
del articulo 113; asl como el articulo 264 y numeral 9 del articulo 265 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerz:a de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones 
de! Sector Bancario, en concordancia con lo establecido en el articulo 1 O del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
se participa de la finalización del proceso de liquidación administrativa y extinción 
de la personalidad jurldica de las sociedades mercantiles que a continuación se 
mencionan, vinculadas al siguiente Grupo Financiero: 

G Fl c:le 1taJo V p f 1 rupo Mil ro enezo ano- ro es ona 
P...onaJurldlca Oficina de Reglotro Fecha Número Tomo 

INVERSORA I!ENLADE 18. = deiM"¡;~u';~ 
12-09-2013 ~5 1811-A Reglsln> 

M<rantiiPIIrneo C.A. 
del Olstr1lo capital. 
COpbl y-
llollvlr1ano de 
Mlnlndo. 

INVERSORA LAMACO 22. Registro Mercantil 12.()9-2013 ~ 1811-A Reglsbo 

C.A. Primero del Distrito Mercantil Primero 

capital. del Olstr1lo 
COpbl y~ - de -· 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

Mllr.ISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, :10 OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 002894 

La Mi1llstra del Poder Popular para la Defensa, ALMIRANTA EN JEFA 

CARMEN TERESA MB.ÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto No 214 de 

fecha OS de julio de 2013, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejerddo de 

las atrtbuciJnes que le oonfieren los artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 del 

Decreto N> 6.217 oon Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Admlnistradón Pública de fecha 31 de julio de 2008, en concordada relación con 

lo dispuest) en el artíwlo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 

2011, publicada en la Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Extraordinaria N° 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo señalado en los 

artículos 41' y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Fl(landera <!el Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

!ÍNKQ: Designar a partir del 11 de septiembre de 2013, al General de Brigada 

ENRIQUE JOSÉ MILANO VALECILLOS, C.!. N° 6.247.094, como responsable 

del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren 

a la Unidild Administradora Desconcentrada sin delegación de firma, •51 

BRIGADA DE INFANTERÍA DE SELVAw, Código No 29313. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MIUISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 3 ~ OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 002902 

La Ministra del Poder Aopular para la Defensa, ALMIRANTA EN JEFA 

CARMEN ll:RESA MB.ÉNDEZ. RIVAS, designada mediante Decreto N° 214 de 

fecha OS ele julio de 2013, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 

Bolivariana de Venezuela NO 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejerdcio de 

las atrtbudJnes que le oonfieren los artículós 34 y 77 numerales 19 y 26 del 



Lunes 4 de noviembre de 2013 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIV.I\RIANADE VENEZUELA 406.593 

OecretD N" 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de 1 'Y ~ de la 
Admlnlstración Pública de fecha 31 de Juiio de 2008, en CXIfiCOI'dada relacl6n con 

lo dispuesto en el articulo 11 del Oeaeto coq Rango, Yllar y Fuina de Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bollvill'laf!ll de r.:t11 09 de IIIIRD di 
2011, publicada en la Gaceta Otldal de la República liCIIvarllna de Venezuela 
Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo lllillado en 1o1 
art1cu1os 47 y 51 del Reglamento No 1 de la Ley OrgMict de la Admlnlstrld6n 
Rnanclera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestll'lo, 

RESUELVE 

~: Designar a partir del 22 de agosto de 2013, 11 OlpitAn di Nftío lUAN 
lOS~ PI!RHANDU NUAEZ, C.I. NO 7.926.364, como NipQnSibll dllllllnf',JO 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y '103), que seghd 1 la Unldld 
Administradora Desconcentrada ,sin delegación de ftnna, UCIO NAVAL ._/D 
JOSi ANTONIO ANZOÁTEGUI•, Código N° 03446. 

Comunlquese y publlquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

caracas,30 OCT 2013 

RESOLUCIÓN N° 002~03 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, ALMIRANTA EN JEFA 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Decreto NO 214 de 

techa 05 de julio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren los artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 del 

Decreto N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnlstradón 

Pública de fecha 31 de julio de 2008, en concordada reladón con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la 

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.020 de 

fecha 21 de marzo de 2011 y lo señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento 

NO 1 de la Ley Orgánica de la Administración Finandera del Sector Público sobre el 

Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

.\Ítili;Q: Designar a part1r del 04 de septiembre de 2013, al Contralmirante 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GONZÁLEZ, C.!. N° 7.682.832, como 

responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 41'2 y 403), 

que se g1ren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin delegación de firma, 

~MIUCIA REGIÓN MARÍTIMA E INSULAR", Código NO 07915. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA, DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

ea.;;~<;: 1n OCT 2013 ..... 
203° y 1540 

RESOLUCIÓN N ° '' ":ld.lliL -~ 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, ALMIRANTA tr·~ ;~A CARMEN 

TERESA MELÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Decreto NO 214 de fecha os de l 

Julio de 2013, publlaldo en la Gaceta Oficial de 11 República Bollvlñlnl de 

Venezuela r.o 40.204 de fecha 10 de Julio de 2013, en ejercido de 1111 ~ 

que 1e connnn los artículos 34 y n numerales 19 y 26 c111 Dec:nlto N• 6.217 con 

RM!go, Vlklr y Fuerza de Ley Orginlea de la Administración P\ibllca de fecha 31 di 

Julio de 2008, en concordada relación con 10 dispuesto en el ertrculo 11 del Oec:reW 

con Ringo, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Annlda Nedonll 
11o11var11na de fecha 09 de marzo de 2011, public:llda en la Geceta Oftdll de la 

R.tpúbla EIOIIvll'llnl de Venezuela Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de 11111110 

de 2011 y lo seftllado en los artlculos 47 y 51 dll R.eglamentD NO 1 de 11 Ley 

Org6nlcl ele 11 Admlnlstradón Flnandera del Sector P\íbllco IObre el Slsteml 

Prelupuestll'lo, 

RUUELVE 

ÚHlt.Q: OI!Signar 1 partir del 27 de septiembre de 2013, al Tenllnte CGronel 

LINlN LC1R1NZO AAtÚRIZ YlLLASMIL, C.I. N° t.I62.4M, como 1espo11Mb11 

del mlllejc¡ de los Fondos de Funcionamiento (PartidaS 402 y 403), que se giren 1 

la Unldld Administradora Oesconcentrada sin delegación de ftrma, "GRUPP 

MuO DI CAZA N•11•, Código NO 04258. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

caracas, 30 OCT 2013 
203° y 1540 

RESOLUCIÓN N° 002909 

La ~linistra del Poder Popular para la Defensa, ALMIRANTA EN JEFA 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto No 214 de 

fecha 05 de julio de 2013, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en e¡ercido de 

las atribudones que le confieren los artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 del 

Decreto N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 31 de julio de 2008, en concordada reladón con 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 

2011, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Extraordi11aria N° 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo señalado en los 

artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Finanden del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

Úlill:Q: l)eslgnar a partir del 27 de septiembre de 2013, al General de Brigada 

JOSÉ Al.FREDO FANEITE DÁVII..A, C.!. N° 9.521.652, como responsable del 

manejo ele los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402, 403 y 404), que se giren 

a la L ni dad Administradora Desconcentrada sin delegadón de firma, 

~DIREC<:IÓN DE APOYO LOGÍSTICO DE LA AVIACIÓW, Código ~o 04358. 

Po· el Ejecutivo Nacional, 
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REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 30 OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 002~10 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, AlMIRANTA EN JEFA 

CARMEJ't TERESA MELÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Deaeto N° 214 de 

fecha OS de julio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

BoliVariana de Venezuela NO 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejercido de 

las abibudones que le confieren los artículos 34 y n numerales 19 y 26 del 

Decreto N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administradón Pública de fecha 31 de julio de 2008, en concordada relación con 
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana de fecha 09 de marzo de 

2011, publicada en la Gaceta Ofidal de la República BoliVariana de Venezuela 

Extraordinaria No 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo seilalado en los 

art!OJios 47 y 51 del ~lamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Adminlstradón 

Rnandera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

úr:ili;Q: Designar a partir del 27 de septiembre de 2013, al Teniente Coronel 
HÉCTOR MANUEL MORA PÉREZ, C.!. N° 10.258.850, como responsable del 

manejo de los Forodos de Fundonamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la 

Unidad Administradora Desconcentrada sin delegadón de firma, •GRUPO 

INSTRUMENTAL DE VUELO N° 7•, Código N° 04271. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA L.A DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 30 OCT 2013 
203° y 1540 

RESOLUCIÓN No 002924 

La Minostra del Poder Popular para la Defensa, AlMIRANTA EN JEFA 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto N° 214 de 

fecha OS de julio de 2013, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejerddo de 

las atribuciones que le confiere el artículo 77 numeral 19 del Decreto N° 6.217 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administradón Pública de fecha 

31 de )uloo de 2.008, en concordancia con lo establecido en el artículo 11 del 

Oe!cretú con Rango, '\lalor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 

lllaL::ionai BoivanEII'\il die fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta 

Qlícoai de la Aep.Jblica !!liDiovariana de Venezuela Extraordinaria N" 6.020 de fecha 

21 de marzo de 1011, 

RESUELVE 

llliKQ.; D1ctar las siguientes: 

NORMAS QUE REGUL.AN l.A CREACIÓN E IMPOSICIÓN DE l.A MEDALL.A 

•ESTRELL.A DE COMUNICACIONES• 

CAPÍTULO I 
De la Medalla •eSTRELL.A DE COMUN!~C!~:~~~-, 

Creadón de la Insignia 

Articulo 1. Se ere;, ia Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES", destinada a 

recompensar los servidos distinguidos y especiales del personal Profesional 1 

Militar de la Fuerza Annada Nacional Bolivariana o del extranjero y civiles que 

presten sel"\licio y/o se destaquen por su apoyo a la Direcdón de COmunicaciones 

de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana. 

Artículo 2. la medalla será otorgada al Alto Mando Militar, autoridades 

regionales, l:xdlrec:lllres y Directores de COmunicadones de la Fuerza Armada 

Nadonal Baivariana, personalidades de la administradón pública y pnvada, 

Personal Mlitar Profesional y Personal Ovil de la Fuerza Armada Nadonal 

Boüvariana, 'IP! pre;&e servidos distinguidos y especiales o se destaquen por su 

apoyo a eslil Unidad Militar. 

Cases de barra 

Artículo 3. La Medalla •ESTRELLA DE COMUNICAOONES", comprenderá tres 

Cases: 

• Primela Oase (Oro) 

• Segoorla Oase (Plata) 

• Tercera Qase (Bronce) 

CAPÍTULO II 

De las Joyas y sus Distintivos 

Primera dase 

Artículo 4. La Medilla en Primera Case (Oro), será de metal oorado, formada 

por una estrela de odio puntas y en su centro una drcunferenda de cuatro (04) 

centímetros de diámelro con la Imagen de dos (02) banderas cruzadas y una (01) 

antorcha sobre un fondo de color gris, representativa de las oomunicadones 

militares. B tamaño tlltal de la misma será de diez (10) centímetros de alto por 

cuatro (04) o:eltimdrOS ancho. 

Diseño 

Artículo 5. La joya estará suspendida, colgante del cuello, en una (01) dnta de 

seda moaré de color VERDE y GRIS de cuatro (04) centímetros de ancho y de 

largo suficiente para su ajuste, de acuerdo al siguiente diseño: 

Descripción 

Articulo''· El~ de la Medalla en su Primera Clase (Oro), será una dnta 

de seda moaré de <Dior VERDE y GRIS de tres y medio (3,5) centímetros de 

ancho por uno con tres {1,3) centímetros de alto y en el centro de la dnta llevará 

la •ESTREl.lA DE CDMUNICACIO~:ES" en metal dorado y acrfllco de ur. (01) 

centímetm de diámelro, de a· werdo al siguiente diseño: 

- Segunda clase 

Articulo 7. La Medalla 'en : ~gunda Clase (Plata), será de metal plateado, 

formada ~or una estrella de oo ,o puntas y en su centro una circunferencia de 

cuatro (D'I) teiltÍIDebOS de diámetro con la Imagen de dos (02) banderas 

cruzadas )' una (01) anb:>rcha sobre un fondo de color gris, representativa de las 

comunicacioneS mMares. El tamaño total de la misma será de diez (10) 

centfmetrcos de alto por ruatr8 (04) centlmetros :~,:::-,ú. 

Diseño 

Articulo 8. La joya ~rá suspendida, en una (01) dnta de seda moaré de 

color v:~~ y GRlS de cuatro (04) centímetros de ancho y de cmco (OS) 

centímetr:IS de largo. de acuerde al siguiente diseño: 
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Descripción 

Articulo 9. El distintivo de la Medalla en su Segunda Qase (plala), será una 

cinta de seda moaré de color VERDE y GRIS de tres y medio (3,5} centímetros de 

ancho por uno con tres (1,3) centímetros de alto y en el centro de la dnta llevará 

la "ESTRELLA DE COMUNICACIONES" en metal plateado y acrílico de un (01) 

centímetro de diámetro, de acuerdo al siguiente diseño: 

Ter<:181'1t clase 

Articulo 10. La Medalla en Tercera Clase (Bronce), será de metal CXllor bronce, 

formada por una estrella de ocho puntas y en su centro una drQinferenda de 

cuatro (04) centímetros de diámetro con la Imagen de dos (02) banderas 

cruzadas y una (01) antorcha sobre un fondo de color gris, repu:sentatiVa de las 

comunicaciones militares. El tamaño total de la misma senil de diez (10) 

centímetros de alto por cuatro (04) centímetros ancho. 

Dlsefto 

Articulo 11. La joya estará suspendida, en una (01) dota de seda moaré de 

color ~ERDE y GRIS de cuatro (04) centímetros de ancho y de dnco (OS} 

centímetros de largo, de acuerdo al siguiente diseño: 

Articulo 12. El distintiVo de la Medalla en su Tercera Qase (Bronce), será 

una dnta de seda moaré de color VERDE y GRIS de bes y medio (3,5) 

centímetros de ancho por uno con tres (1,3) centímetros de aiiD y en el centro de 

la dnta llevará la "ESTRELLA DE COMUNICAOONES• en mela! Gllor bronce y 

acrlllco de un (01) centímetro de diámetro, de acuerdo al slglálntle clsello: 

Articulo 13. 

..... ..,uca 
La medalla también tendrá una réplica en ......._ de la joya 

en cada una de sus dases, para su uso en el unlforllle Sadill de cada 

Componente, la cual estará suspendida de una dnta en seda Rllllli de un (01) 

centímetro de anchO con tres y medio (3,5) centímetros de 1ar9D. de acuerdo al 

sigUiente dlsei'lo: 

Articulo 14. 

Uso 

Cuando no se ostenten los distintivos de la Medalla en traje 

dvll, podrán Indicarse por medio de una (01) roseta del mismo color y material 

que el de la cinta, de seis (06) milímetros de diámetro, con o sin base, colocada 

en el ojal de la solapa izquierda, de acuerdo al siguiente diseño: 

ClilJ 1 era Clase 

- 2daCiase 

@ 3era Clase 

CAPÍTULO III 

De la Medalla y su Distintivo 

Porte 

Articulo 1!5. La Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES", se usará, en el lado 

Izquierdo, Inmediatamente endma del bolsillo, a la altura del pecho, mediante 

una dnta •:On las características y colores indicados en el artículo S de este 

Reglamento; todo de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Uniformes de 

cada Componente. 

Articulo 16. CUando no se use la medalla en el uniforme, se usará la dnta, la 

cual se :alocará Inmediatamente después de la última dnta de las 

condecora<:lones nadonales que se porte. 

CAPiTuLO IV 

Del Consejo de la Medalla. 

Conformadón y Normas. 

Articulo 17. El Consejo de la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICAOONES•, 

conocerá todo lo reladonado con ésta y estará integrado por la$ siguientes 

autoridades: 

l. El Director de Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

quien lo presidirá. 

D. El Sub-Director de la Dirección de Comunicaciones de la Fuerza Armada 

Nadonal Bolivariana. 

lll. El Jefe de la DMslón de Personal de la Dlrecdón de Comunicadones de la 

Fuerza Armada Nadonal Bolivariana, quien actuará como secretario, con 

voz y voto. 

IV. Los Jefes de DMsiones de la Direcdón de Comunicadones de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, que designe el Director de DICOFANB, con 
VC•Z y voto. 

V. Les Jefes y Comandantes de Unidades que dependan directamente de la 

DIJ'I!Cdón de Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

que sean Invitados a formar parte del Consejo, previa autorización del 

Director de DICOFANB • 

De la Falta de los Miembros 

Alticulo 11. La falta de cualquiera de los miembros, será suplida por la 

autorldi!ld militar que designe el Director de Comunicadones de la Fuerza Armada 

Nadonlll Bolivariana. 
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Facultad de Postular 

1 
Articulo 19. La facultad de postular candidatos queda limitada al Director de 

Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y los integrantes del 

Consejo de la Medalla. 

Documentadón 

Articulo 20. El Presidente del Consejo recibirá la documentación 

correspondiente a los méritos y servicios de los candidatos que hayan cumplido 

con los requisitos y que sean propuestos para la Medalla: 

Tramites 

Articulo 21. 8 Jefe de la División de Personal de la Dirección de Com~nicadones 

de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana, será el encargado de tramitar ante el 

Consejo de la Medalla, todo lo éonducente a los documentos, informadón y 

recaudos necesarios a los fines del otorgamiento, imposición o anuladón de la 

Medalla. 

Decisiones 

Articulo 22. Las decisiones del Consejo serán tomadas por mayorla relativa de 

sus miembros. 

Reuniones 

Articulo 23. El Consejo de la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICAOONES", se 

reunirá anualmente durante el PRIMER TRIMESTRE de cada año. 

Reuniones Extraordinarias 

Artkulo 24. El Presidente del Consejo de la Medalla "ESTRELLA DE 

COMUNICAOONES", está facultado para convocar a reuniones extraordinarias, 

cuando a su criterio amerite tal medida. 

Sesiones 

Articulo 25. Las sesiones del Consejo tendrán carácter confldendal y quedará 

prohibido a sus miembros la divulgación de las deliberadones y resoluciones que 

allí se adopten. 

De las Actas 

Articulo 26. En cada sesión del Consejo se levantará un acta que se asentará 

en el libro nespectlvo, siendo responsabilidad del el Jefe de la División de 

Personal de la Dirección de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nadonal 

Bolivariana, su elaboradón y custodia. 

CAPÍTULO V 

De la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES" 

Otorgamiento e Imposldón. 

Artículo 27. 8 Director de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nadonal 

Bolivariana, mediante resoludón interna, conferirá la Medalla en cualquiera de 

sus clases, previo el voto favorable del Consejo respectivo. 

lmposldón 

Articulo 28. La Dirección de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nadonal 

Bolivariana podrá solidtar cada año, dentro de la primera quincena del mes de 

Octubre, a los Directores y Jefes de Comunicadones de los Componentes 

Militares, Milida y Regiones de Defensa Integral, la lista de candidatos a optar a 

esta Medalla, en cualquiera de sus clases. Dichas listas se harán llegar a la Sede 

de la Direcdón antes del 15 de Diciembre y deberán estar acompañadas por las 

respe-.-tlvas acreendas de los profesionales propuestos. 

Clase 

Articulo 29. La Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES", será otorgada 

anualmente de la siguiente manera: 

• Prl!'l'•era Clase (Oro): cinco por ríemo (5%) oe• personal Profesional de 

Comunicaciones. 

• Seq;unda Clase (Plata): e~cho ¡¡or ciento (8%) del personal Profesional de 

Comunic.ac.iones 

• ":'ercera Clase {Br~nce); J:<ct p')r ciento (:0%) dei pe;sona! Profesiona1 

(]e :-..oií!Uioi::.~dones. 

Consideraciones 

Articulo 30. No se CXlllSiderarán dentro de estos porcentajes a: 

l. 8 (la) Minlstro(a) del Poder Popular para la Defensa. 

II. 8 Comandante Estratégico Operacional. 

III. los Directores Conjuntos del Comando Estratégico Operacional. 

'N. 8 Director de Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

V. El Sub-Director de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nadonal 

Boliva1iana. 

VI. los Di -ectones de Comunicaciones de los Componentes Militares y Milicia. 

VII. los JE!I'es de Comunicaciones de las Regiones Estratégicas de Defensa 

Integral. 

Imposición 

Artículo 3:L. La Medalla será impuesta durante el acto aniversario de la 

Dirección ~! Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o en 

fechas extraordinarias cuando el Presidente del Consejo lo estime conveniente. 

CAPÍTULO VI 

De Jos Requisitos para el Otorgamiento. 

Acreendas. 

Articulo 3:t. Serán acreencias para el otorgamiento de la Medalla "ESTRELLA 

DE COMUNICACIONES", las siguientes: 

Pdmm ODB& 

l. Ser o haber sido titular por un lapso de seis (06) meses de los siguientes 

cargos: 

A. Mlnistro(a) del Poder Popular para la Defensa. 

B. Comandante Estratégico Operacional. 

C. Director de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana. 

D. Sub-Director de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana. 

E. Director o Jefe de Comunicaciones de Componente Militar o Milida o 

Región de Defensa Integral. 

F. Jefe de División de la Dirección de Comunicaciones de la Fuerza 

Armada Nadonal Bolivariana. 

II. Habe1· cumplido dieciséis (16) años de servicio continuo o veinte (20) 

disco11tinuos en el área de comunicaciones. 

III. Habe' transcunido un mínimo de cinco (05) años en que le hubieren 

otorgado la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES" en su Segunda 

Oase. 

IV. Haber sido reconocido con la Barra "Honor al Mérito" de la Dirección de 

Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en su Primera 

Oase, en un tiempo no menor de un (01) año. 

V. Haber elaborado un texto especializado en el área de comunicac!ones de 

tal alcance, que haya sido declarado Texto Oficial de la Universidad Militar 

Boliv~riana. 

VI. A personalidades Nacionales y Extranjeras que la merezcan por se-vicios 

valio;os prestados a la Dirección de Corrtu!licacbnes de ia ~L·ern Ar""aJa 

Nacional Bolivariana, con los cuales se haya kJ9r3do éxito 0 oriilante 

parti:ipadón a favor de la Nación, la Fuerza Arrr:adi! Nacional Bolivariana e• 

de d cha Unidad. 

V!I. Actos heroicos en los cuales se hayan Sillvado vidds y mater íc.i d;; 

comunicaacmes. 
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VIII. Cualquier otra que el Consejo de la Medalla ~ESTRELLA DE 

COMUNICAOONESw, estime pertinente. 

Seaunda Case: 

l. Haber prestado servido como Oficial Orgánico de la Direcdón de 

Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, durante un 

periodo continuo de un (01) año o dos (02) d'ISCOiltinuos. 

II. Habet cumplido once (11) años de servido continuo o quince (15) 

discontinuos en el área de comunicaciones. 

m. Haber transcurrido un mínimo de cinco (OS) años en que le hubieren 

otorgado la Medalla ~ESTRELLA DE COMUNICACIONESw en su Tercera 

O ase. 

N. Haber sido reconoddo con la Barra "Honor al Mérito" de la Dirección de 

Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en su Segunda 

Oase, en un tiempo no menor de un (01) año. 

V. Ejecutar en tiempo de paz acciones que demuestren alta moral y un alto 

espíritu de sacrificio, dentro de su desempeño en la Dirección de 

Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

VI. Haber ocupado el Primer Puesto en Cursos relacionados a la Especialidad 

de Comunlcadones, en el nivel avanzado, med'10 o sus equivalentes. 

VII. Actos heroicos puestos de manifiesto en cualquier drcunstancia. 

VIII. CUalquier otra que el Consejo de la Medalla ~ESTRELLA DE 

COMUNICAOONESw, estime pertinente. 

Jer'C!II'I CIHi 

l. Haber prestado servicio como Oficial Orgánico de la Dirección de 

Comunicaciones de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana, durante un 

periodo continuo de dos (02) años o tres (03) discontinuos. 

n. Haber cumplido seis (06) años de servicio continoo o diez (10) discontinuos 

en el área de comunicaciones. 

m. Haber sido reconocido con la Barra ~Honor al Mérito• de la' Dirección de 

Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en su Tercera 

Oase, en un tiempo no menor de un (01) año. 

rv. Haber ocupado el Primer Puesto en Cursos relacionados a la Especialidad 

de Comunicaciones, en el nivel básico o su equivalente. 

V. Demostrar abnegación y eficiencia en el desempeño de funciones 

profesionales encomendadas, en toda circunstancia. 

VI. Haber realizado trabajos especiales en pro de la Dirección de 

Comunicadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o de la Fuerza 

Armada Nadonal Bolivariana, avalados por el Consejo de la Medalla. 

VII. Haber tenido destacada actuación en comisiones del servido, en beneficio 

de la Dlrecdón de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, avalados por el Consejo de la Medalla. 

VIII. Cualquier otra que el Consejo de la Medalla ~ESTRELLA DE 

COMUNICAOONESw, estime pertinente. 

CAPÍTULO VII 

Del Diploma 

Descripción y Modelo. 

Articulo 33. El otorgamiento de la Medalla ~ESTRELLA DE COMUNICACIONES" 

será acreditado por medio de un Diploma, firmado por el Director de 

Comunk:ac:lones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artfculo 34. El diploma de la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICAOONESw, serán 

elaborados en cartulina de hilo blanco, tamaño carta, conteniendo en la p¡¡rte 

superloC' Izquierda el escudo a color del Comando Estratégico Operacional y e~ la 

parte superior derecha el escudo de la Dirección de Comunicaciones de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, alineado con el membrete de la Direcdón de 

Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana el cual estará escrito 

en letra Arial, tamaño No. 15, de la siguiente manera: 

República Bolivariana de Venezuela 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
Comando Estratégico Operacional 

Dirección de Comunicaciones de la FANB 

El Diploma será redactado en los términos siguientes: 

DIPLOMA 
El Director, previo el voto favorable del Consejo, confiere la 

Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES" en su (Primera, 
Segunda, Tercera) Clase 

Al Ciudadano (a)-------------

Por haber acumulado méritos suficientes a tal distinción de 

acuerdt) con el articulo XX, aparte X del Reglamento respectivo. 

En •::aracas, a los XXXXXXX (XX) dlas del mes de XXXXXXX de 

2.0XX 

En la parte Inferior derecha irá la firma del Director de Comunicaciones de la 

Fuerza .Armada Nacional Bolivariana en la parte izquierda la fecha y en la última 

línea en letra Arlal tamaño No. 7, el número del registro, según los diseños 

establecidos. 

~ 
~ 

"-Púbbloa Bolivaria,.. ... VoMzuela 
F-....-Nacional Bolivar!Ma 
C- Eotr~co()pefaci"""l 

OINOOión M ComunicacioM-~ M la FANB 

DIPLOMA 

V 
,J¡ 
-}~ 

( D"ecto·. ~·e\·oe \Oto~meoe Co~se;o.Co.,;e·e a 
,_.. cEstnllla de Corlllnlcacionest 

., su Pnmera a. 
Alc:illllld•no <•>: XXX. XXXXXXXXX XXXXXXXXX 

Por .._ 8GIII'IUI8do mérltoa aullclen• • t81 dilllnc:lón 
de 8Cu.do con el wtiwlo XX,·~ X del R~ .... ~ 

..c-.•••••u•x.xvcJQ .. Ia) ... -.. IUUI.IUUl•l.exa.. 

a.u.u.u.au.u.t............_. .......... --­~·0111·~-LA·----.-------
CAPÍTULO VIII 

De la Medalla ~ESTRELLA DE COMUNICACIONES-

Registro y Control. 

Artfallo 35. El Jefe de la División de Personal de la Dirección dE 

Comul11cadones de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, llevará un libro en e 

cual se Inscribirán los nombres y apellidos, sin abreviaturas, del Personal Militar l 

OVIl a quienes se les ha conferido la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICAOONES•, 

Indicando la fecha de otorgamiento y cuando proceda, la Resolución que anule ~ 

conaslón de la misma. También se encargará de despachar y archivar ~ 

corre;pondencia relacionada con esta medalla. 
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CAPÍTULO IX 

De la Anulación 

Causales de Anuladón. 

Artículo 36. El Consejo podrá anular la medalla "ESTRELLA DE 

COMUNICAOONESw, después de ser oída la opinión de sus miembros, cuando se 

incurra en alguna de las causales siguientes: 

l. Por comprometerse a servir contra Venezuela. 

U. A quien se le imponga pena de degradación o expulsión del seno de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, conforme a las disposiciones del 

Código de Justicia Militar. 

m. Por sentencia definitivamente firme dictada como consecuencia de la 

comisión de un delito. 

N. Por actos deshonrosos e infames. 

V. Por veredicto reprobatorio o censurable de la conducta pública o sedal. 

VI. Por fraude comprobado en el expediente de la propuesta o en los datos e 

Informes de la solicitud para obtener la Medalla "ESTRELLA DE 

COMUNJCAOONESw. 

VII. Por haber hecho uso indebido de la Medalla. 

CAPÍTULO X 

Disposiciones Finales 

Uso Indebido 

Articulo 37. Toda persona que usare la Medalla "ESTRELLA DE 

COMUNICAOONES", sin haberle sido conferida, será castigada conforme a lo 

estableddo en las leyes y reglamentos que regulan. 

Lo no previsto 

Artíeulo 38. Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el 

Consejo de la Medalla "ESTRELLA DE COMUNICACIONES". 

Vigenda 

Artículo 39. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL COMERCIO 

RzyÚBUCA 80UVARIANA DE VENEZUE!J\. .• MINISTERIO DEL PODER POPUlAR PARA EL 
COMERCIO.· SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAl DE NORMAUZACIÓN, CAUDAD, METROLOGfA y 
RJ;;G!AMENTOS TÉCNICOS.· SENCAMER 

NÚMERO j {) ()4 CARACAS, 31) /10 1 ZOI'!., 

203', 154' y 14' 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Actuando en mi carácter de Director General encargado del Servicio Autónomo Nacional de 
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), designado 
mediante Resolución N" 075 de fecha 16 de julio de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N°40.210 de fecha 18 de julio de 2013, en 
concordancia con los articulo 3 y 10 de la ley de Contrataciones Públicas. 

ACUERDA 

ArUculo 1: Constituir con carácter permanenle la Comisión de Conlflllaciones del Servicio 
Aulónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrologla y Reglamentos Técnicos 
(SENCAMER) la cual tendrá como función la ejecución de los procedimientos para la 
selección de contratistas que requiera esta instirución, para la adquisición de bienes, 
prestación de servicios y ejecución de obras, de acuerdo a lo previsto en la ley de 
Contrataciones Públicas. 

ArUculo 2: Designar corno integrantes de la Comisión de SENCAMER, para los procesos de 
contratacior1es en sus diferentes modalidades, a los ciudadanos y ciudadanas que legalmente 
designados se desempellen en los cargos que a continuación se mencionan: 

Miembros Principales: 

• DIRECTORA DE ASESORIA JURIDICA, por el Área Jurldica. 
• DIREC:TOR GENERAL ADJUNTO, por el Asea Técnica. 
• DIRECTOR DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, por el Área Rnanciera. 

Miembros l;uplentea: 
l. KRIST MARY PINTO ECHEVERRIA, titular de la cédula de identidad Nro.19.067 .293, por 

el AseiL Jurldica, 
2. JOSt: ALFREDO BASTARDO PÉREZ, titular de la cédula de identidad Nro.15.511.101, 

por el.'-rea Técnica. 
3. JUAN VILLAMIZAR, titular de la cédula de identidad Nro. 17.425.885 por el Asea 

Financiera. 

ArUculo 3: Se designa ala cludald- ABRAXAS UZCATEGUI, titular de la cédula de identidad 
Nro.18.486.340, corno Secretaria Principal de la Comisión de Contrataciones y a la ciudadana 
KAREN AC,ELA COELLO IGLESIAS titular de la cédula de Identidad Nro.13.288.1184, como 
Secretaria Suplente, para que ejerzan las funciones inherentes a su nombramiento, quienes 
tendrán dencho a voz pero no a 11010, y contarán con las siguientes a!ribuciónes: 

1. Coonlinar las reuniones de la Comisión de Contrataciones ·y ilelllr por la elaboración del 
acta correspondiente y la entrega oportuna a los miembros de la Comisión de 
Conlrataciones de la agenda respectiva. 

2. Uevar el control, registro y custodia de los expedientes de los procedimientos de 
con~'ataciones. . 

3. Con,ocar para las reuniones a los miembros de la Comisión de ContrlllaCiones. 
4. Certficar las copias de las liCiaS y documenlos contentiws de las decisiones de la 

Comisión de Contrataciones. 
S. Las demAs que sean asignadas por la ley que regula la mataría de contrlllaCiones y la 

Comisión de Contrataciones. 

Articulo 4: la COmisión de Contraraciones para el mejor cumplimiento de sus funciones podri 
requerir el •.sesoramiento técnico que considere pertinente, asl como nombrar las subcomisiones 
de trabajo que considere necesarias según la naturaleza y complejidad de la contratación de la 
cual se tratu. 

ArUculo 5: la Comisión de Contrataciones podrá convocar a la unidad solicitante para que 
participe en el proceso respectivo con derecho a voz pero sin voto. 

Articulo &: la presente Providencia deja sin 
materia y entrará en vigencia a partir de su 
Bolivariana de venezuela. 

Comunlquese y Publlquese. 

MINISTERIO: DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO 

REP0~LICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
-llllllSTEIUO IIEl. PODER I'OPIJt.Nt ~ REl.ACIONfSINTERIORU Y MnaA-

'/Municipio Libertador, 24 de Octubre del Mo 2013 

RM No.224 
203. y 154. 

Por preser,tado el anterior documento por su FIRMANTE, para su Inscripción en el Registro 
Mercantil ~ fijación. Hégase ele conformidad, y ARCHIVESE origi l. El anterior documento 

redactado por el Abogado ~ .L.UISA PAREDES MORENO IPSA : 56296, se Inscribe en 

el Registre' de Comercio bajo 81 Número: 8, TOMO -171-A REGI O MERCANTIL V. 

·; .. O.rechos pagados BS; 0,00 Según Planilla RM 0,00. La 
--~~nüficaci•XI se efectu6.al: ANA LUISA PAREDE 

i+ado F:evisor: HECTPR JOSÉ MANZANIL 

tj 

ESTA PÁGINA PERTENECE A:. 
VENEZOLANA DE TELEFERICO VENTEL, C.A 
Númerd du expediente: 549950 
DIV .... \ 
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ACTÁ DE AáAJ9BLEI\ GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD MERCANTIL "Venezqlana de Teleféricos. VENTEL, C.A.", 

celebrada con fecha 14 de octubre Cle 2.013. ------------

1
4 de octubre de 2.013, siendo las 9.00 a.m., reunidos en la sede del 

~ terio del Poder ~opular para el Turismo {MINTUR), en la Avenida Francisco 

J randa con la Avenida Principal de la Urbanización la Floresta, complejo . 
UR, Torre Sur, ·Piso 3, del M~nicipio Cllacao, estado Miranda, estando 

nte el Mlnletario del Poder Popular para el Turismo (MINTUR), 

representado en esu; acto por el ciudadano ANDRÉS GUILLERMO IZARRA 

.CIA, venezolano,' mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

\. ~:·~id N° V- 6.518.159-. divorciado, en su carácter de Ministro, designado 

~i· i~l\te Decreto Presidenci¡¡l N• 2 de fecha 22 de abril de 2013. Publicado en 

"0:-ja_ceia Oficial Nro. 40.151 de fecha 22 de abril de 2013, cuyo Registro de 

:~_ljltófrnación Fiscal (R.I.F.) es G-20004495-0, en representación del Mlnlatario del 

Poder Popular para1 el Turiamo (MINTUR), y asimismo en su condición de 

Presidente encargadh de Venezolana de Turlamo VENETUR, S.A., según 

nombramiento que consta en Decreto Presidencial N" 28, de techa 26 de abril de 

2.013, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 

40.155, de fecha 26 de abril de 2.013, cuyo Registro de Información Fiscal { 

R.I.F.) es G-20005487-5, representando a la sociedad mercantil Venezolana de 

; Teleféricos VENTEL; C.A., cuyo registro de información fiscal {R.I.F.) es G­

i0008550-9, empresa registrada bajo el N° 33, Tomo 1873-A, de fecha 14 de 

; f~osto de 2.008, llevada bajo el EXPEDIENTE N° 549950, encontrándose 

f'resentes ambos accionistas titulares del cien por ciento {100%} del capital social 

distribuido en la siguiente proporción:, por parte del Mlnlátario del Poder Popular 

para el Turismo (MIN'TUR), titular y poseedora de MIL DOSCIENTAS (1200) 

ACCIONES que a un valor nominal de MIL BOLIVARES I.Bs; 1.000,00) cada una, 

para un total suscrito:y pagado de UN MILLON DOS CIENTOS MIL BOLIVARES 

(Bs. 1.200.000,00) lo· cual representa el sesenta por ciento (60%) del capital y por 

parte de Venezolana de Turismo VENETUR, S.A., titular y poseedora de 

OCHOCIENTAS (800) ACCIONES que a un valor nominal ,de MIL BOLIVARES 

(Bs. 1.000,00) cada una, importan un total suscrito y no pagado totalmente de 

OCHOCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 800.000,00) lo cual representa el 

cuarenta por ciento (40%) del capital. Una vez verificado en quórum se prescinde 

del requisito de la convocatoria por prensa conforme a lo dispuesto en la CláusuJ~.: 
Décima Sexta del Acta Constitutiva Estatutaria por encontrarse presente . ~ 

totalidad del capital social, en consecuencia se considera legalmente consütu , t 

la Asamblea General Extraordinaria de ~ccionistas y l!stando presente ~\ 
secretaria de actas ciudadana, ANA LUIS~ PAREDES MORENO, titular de la 

cédula de identidad N° V- 8.038.012 y R.l.F. N" V- 80380123, ratifacada en 

Asamblea Extraordinaria de fecha dos (02) de julio de dos mil trece (2.013). La 

Secretaria toma la palabra y somete a consideración de 1'! Asamblea el Ynis;Q~ 

Qll!!!2; Ampliación de las funciones del Gerente General de Ventel, C.A. Expuesto¡, 

el orden del dla, la Asamblea lo aprueba y pasa a deliberar el ÚNICO PUNTO:\ 

AMPUACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL DE VENTE!., 

C.A. En este sentido la Asamblea aprueba ampliar al Gerente General las 

funciones contempladas en la cláusula Trigésima de los Estatutos, quedando 

facultado además para: Suscribir y rescindir, cuando sea necesario los contratos 

de asesores y consultores, y fijarles sus atribuciones y remuneraciones. Sometido 

a consideración el presente punto la Asamblea lo APRUEBA. y no habiendo nada 

más que tratar se levanta la Asamblea y se autoriza a la Ciu¡ladana ANA LUis,d. 

PAREDES MORENO, de nacionalidad Venezolana, m;oyor dE¡ edad y titular de. r.i,~ 

Cédula de Identidad N• V-8.038.012, e inscrita en el lnpre Abogado bajo el .N.i ¡ 

56.296, para que gestione la certificación, registro y pubtica¡:ión de la presente '-. 

Acta, quedando autorizada a! mismo tiempo para solic~UV seis (06} coplas~ 
certificadas del presente documento, las cuales serán distrib~das de la siguiente 

manera: una (01) copia para el Despacho del· Ministro del Poder Popular para el 

Turismo·, una (01) copia para la f'¡esidenc\a da 'lenezo\ana de Turismo, 

(VENETUR S.A.); una (0·1) copia para la Consultorla Jurfdica del Ministro del 

Poder Popular para el Turismo; una (01) copia para Venezolana de Teleféricos, 

VENTEL, C.A., una (01) copia para la Contralorla Generatde la República y una 

(01) cop.a para ser agregada al respectivo cuaderno de Comprobantes. Asl lo 

decimos y firmamos conformes en aceptación de ello.----------

Publicado en la Ga 1ci 1 de la República Bolivariana de Venezuela N° 

.155, de fecha 26 de abril de 2.013 

MINlSTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAAGRICULTURA Y TIERRAS 
REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIE~. INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES AGRICOLAS. DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 
PROVIDI:NCIA ADMINISTRATlVA N° 448-2013. MARACAY, 01 DE 
OCTUBRIE DE 2013. 

Años 2030 y 1540 

Quien suscribe, TATIANA PUGH MORENO, actuando en mi carácter de 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
AGRÍCOlAS (INIA), designada mediante Decreto 8.786 de fecha 27 de enero 
de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.8S2 de fecha 27 de enero de 2012, actuando de conformidad con el artírulo 
17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia con el 
único apa1te del artículo S de la Ley del Estatuto de la Función Pública y en uso de 
la atribucón conferida en el numeral 1 del artículo 12 de la Ley del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas, con los artírulos 1 y 3 de la Providencia 
Administr.1tiva No. 10S de fecha 24/09/2008, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 39.038 del 1S de octubre de 2008, este 
Despacho dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1: Se nombra a la ciudadana ROSANGELA DESIREE RODRÍGUEZ 
MENDOZ~, titular de la cédula de identidad NO V-15.667.500, como JEFA DE 
LA OFICJ:NA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN:lA$ DEL ESTADO YARACUY 
DEL INSr.tTUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS (INIA -
YARACUY), a partir del 1 o de Octubre de 2013. 

Articulo 2: Se le delega la competenda y firma de los documentos que 
condemen y competen a la Gerencia a su cargo. 

Artículo 3: Se deroga la Providencia Administrativa N° 367 de fecha 01 de 
noviembre de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N" 40.103 de fecha 1 o de febrero de 2013. 

Articulo •1: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
la fecha ele su publicación en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníqu<~ y publíquese, 

( 
\.,_ 

e::>.¡-~ úl.u...Q.... Q~ 
TATIANA PUGH M~EN 

Presidenta deiiNIA 

REPUBUC:A BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS. DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 
PROVIDEI~CIA ADMINISTRATIVA N° 449·2013. MARACAY, 01 DE 
OCTUBRE DE 2013. 

Años 2030 y 154o 

Quien susaibe, TATIANA PUGH MORENO, actuando en mi carácter de 
PRE!!IDEUTA del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
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AGRíCOLAS (INIA), designada mediante Decreto 8.786 de fecha 27 de enero 
de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.8S2 de fecha 27 de enero de 2012, actuando de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos AdministratJvos, en 
concordancia con el único aparte del artículo S de la Ley del Estatuto de la 
Fundón Pública y en uso de la atribución conferida en el numeral 1 del artículo 
12 de la Ley del Instltuto Nacional de Investlgaciones Agrícolas, con los 
artículos 1 y 3 de la Providenda Administratlva No. 10S de fecha 24/09/2008, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 
39.038 del 1S de octubre de 2008, este Despacho dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1: Se nombra al dudadano JAIME ALEXANDER DURAN L.ARA, 
tltular de la cédula de identidad NO V-17.895.453, como JEFE DE LA 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO MÉRIDA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS (INIA 
- MÉRIDA), a partir del 1 o de Octubre de 2013. 

Articulo 2: Se le delega la competencia y firma de los documentos que 
condernen y competen a la Gerencia a su cargo. 

Articulo 3: La presente Providencia Administratlva entrará en vigenda a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS. DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 450-2013. MARACAY, 01 DE 
OCTUBRE DE 2013. 

Años 203o y 1540 

Quien suscribe, TATIANA PUGH MORENO, actuando en mi Carácter de 
PRESIDENTA del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
AGRÍCOLAS (INIA), designada mediante Decreto 8.786 de fecha 27 de enero 
de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela W 39.8S2 de fecha 27 de enero de 2012, actuando de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Admlnlstratlvos, en 
concordancia con el único aparte del artículo S de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y en uso de la atribución conferida en el numeral 1 del artículo 
12 de la Ley del Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas, con los 
artículos 1 y 3 de la Providencia Administrativa No. 10S de fecha 24/09/2008, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 
39.038 del 1S de octubre de 2008, este Despacho dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1: Se nombra al ciudadano VICTOR DANIEL RENDÓN CÁCERES, 
titular de la cédula de identidad N° V-16.420.167, como JEFE DE LA 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO TÁCHIRA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS (INIA 
- TÁCHIRA), en condición de encargado, desde el 19 de Agosto de 2013 
hasta el OS de Enero de 2014. 

Articulo 2: Se le delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Gerencia a su cargo. 

Artículo 3: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER I'OPULAR PARA LA AGRICULTURA Y nERRAS. EMPRESA 
MIXTA RUSO - VENEZOLANA ORQUÍDEA S.A. PROVIDENCIA 
ADMINI!iTRATIVA N° 007/2013. CARACAS, 31 DE OCTUBRE DE 
2013. 

AÑOS 203° Y 154° 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos y en ejercicio de las atribuciones previstas 

en el único aparte del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

concatemrdo con aprobación conferida por la Asamblea General 

Extraordrnaria de Accionistas de la Empresa Mixta Ruso - Venezolana 

Orquídea S.A., celebrada en fecha veintitrés (23) de junio de 2013; y en 

consonancia con Resolución N° 001002 de fecha 1 o de junio de 2013, 

dictada ~or el entonces Ministro del Poder Popular para la Defensa; este 

Despacho dicta la siguiente; 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1. Se designa a la Contralmirante MARÍA LUISA CONTRERAS 

ZAMBIUINO, titular de la cédula de ldentldad número V-7.377.590, como 

JEFA DE: LA REPRESENTACIÓN VENEZOLANA de la EMPRESA MIXTA 

RUSO ·· VENEZOLANA ORQUÍDEA S.A., en la ciudad de Moscú, 

Federación de Rusia, en calidad de Encargada. 

Artículo 2. La presente Providencia Administrativa, tendrá vigencia desde el 

veintitrés (23) de junio de 2013. 

Comuníquese y Publíquese. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
fii)INISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N• '-jT:'/1 CARACAS, ¡ 1 KOV 71l1l 

AÑOS 203", 1s4• Y 14• 

PEDRO EI~RIQUE CALZADILLA, Mm1stro del Poder Popular para la Educación 
Umversitaria, actuando. en conformidad con lo diSpuesto en los articulas 5.2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Públ1ca y 62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgán1ca de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 
Que el su~ remo compromiso y la mayor ef1cac1a política y calidad revolucionaria 
en la construcción del Socialismo. la refundación de la República Bolivariana de 
Venezuela. basado en principios human1stas. se sustenta en condiciones morales 
y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo, 

RESUELVE 
Artículo l. Se designa al ciudadano ANDERSON CAPRILES DE ARMAS. titular 
de la cédula de identidad N• V-14.073.917, como Coordinador (E). adscrito a la 
Oficina de Tecnologfa de la Información y la Comunicación del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, cargo asignado en ei Código de Registro 
de Asignación de Cargos (RAC) bajo el N" 448. 
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Articulo 2. En conformidad con lo estabkc'do en los Jrtlculos 34 '( 71.~6 del 
O..rrPtn rnn R;ongo. \/lllor y Fuf'r?~ c!P 1 •'Y Orgánica de la Administración Pública. 
se delega en el ciudadano ANDERSON CAPRILES DE AAMAS. previa instrucclón 
del Director de la Oficina de Tecnología de la tnformacl6n y la ComunlcKión de 
este M'nlsterio, la firma de actos y documentos que se especlftcan a ~ontlnuaclón: 

1. La correspondencia dirigida a funcionarias y funcionarios de otros entes u 
órganos de la Administración Pública Nacional. 

2·. La correspondencia dirigida a dar respuesta a las SOiicltudeS ....azadas a 
través de cualquier medio. 

El ciudadano designado en el presente acto deberi lnfonnar mensuam.nte sobre 
los doCumentos suscritos por delegación, al Director de la 011c1na ele Tecnologla 

~Información y la Comunicación de este Ministerio. 

Artrculo 3. El ciudadano designado, . deberi cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República Bolivariana d~ Venezuela y !as Leyes de _la República. 
los deberes Inherentes al cargo y rendir cuentas de sus actuac1ones en los 
t6rmlnos y condiciones que determine la Ley. 

1 
Artrculo 4. La presente Resolución entrar)\ en vlgencla~·partlr da la facha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Boliva 1)11 ele Venezuela. Queda 
sin efecto la Resolución N• 223 de fech~ 06 de abril 2010. publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de VenezuelaiN• 39.397 de fecha 6 de 
abril de 2013. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

REsc;>LUCióN N!l Y"1L(o CARACAS, D 4 IIY. 1111 

AÑOS 2032, 154!1 Y 14" 

PEDRO ENRIQUE CALZADILLA, Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, actuando en confonnidad con lo previsto en el 
artículo ~ 7 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Universidad Nacional Experimental de la Seguridad, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 36.620 de fecha 21 de 
febrero de 2011; en concordancia con el Parágrafo Primero del artfculo 25 
de la Ley de Universidades, 

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de 
poHticas. planificación y realización de las actividades del Ejecutivo 
Nacional en materia de Educación Universitaria, lo cual comprende la 
orientación, programación, desarrollo, promoción, coordinación, 
supervisión, control y evaluación en ese nivel, 

CONSIDERANDO 

Que el supremo compromiso y la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del Socialismo. la refundación de la 
República Bolivariana de Venezuela, basado en principios humanistas, se 
sustenta en condiciones morales y éticas que persiguen el desarrollo de la 
patria y del colectivo, 

RESUELVE 

Artículo l. Se designa a la ciudadana;BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-8.659.997. como Representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, ante el Consejo 
Universitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad. 

Artículo 2. La ciudadana BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ, enmarcará 
sus actuaciones de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes;,y rendirá cuenta de sus 
actuaciones ante el Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. en los términos y condiciones que detennine la Ley. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

RIPI)ILICA IOUVARIANA DI VINIZUILA 
1'4INI~ DJL PODIR POPULAR 

PAliA LA ID~Cf()N UNIVlkSmutiA 
. DUPACHO DIL MIN1ST110 

Rls'oWa6N ... l.f1'i~ CARACAS, 
AIIIOS 201•, 1M• Y 14• 

PIDR•O INIUQUI CALZADILLA. Mlnilti'O dll Podar ........ ,.,. la lducacl6ft 
\Jnlver1brla, amando ltn COfllomlldN Cl!ll. lo cllspualtD en los Mfculol 5.2 de la 
&Ay clt• Estatu10 de la .~oln Nllllal y 12 del o.cr.«o con RMgD. v.1or y,__ 
de la)• Of96nlca de la Almlnlltnocl6n loi'Mca. 

CONSIDIIIANDO 
Que el - coonpn¡mlso '/ .. mayor ellcllda palftlca ' calkled IWOiuclon8ota 
en la constr\lccl6n del $oc1aHsmo, la Nfunclacl6n de la llepdbllca 11o11vartena de 
_.,..., basado en pl1ndplos llumllniiCN. se -.u en cCNIIIIcloMs,...,.... 
y 6tlo1S que penlguen el delanallo de la .,.cr1e y dll colecllvo, 

IIIIUIUII 
Artfcr ... 1. Se clesl9fl8 el cludiMI- PRANCIICO JOiil HIIINANDIZ PAYAJI.II. 
t1tu1e1 de la cHula de ~ NI lf-10.017 .012. como CO«<I1nador (El, lldscrlto 
a la Clllclna de 1IICnoloQia de la lnfonnad6n y la CamunlcKI6n dll ~ dll 
Podar Papular para la lciUcKkln llnlvef'IIIM!a, C8fliO UigMclo en el C6dJvo de 
Re9i':ro de AlignKI6n de Cll'liOI (IIAC) baJo el H• 441. 

Artfc·lllo 2. En confomilclad con lo~ en los a11fa1o1 M f_7!7.2ll del 
Deauo con Ranoo. valor y FI*D de Ley~ de la~ I'Oblca. 
se cltile9a en el ·chlda~ PIWICI.CO JOSt HIIINANDIZ PAY.úU, previa 
~nstncel6n dll Director de la Oficina de "lllcnOio!lla de la lnfwmacl6n y 1a 
Com\lfllcad6n de -¡ Mlnimllo, la flnnll de - '/ docurnentlll qua A 
-:lflaon a contlnuaci6!1: 

1. La corTHpondenc(il dirigida a funclonartu y func:lonarios de - entH u 
6r;anos de la Adnllnlstnld6n Polbllca Neclonal. 

2. La correspondenc!e dirigida a dar ~ e las IOIIdtudes rullactas a 
travá de cualqu14!1" medio. 

El cl••dactano d_.gnado ¡en el presente acto deiMri Informar men~ SObre 
los documentos suscrttds por delegad6n, al Director de la 011c1na de "'AicnoiOQ/a 
~ la lrofonnaclón y la Cómunlcaclón de este Mlnlstetto. 

Art~:ulo 3, El ciudadano de5lt~deber6 cuml!'lr y hacer cumplir la 
Colll:tltucl6n de la RepObllca Bolival1ahii· venezuela y;las Leyes de la República, 
los •1eber.s lnherantes al cargo r. i r cuentas de sus actuaciones en los 
tMr< lnos y condiciones que determlite I•Uy. 

Artf·culo 4. La presente Resolucl6f\"rurtl~ en vlgellcl~·.,-l'tlr de la lecha de su 
publicación en la Ga(e~·~al ~e T~. 81Pilblh;a Bollva j!a de Venezuela. Queda 
sin "lecto la Resolución N ~lOS !!e" I«Ctit 26 de l'n'IIYO. tJif 2013, publicada en la 
Gac•ota Oficial de la República Bbl~rfa"na &e Vene:iuola ;N' 39.682 de lecha 26 de 
mayo de 2013. ....,:¡¡' .,.......,.:&. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUcACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN NI Yi'f2.. CARACAS, D ¡ 1ft. Zlll 
AÑOS 203', 154' Y 14' 

PEI>RO ENRIQUE CAI,ZADILLA. Ministro del Poder Popular para la Educación 
Unl•ersltarla, actuandoJe_ .!'. ,,o_nlo!"'ld~d too lo dispuesto en los artlculos 5.2 de la 
Ley del Estatuto de ll!·, ~unciÓn Públlc• y 62 del Decreto con Rango, valor y Fuerza 
de "ey Orgánica de la'~mlnlstraél6n Pública, 

CONSIDERANDO 
Qu~~ el supremo comprOmiso y la mayor eficacia polltlca y calidad revolucionarla 
en la construcción del Socialismo, la refundaclón de la República Bolivariana de 
Venezuela, basado en principios humanistas, se sustenta en condiciones mon!llles 
y é ~leas que persiguen el desarrollo de la patrta y del colectivo, 

RESUELVE 
Ar1:fculo l. Se designa a la ciudadana ROSYMER VIRGINIA MORALES 
GUACARÁN, titular de la cédula, de Identidad N• V·l6,505.257, como 
Coordinadora (E), adscrita al Despacho del Vlcemlnlstro de Polltlcas Estudiantiles 
del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, cargo asignado 
en el Código de Registro de Asignación de Cargos (RAC) bajo el N" 534 . 

Ar1:ículo 2. En conformidad con lo establecido en los artfculos 34 y 77.26 del 
De :reto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Oro6nica de la Administración Pública, 
se delega en la ciudadana ROSYMER VIRGINIA MORALES GUACARÁN, previa 
Instrucción del Vlcemlnlstro de Politices Estudiantiles de este Ministerio, la ftrma 
de actos y· documentos ~ue se especifican a continuación: 

1. La correspondendla dirigida a funcionarias y funcionarios de otros entes u 
órganos de la Ac:tr/llnlstraclón ·Publica Nacional. ' 

2. La correspondencia dirigida a dar respuesta a las solicitudes realizadas a 
través de cualquier medio. 

La ciudadana designada en el presente acto deber6 Informar mensualmente sobre 
los documentos suscritos por delegadón, al Vlcernlnlstro de Polrtlcas Estudiantiles 
de este Ministerio. 

~'-rtfculo l. La ciudadana designada, deberá cumplir y hacer cumPlir la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las demás leyes de la 
1\epúbllca, los deberes Inherentes al cargo y rendir cuentas de sus actuaciones en 
los términos y condiciones que determine la ley. 

•'-rtlculo 4. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Queda 
:iln efecto la Resolución N• 1133 de fecha 22 de agosto de 2011, publicada en la 
1:iaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 39.740 de fecha 22 de 

-lgosto de 2011. ,~." .. · '<.-.,, .. ..,~ 
c7¡2!;tr \. '. . )\ 
P~R:O~E cAlzAD :.~ ... _A} 

Ministro del Poder Popular(Para la 6ducacló "' ria 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N2 Y1'13 CARACAS, o 1 IDV 11113 

AÑOS 203", 154" Y 14" 

PEDRO ENRIQUE CAL.ZADILLA. Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, actuando ~n conformidad cqn lo dispuesto en los articules 5.2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y 62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 
Que el supremo compromiso y la mayor eficacia política y c~li~ad revolucionaria 
en la construcción del Socialismo. la refundación de la Repubhca. Bollvanana de 
Venezuela. basado en principios humanistas. se sustenta en cond1c1ones morales 
y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo, 

RESUELVE 
Artículo l. Se designa ál ciudadano JESÚS ARMANDO COLMENARES MED~NA, 
titular de la ~édul3 de identidad NO V-12.093.834, como Coordinador, adscnto a 
la Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio del Poder Popular para. la 
Educación Universitaria, cargo asignado en el Código de Registro de Asignación 
de Cargos (RACl bajo el N" 102 . 

Artículo 2. En conformidad con lo establecido en los articules 34 y 77.26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuer~a de Ley Orgánica de la Administración Públic~. 
se delega en el ciudadano JESUS ARMANDO COLMENARES MEDINA, previa 
instrucción de la Directora General de la Oficina de Gestión Administrativa de este 
Ministerio, la firma de actos y documentos que se especifican a continuación: 

1. La correspondencia dirigida a funcionarias y funcionarios de otros entes u 
órganos de la Administración Pública Nacional. 

2. La correspondencia dirigida a dar respuesta a las solicitudes realizadas a 
través de cualquier medio. 

El ciudadano designado en el presente acto deberá informar mensualmente. sobre 
los documentos suscritos por delegación. a la Directora General de la Oficma de 
Gestión Administrativa de este Ministerio. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N• Y1'i'-l CARACAS, 

AÑOS 2032 Y 1542 
O 1 IIIV. lft1l 

Pedro Enrique Calzadllla, Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, actuando en conformidad con lo dispuesto en los artfculos 5.2 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y 62 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 
Que el supremo compromiso y la mayor eficacia política y calidad 
lfE\VOiucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la República 
II!Yoltvariana !!e Venezuela, basado en principios humanistas, se sustenta en 
«eondicioi\E5 :l11lllllf<lles y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del 
reo leCtiVO, 

RESUELVE 

Artículo l. Se designa al ciudadano Onelsi José Gregorio Durán Linares, 
tiM.ar de 'a cédula de identidad N• V-11.198.590, como Coordinador, cargo 
adscrito a la Oficina de Gestión Administrativa del Ministro del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, asignado en el Código de 
Registro de Asignación de Cargos (RAC) bajo el N" 102. 

Artículo 2. Se delega al ciudadano designado en el presente acto. la firma de 
los actos y documentos que se especifican a continuación: 

l. La correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u órganos 
de la Administración Publica, para lo cual se le instruya; 

~. La correspondencia a través de medios electrónicos o informáticos 
y telemáticos, con relación a solicitudes elevadas a éste Ministe, 10. 

Artículo 3. El ciudadano designado. deberá cumplir y hacer cumplir la 
Constttución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes de la 
Repúbl1ca. los deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los 
términos y condiciones que determine la ley. 

Articulo '· La presente Resolución entrara· en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
Queda sin efecto la Resolución N" 490 de fecha 1' de julio de 2010, publicada 

Bolivariana de yenezuela N" 39.457 de 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

IIESOLUCIÓN NR '-/1'-/5 CARACAS, 

AÑOS 203", 154" Y 14" 

e 1 11111. mo 

PEDRO EtiRIQUE CALZADILLA, Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. actuando en conformidad con lo dispuesto en los articules 5.2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y 62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de ley Orginica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 
Que el supremo compr-omiso y la mayor eficacia política y calidad revolucionaria 
en la co~ru:::ción del Socialismo, la refundación de la República Bolivariana de 
Venezuela, basado en principios hunnanistas, se sustenta en condiciones morales 
y éticas quoe persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo, 

RESUELVE 
Articulo le. Se designa a la ciudadana MARINA DEL CARMEN ARAUJO 
GONZÁLe.~ titular de la cédula de identidad N° V-9.171.463, como 
Coordinadora. aelsab a la Dirección General de Recursos para la Formación y el 
Intercambio ACadémico del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. cargo asignado en ei'Código de Registro de Asignación de Cargos 
(RAC) bajo 1!!1 N" 519 -

Artículo 2. En conformidad con lo establecido en los artfculos 34 y 77.26 del 
Decreto con Rango. ValOr y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
se delega t!fl la ciudadana MARINA DEL CARMEN ARAUJO GONZÁLEZ, previa 
instrucción de la Directora General de Recursos para la Formación y el 
tntercambi<• Académico de este Ministerio, la firma de actos y documentos que se 
especifican a continuación: 

l. La correspondenda dirigida a funcionarias y funcionarios de otros entes u 
órganos de la Administración Pública Nacional. 

2. la correspondencia dirigida a dar respuesta a las solicitudes realizadas a 
trav~; de cualquier medio. 

La ciudadana designada en el presente acto deberá informar mensualmente sobre 
los documentos suscritos por delegación, a la Directora General de Recursos para 
la Formación y el lnten:ambio Académico de este Ministerio. 

Articulo 3, La ciudadana designada, deberá cumplir y hacer cumplir la 
Constituciórl de la República Bolivariana de Venezuela y las demás Leyes de la 
República. kos deberes inherentes al cargo y rendir cuentas de sus actuaciones en 
los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará e?ge>C.r.,, partir del 01 de octubre 
de 2013. • · 'l;& 

e ní<lJ:\ ~ublíquese. ~1\ 
t.,; ~t,.,. . .. -~;:-/ 

N IQUE C ' ' •"/ ~ 
'-~:tt..."CI<o:)OI'-'-.<>1/. 

1'4inistn> del o pul para la Educación Universitaria 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN 

R~pilblicll a.6!...,.• tk V~ 
Mitrill.-rio id Po* .... Úir ,-.•EIIIK•cicn 

DrsHdat • J. JtlinDzr.. 

DM/N" ¡¡,¡2 Caracas, 01 

203° y 154° 

de NOVIJC'1'A~JC de 2013 

Con el supr•m!O CDIJ1)rollliso ,;ue la Administración Pl.blica este al servicio de las 
personas y su actuacióo dirig -:la a la atención de sus requerimientos y a la 
satisfacdón de sus necesidades; de conformidad con las atribuciones 
establecidas en los artículos 5 numeral 2; 19 último aparte 'i 20 de la Ley del 
Estatuto de la Funóón Pública, concatenados con los artículos 34 y 77 numerales 
19 y 26 del Oecrem N" 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Admi'listración Pública. en concordancia con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y el artículo 1. del Reglamento 
sobre Deleg.M:ión de Fllllla de los Ministros del Ejecutivo Nacion2l, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley •:Xgánica de Educación establece como principio de la Educación, la 
democracia partidpativa y protagónica, la responsabilidad social, la igualdad 
entre todos los dudadanos y ciudadanas, sin discriminación de ninguna índole; y 
la nueva ética socialista requiere funcionarias y funcionarios honestos, eficientes, 
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que más que un altar de valores, exhiban una conducta moral en sus condiciones 
de vida, en la reladón con el pueblo y en la vocadón de senriciOS que presta a 
los demás, este Despacho; 

RESUELVE 

Articulo 1. Designar al ciudadano WILLIAMS JOSÉ OROPEZA VEGAS, titular 
de la cédula de identidad N° V- 13.600.348, como Director {E) de la Zona 
Educativa del estado Miranda, a partir del 04 de noviembre de 2013. 

Articulo 2. Autorizar expresamente al mendonado dudadano, con el carácter 
que se le. otorga mediante la presente Resoludón; para que actúe como 
Cuentadante de la Unidad Básica Zona Educativa del estado Miranda, 
bajo el número 10015, de conformidad con la Resolución DMJNO 064 de fecha 26 
de diciembre de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúblca Bolivariana 
de Venezuela NO 40.078, de la misma fecha, mediante la cual se aprueba la 
estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio para el año 2013, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 
del Reglamento No 1 de la Ley Orgánica de !a AdministraCión Finandera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario. 

Articulo 3. Delegar la firma de los actos y documentos que a continuación se 

especifican: 

1. Las certificaciones de las calificaciones donde conste los resultados de 
evaluactón educativa de los distintos niveles y modalidades del Subsistema de 

Educación Básica. 
2. Las equivalencias de los planes de estudios vigentes rursados en el exterior 

en el nivel de educación media. 
3. Expedir copias certificadas de los documentos que reposan en los archi~os de 
la Zona Educativa, a solicitud de parte interesa legítima o de las autondades 

competentes. . 
4. La correspondencia postal, telegráfica e informática en ~n co~ las 
solidtudes elevadas a este Ministerio por particulares y demáS 1nstituoones 

públicas y privadas. 
s. Las circulares, comunicaciones y correspondenda que emanen de esa Zona 

Educativa. 

REPÚBUCA BOUVAR!ANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER POPUlAR PARA LA 
EDUCACIÓN. FUNDACIÓN REGIONAL "EL NIÑO SIMÓN" MÉRIDA. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N° 001·2013. MÉRIDA DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 21113. 

203° y 154° 

En ejerddo de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo de la Fundición Nacional 

"El Niño Simón", mediante Punto de Cuenta N• 016, de fecha veinte (110) de mayo de 

2009, donde se delega a la ciudadana Griceyd Carolina Burguera de Ranlirez, Presidenta 

de la Fundadón Regional "El Niño Simón· Mérida", titular de la Cédula de Identidad NO V· 

13.965.140, designada según Decreto N" 013, emanado del Despadlo del Gabemador del 

Estado Mérida de fecha 03 de enero de 2013, designada por la fundacián Nacional "El 

Niño Simón", bajo Acta N° 03/2013 de fecha veintiocho (28) de enso de 2013 y 

Providencia Administrativa N" 076, de fecha veintiocho (28) de enero del 21113, publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.167, de fecha quince 

(15) de mayo de 2013, la facultad para designar los integrantes de la Comisión de 

Contrataciones, en concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica para 

Procedimientos Administrativos, en acatamiento a lo preceptuado en el aticulo 10 de la 

Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión de Contrataciones Permanente 12 la Fundadón 
Regional "El Niño Simón- Mérida". La referida comisión conocerá los procedimientos 
administrativos de selección de contratistas para la ejecución de obras o ~s de 
bienes y prestación de servioos de conformidad con Jo dispuestD m la Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

ARTÍCULO 2.- La Comisoón de Con\J'ataciones de la Fundadón Regionill B Niño Simón· 
Mérida, queda integrada por los ciudadanos y las ciudadanas Princípales y Suplentes que 
se mencionan a continuación: 

ÁREA LEGAL: 

------Moemiiro Pnnclpal - - t Moembro Suplenl!l! 

Nombre ~Cédula de - - - - -- Ñoffibre CéckA de Identidad 

ldentodad 

ÁREA FINAI~CIERA: 

Miembro Principal ----Miembro Suplente 

f----.,N"'o-rr-,'b:-r_e_ ---f- cédUiá de-- - -Norrltire - --Jédul.ide Idelltidad 
ldentodad 

Leda. Yohana Carolina - vTs-:29-5:893"" - PabiO Burguera-. -- v:19.847.248 ---

¡__ __ D_u...;g:..a_rt~ P~a__ _ ___ _ _ __ _ ___ _ _ _ _ _____ _ 

ÁREA TÉCNl:CA: 

1'<1iembro Principal ¡- Miembro Suplente 

Nom3re 

1 

Cédula de 1 Nombre Cédula de Identidad 
Identidad 1 

Leda. Vira Himara 

1 

V-13.612.591 llng. Rubén Enrique V-13.804.636 
Sindon¡ Rev Rangel González 

Artículo 3.· Se designa a la ciudadana T.S.U. Luluky Carmona González, titular de la 
cédula de identidad N° V-13.524.692, como Secretaria Principal de la Comisión de 
Contratacion<!S, quien tendrá derecho a voz mas no a voto, en la toma de decisiones de la 
Comisión y e<)mo Secretaria Suplente a la ciudadana: Adela Gutiérrez Vargas, titular de la 
cédula de identidad No V-20.217.900. 

Artículo 4.- Los miembros de la Comisión de Contrataciones antes de asumir fundones, 

deberán pr~.tar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las leyes de la República, los deberes inherentes a sus fundones y rendir 
cuenta en lo! términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo s... Los actos y documentos firmados a partir de la publicación de esta 
Providencia Administrativa, deberán indicar la fecha y el número del presente Acto, y el 
número de 1< Gaceta Oficial donde haya sido publicada. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas. 2 9 OCT 21U: 

RESOLUCIÓN 

De confom1idad con lo establecido en el articulo 500. numeral 1 de la Ley 
Orgánica doll Trabajo. los Traba¡adores y las Trabajadoras, el cual establece las 
competencias de Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia del Trabajo y Seguridad Social. 

Visto que en fecha nueve (09) de mayo de 2013, el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJA[tORES SOCIALISTAS DE HELADOS DE PRODUCTOS EFE, S.A., 
mediante e:;crito consignado por ante este Ministerio del Poder Popular para el 
Trabajo y J¡o Seguridad Social. solicitó el Arbitraje como instrumento idóneo para 
resolver el c.onflicto planteado en el proceso de negociación del contrato colectivo. 

En fecha diez (10) de mayo de 2013. este Úrgano Minostenal en respuesta a la 
referida solicitud emitió Resolución signada con el N° 82B9, mediante la cual se 
ordenó somete el conflicto exostente entre la Entidad de Trabajo PRODUCTOS 
EFE, S.A. y sus trabajadores y trabajadoras. al procedimiento de Arbitraje. Todo 
conforme a lo establecido en la Sección Cuarta del Capitulo 111 del Titulo VIl de la 
Ley Orgánio:a del Trabajo. Jos Trabajadores y las Trabajadoras. en sus articulas 
493 al496. 

En fecha ve1ntitrés (23) de mayo de 2013. se procedió a realizar la formal 
instalación de la Junta de Arbitra¡e, constituida por tres (3) integrantes. Jos cuales 
adquirieron. previo norrobrami8fltO y aceptación al cargo. autonomla plena del 
procedimiento de arbitra¡e, funciones de tutela jurisdiccional y con decisiones 
inapelables. quoenes procedieron a establecer el procedimiento y Jos lapsos a 
cumplirse d•~ntro del arbotraje 

En fecha volinticuatro (24) de Octubre de 2013, cumplido el procedimiento y los 
lapsos e!;\a'o\ecído oportunamen\e ~ en <e.,g·~a<do del derecho a la delensa de las 
partes. la Junta de Arbitra¡e consogr¡ó por ante la Dirección de Jnspectoria 
Nacional y Otros Asuntos Colectivos d" Trabajo del Sector Privado, el Laudo 
Arbitral par.¡ su publicación. de conformidad c.on io establecidO en el articulo 496 
de la Ley Orgánica del Traba¡o. los Traba¡ado<es y las Trabajadoras 
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Este Despacho Ministerial, en atención a lo antes expuesto ordena la publicación 
del resultado del Laudo Arbitral, en la Gaceta Oficial de la Rep(Jblica Bolivariana 
de Venezuela. 

Comuniquese y Publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

MARIA CRISTINA IGLESIAS: 
MINISTRA DEL PODER POPULA,R, 

PARA EL TRABAJO Y SEGURIDAD SQCIAL 
Según Decreto N• 6.627 de fecha 03/0312009 
Gaceta Oficial N• 39.130 de fecha 03/03/2009· 

LAUDO ARBITRAL PRODUCTOS EFE, S.A. 2013-2016 

ANTECEDENTES 

La organización sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
SOCIALISTAS DE HELADOS DE PRODUCTOS EFE, S, A. (SINATRASOHE) 
presentó proyecto de convención colectiva de trabajo, constante de setenta y nueve (79) 
cláusulas, por ante la Dirección de lnspectoría Nacional y Otros Asuntos Colectivos del 
Trabajo del Sector Privado, el veintidós de mayo de dos mil doce (22/0512Ul.2), siendo 
admitido por ese Despacho el treinta y uno de mayo de dos mil doce (3110512012). 

Luego de celebrar quince ( 15) reuniones extra inspectorla para discutir el proyecto de 
convención colectiva, la organización sindical y la entidad de trabajo aprueban tres (3) 

de las cláusulas. 

En fecha veintiuno de febrero de dos mil trece (2110212013) la organización sindical 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES SOCIALISTAS DE HELADOS DE 

PRODUCTOS EFE, S. A. presentó por ante la Dirección de lnspector!a Nacional y 
Otros Asuntos Colectivos del Trabajo del Sector Privado, un pliego de peticiones con 
carácter conflictivo, admitiéndose el mismo bajo las premisas del articulo 473 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, en fecha veintiséis de 
febrer~ de dos mil trece (26/02/20 1 3 ). 

Una vez instalada la Junta Conciliadora, el cuatro de marzo de dos mil trece 
(04/03/20 13), se ftian varias reuniones, siendo la primera de éstas el día diecinueve de 
marzo de dos mil trece (19/03/2013). En seis (6) de estas reuniones de la Junta de 
Conciliación, con intervención de la abogada Yubris Álvarez, Directora Nacional del 
Sector Privado del Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la Seguridad Social 
no se logra la aprobación de ninguna de las cláusulas. 

Al resultar imposible el avenimiento de las partes en la Junta de Conciliación, el nueve 
de mayo de dos mil trece (09/05/2013), la organización sindical SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES SOCIALISTAS DE HELADOS DE 
PRODUCTOS EFE, S. A. solicita la celebración del arbitraje consagrado en el artículo 
480 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. 

El diez de mayo de dos mil trece (10/05/2013) la Dirección de lnspectoria Nacional y 

Otros Asuntos Colectivos del Trabajo del Sector Privado emite la resolución signada 
con el N° 8289. en la cual ordeno someter el conflicto existente entre los trabajadores y 
trabajadoras y la entidad de trabajo PRODUCTOS EFE, S. A., al procedimiento de 
Arbitraje, conforme a lo establecido en la Sección Cuarta del Capítulo III del Titulo VIl 
de la Ley Orgánica del Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores, en sus articulas 
493 al496. 

Una vez designados por las partes los árbitros lrma Bontes, titular de la céd¡¡la de 
identidad V- 6.311.821 y Nubia Castro, titular de la cédula de identidad V- 5.307.374 y 
designado por la Dirc~ción de lnspecturí~ Nacional y Otros Asuntos Colectivos del 
Trabajo del Sector Privado d tercer árbitro Leonardo Rodríguez, titular de la cédula de 

identidad V- 7.268.51 3, luego que éstos aceptaran el cargo correspondiente, se produjo 
la insta!ac1ón de la Junta de Arbitraje el veintitrés de mayo de dos mil trece 
(23105/20 '· 3 ). procediéndose en esa misma fecha a establecer el procedimiento y los 
lap:iOS J cumplirse dentro del arbitraje obligatorio. 

Cumpiidos oportunamcntl.! los actos rro'-.:e~ales determinados en el procedimiento 
a-:l)n.bd0 P"-)f b Junta de Arbitraje en resguardo del derecho a ia defensa de las rartes, se 
produce el prescLk l:.!lH.lr., arbit:-:~l. 

DE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

L:n:.l vez cxciu¡Jas del dL:bat-.: probatoi:o !.1::,. pruebas promovidas pOI las panes que 
incumpl:an Cv!1 L)s rl.!qui~itv~ itH..lisp::nsables rara ser admitidas en el presente proceso, 

según se plaP!i.:ó y .nut:vó en el prc~-,¡,) au:o de admisión de prueoas, fueror¡ admitidas y 
~.:vacuadas -:onfvnne ::t Jcnxho l;.t:::. LJliC a continu;¡_;;i.;:Jn enunciamos, cuyo análisis 
C1..1 rre~pm1dc a .;stJ Junt.t d~ 1\rbitr.1!c· 

D(.' la:; p:t!t:-t(.~~ d\·-..:t;m~rtra!~s p:-;·11En.;·.:b" b.¡j~...~ lo·: :~J.mr.ro:;, ''OI'\ "02;'. "03", "04". 1105'', 
"06'', "~1 7 ". ··oq··. ··nq" ···~:'" '';2" !~··. "¡ .. :··, "15H, ''16". 11 17''. "18''. "19", "20", 

"21", "22", u23", "24", "25", "26", ''27'', ''28", "29", "30", "31", "32'\ ''33", "34", "35", 
"36", "37", "38", "39", "40", "41" y "42", se desprende que durante las oportunidades en 
que se celebraron las inspecciones se produje ron paralizaciones parciales y se presentó 
un alto (ndi<:e de ausentismo por parte de los trabajadores, sumado a los trabajadores de 
reposos y de: vacaciones; que las paralizaciones parciales generadas se han producido en 
las líneas d·: producción de la entidad de trabajo en uno u otro momento; que se ha 
reportado el desecho de litros de materia prima y productos terminados; que du:ante los 
dlas dos, ci11co, ocho, nueve, diez, once y doce de abril de dos mil doce (02/0412012, 
0510412012, 08/04/2012, 09/04120 12, 1 0/04/20 I 2, 11/0412012 y 12/04120 12), personas 
identificadas como miembros del organización sindicaJ (sin dar sus nombres) 
impidieron el acceso de los representantes de la entidad de trabajo, así como de 
trabajadore!: de nómina mensual y/o funcionarios públicos a las instalaciones de la 
planta, por lo cual no hubo actividad. 

Las prueba:; documentales promovidas bajo los números "43", "44", "45", "46", "47", 
"48", "49", "50", "SI", "52", "53". "54'' y "55" constatan la existencia de ausentismo 
laboral y ql.e la entidad de trabajo reporta afectación de la productividad. 

Las pruebas documentales promovidas e identificadas con los números "56", "57" y 
"58", "59", "60" y "61" son documentos emanados de terceros y fueron debida y 
oportunamc:nte ratificados en su contenido y firma por su firmante, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica Procesal del Trabajo y Código de 
Procedimiento Civil, por lo que se valoran probatoriamente en este procedimiento, y 
reflejan la indicación de que, en los períodos fiscales allí indicados, a partir de finales 

del al\o do:; mil nueve (2009), la utilidad neta de la entidad de trabajo desciende 
notablememe, hasta el punto que a partir del período 2009-20 1 O refleja una perdida de 
capital que aumenta en los periodos sucesivos. 

En cuanto al ejemplar de la convención colectiva de trabajo de PRODUCTOS EFE, S. 
A. del periodo 2010-2012, se considera probada la existencia y contenido de la misma. 

Respecto a las documentales, promovidas e identificadas con los números "107", "108", 
"109", "1 JI)" y "! 1 1~. constituidas por diversos artículos y reportajes periodísticos 
relacionados con la situación conflictiva de la negociación de la convención colectiva de 
trabajo acac:cida entre las partes de este procedimiento y sus incidencias en una u otra, 
observamos que se deprende el carácter noticioso y, por tanto, la naturaleza pública y 
notoria de d icho proceso. 

Prueba de Informes: 

Se deja constancia que se recibieron y se incorporaron al presente expediente las 
respuestas a los infonnes solicitados, salvo las remitidas a los diarios El Nac:onal, El 
Mundo y Últimas Noticias, las cuáles fueron remitidas al expediente tardíamente y, por 
tanto, no fueron evaluadas por esta Junta Arbitral, y el Servicio Nacional Integrado 

Aduanero ) Tributario. que no dio respuesta. 

En cuanto a la solicitud de informes a la firma de Contadores Públicos Lara Marambio 
& Asociados, esta entidad responde que efectivamente hay disminución de las u:ilidades 
netas de PRODUCTOS EFE. S. A. desde el año dos mil siete (2007) al allo dos mil 
doce (2012) y reflejando pérdidas desde el ai'lo dos mil diez (2010). El infonne 
proporcionado revela que ha habido disminución en los volúmenes de produ~ción y 
venta de PRODUCTOS EFE. S. A. en el período indicado. En cuanto a la relación entre 
volúmenes de producción y el número de trabajadores, se refleja una disminu~ión del 
seis por cic·nto (6%) entre el número de trabajadores entre septiembre de dos r.1il ocho 
(2008) y el mismo mes de dos mil doce (2012) y la disminución de producción por 
trabajador :'ue de treinta y cinco por ciento (35%) en igual periodo. Respecto al costo de 
la nómina diaria en relación al costo de venta aumentó en el período indicado del 
veintiocho por ciento (28%) al treinta y seis por ciento (36%). Se obse:va una 
disminución de los volúmenes de producción y una desmejora en los indicadores 
financieros en el período desde el dos mil ocho (2008) al dos mil doce (2012). 

En relación con la entidad de trabajo SAP Venezuela, ésta informó' que PRODUCTOS 

EFE, S. A. tiene una licencia autorizada por SAP Venezuela para usar su producto 

desde hace más de cinco (05) años: que no ha habido modificaciones en el sistema y que 
sólo los usuarios del siSiema pueden realizar modificaciones en los registros del mismo, 
quedando registrada cada una de dichas modificaciones, fecha y hora de la 
modificación, así como identificación de personas no autorizadas, por lo que garantizan 
la seguridad del sistema y su naturaleza plenamente auditable. Asimismo, remiten un 
CD con copia digitalizada de los datos del sistema SAP de PRODUCTOS EFE, S. A., 
con la autorización de éstos. 

La Superir:tendencia Nacional de Valores, responde que las comunicaciones en las 
cuales re m 1te las aotas :k asamblea de accionistas de PRODUCTOS EFE, S. A. fuero 
recibidas, i:aciendo la a::otación que las acta.; correspondientes a los años dos mil diez 
(20 1 O) y dc•s mil once (20 11) no habían sido protocolizadas. 

El Banco Provincial responde a los informes solicitados que PRODUCTOS EFE, S. A. 
tiene una lmea de crédito desde el año dos mil ocho (2008) y la deuda a Junio de dos 
mil trece (2013) es de CIENTO QUINCE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
115.000.000,00) y ¡., fl8llza solidaria es de Alimentos Polar, C. A. y se encuentran 
gestionando un nuevo crédito por VEINTE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
20.000.000 00). 

El Banco venezolano de Crédito intorma que PRODUCTOS EFE, S. A. tiene una iínea 
de crédito ¡n ese banco y que el monto de la deuda actual es de ciento CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOCE MiL QUiNIENTOS 30LiVARES (Bs. 
l 54.512.500,00} y se encuentro garantizadZt. COI) fianza solidaria de Aiimen~us ~olar, S. 
A. 
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En cuanto a las respuestas a la solicitud de informes a los clientes de PRODUCTOS 
EFE, S. A. (Panadería y Pastelería Codazzi, Panadería Sandriníta 11, Supermercado Mi 
Negocio, Heladería Heladeli, Supermercado La Guzmania, Automercado Siglo XXI}, 
esta Junta de Arbitraje observa que las mismas no se ajustan a las premisas establecidas 
en el artículo 81 de la Ley Orgánica Procesal <11:1 Trabajo para la prueba de informes, 
por cuanto no versan sobre hechos que consten en documentos, libros, archivos u otros 
papeles que se hallen en oficinas públicas, bancos, 'asociaciones gremiales, sociedades 
civiles o mercantiles e instituciones similares, por lo que se le otorga el valor de simples 
indicios valorados en conjunto con el resto del universo probatorio de ambas partes, 
respecto a que todos ellos afirman que son clientes de Productos EFE, S. A. y que han 
visto afectados los despachos solicitados en los últimos dos ailos, afirmando quena 
llegan o llegan incompletos, por lo que se observa una situación irregular con los 
despachos a dichos clientes. 

Testimoniales: Previamente juramentados y habiendo declarado no tener impedimento 
para declarar, fueron evacuados los testigos que a continuación se identifican y cuyas 
declaraciones son analizadas: 

Sandra Yasmile Niño (C. l. 9.246.205): La declaración de esta testigo aporta a este 
proceso como elemento probatorio válido una situación de violencia generada el día seis 
de febrero de dos mil trece (06/02120 13 ), en la cual ella declara que fue víctima directa 
de agresiones verbales y físicas por miembros de la organización sindical, lo cual 
generó una situación de ambiente laboral tenso que afecta a todos los trabajadores. En 
cuanto a las declaraciones referidas a la afectación de la producción, esta Junta de 
Arbitraje no las aprecia como pruebas válidas, toda vez que, de acuerdo a los dichos de 
la deponente, no labora en el área de producción y, por tanto, no tiene conocimiento 
directo de lo acontecido en la misma, amén de expresar que no participa en la 
programación de producción y sólo tiene conocimiento de la misma a través de reportes. 

Anderson Antonio Pérez Campo (C. l. 11.977.428): Esta testimonial aporta como 
prueba válida a este procedimiento que fue agredido verbaJ y f"tsicamente por miembros 
del organización sindical el día dos de abril de dos mil trece (02/0412013) y que fue 
despojado por estos mismos trabajadores de su equipo de comunicaciones y el casco, y 
fue "secuestrado" por un lapso en las instalaciones de la Planta de PRODUCTOS EFE, 
S. A., asimismo afirma que se le impidió sacar su vehículo del estacionamiento de la 
referida planta durante catorce ( 14) días. Respecto a la afectación de la productividad 
.afirmó que. en su carácter de Jefe de Mantenimiento en la planta en cuestión, ha sido 
testigo directo de paradas no programadas de equipos y de la planta "en cualquier 
momento", por llamado a Asambleas de trabajadores por parte de la organización 
sindical, lo cual afecta la producción por tener que realizar mantenimiento de dichas 
maquinarias con mayor frecuencia a la programada por caúsa de dichas paradas. 
Asimismo, declara que existen varios equipos o maquinarias incorporadas desde hace 
poco tiempo al área de producción. Respecto a los índices de producción, la declaración 
del testigo no se aprecia, toda vez que su carácter es referencial, ya que afirma q~e dicha 
información la obtuvo a través de reportes realizados por otro departamento. En cuanto 
a la impugnación que realiza la organización sindical de este deponente, fundada en su 
carácter de representante del patrono, esta Junta Arbitral, la declara improcedente, no 
sólo en virtuJ de que es insuficiente para establecer esta categoría el hecho de que el 
testigo tenga trabajadores a su cargo, sino porque, adicionalmente, de acuerdo a la 
doctrina jurisprudencia! vigente, es necesario probar el interés del testigo para invalidar 
su declaración, cuestión que no se aprecia de sus dichos. 

Maximiliano Ronald Aparicio Meneses (11.666.238): Este declarante, expone, como 
elemento válidamente probatorio en este proceso, que el dla dos de abril de dos mil 
trece (02/0412013), luego de haber atendido una situación de conato de incendio en el 
área operativa de la planta de PRODUCTOS EFE, S. A., en .horas de la mailana, fue 
constreñido por miembros de la organización sindical para abrir la Sala de Control, a lo 
cual se negó. Luego fue despojado de su teléfono celular personal y del teléfono 
"corporativo", el radio y la cámara, luego se le pidió que se desvistiera para buscar 
micrófonos y después se le obligó a arrodillarse, siendo víctima de agresiones verbales. 
Asimismo, declaró que la planta estuvo detenida entre el dos (02) y el quince ( 15) de 
abril. Respecto a las declaraciones sobre los índices de ausentismo, esta Junta Arbitral 
no las aprecia como pruebas válidas. por estar referidos exclusivamente a los supuestos 
de reposos médicos, según sus dichos. En la oportunidad de las repreguntas declaró la 
existencia de quince (15) enfermos ocupacionales y de cuarenta (40) trabajadores con 
limitaciones funcionales. No se puede valorar la declaración sobre la r oductividad, 
toda vez que la información en la cual basa su declaración fue obtenida a través de 
reportes de otros departamentos. 

Tomas Enrique Albero Beltrand (6.844.324): Este testigo afirma que el dos de abril de 
dos mil trece (02/0412013) fue víctima, junto con otros trabajadores de agresiones 
flsicas, despojo de implementos personales y obligados a permanecer en contra de su 
voluntad en un área de la planta, cerca de tres (03) horas. Además testimonia que fue 
testigo de la agresión a un supervisor. sin expresar las circunstancias de tiempo. lugar o 

modo, ni identificar ni al agredido. ni al agresor o a los agresores. Declara igualmente 
que la entidad de trabajo dispone de quince (15) o veinte (20) líneas de producción, 
asimismo, el deponente establece en sus declaraciones que se programa regularmente 
cinco (05) o seis (06) líneas de producción diarias, dependiendo del producto 0 
productos que haya planificado cada día. Declaró que para el tercer tumo se planifica la 
actividad de dos (02) o tres (03) lineas de producción. AsimiSI .• o refiere el deponente 
que las razones por las cuales se cumplieron las metas de producción en algún momento 
es porque no en aquel entonces no se produjeron las interrupciones y paradas de planta 
que se producen ahora. Igualmente, declara que una de las causas para la baja de 
producción es la falta de suplentes de trabajadores ausentes. Declara igualmente que se 
produjo la adición y sustitución de algunas de las máquinas de producción y que las 
nuevas maquinarias pueden producir más cantidad de helados. Las especificaciones de 
cada máquina determina el número de trabajadores que deben operarh y que los 

estudios trw,onémicos pe\11\i\en determinar cuántos trabajadores pueden participar en el 
proceso que corresponde a la linea respectiva. También declara que no han podido 
realizarse los estudios ergonómicos. 

Testigos l~xpertos: Una vez verificada la juramentación y la declaración de no tener 
interés en las resultas del presente procedimiento, pasamos al análisis de las 
declaraciones de la siguiente forma: 

Johan Rafael Oliva Romero (C. l. 12.180.837): Este testigo declara sobre la auditoría 
realizada a los estados financieros de PRODUCTOS EFE, S. A. durante los periodos 
dos mil s':is (2006) al dos mil doce (2012) y de ella se desprenden los siguientes 
elementos 

La independencia de las auditorías de los estados financieros se garantiza sobre 
la base de la rigurosidad de los extremos requeridos por la normativa que regula 
dicho ejercicio. 
El balance de la situación financiera de PRODUCTOS EFE, S. A. ha concluido 
que: dichos estados financieros "están razonablemente presentados", de acuerdo 
a las normas de auditoría y en su situación financiera se ha detectado 
disminución de volúmenes de producción en los últimos tres (03) ailos )' ello ha 
re~ercutido en los volúmenes de ventas, siendo proporcional la desmejora en 
ambos. Lo cual ha reflejado pérdidas acumuladas en dicho período, que 
comprometen su situación de ··negocio en marcha", evidenciado en las 
tra.1sacciones efectuadas en el periodo en auditoría y saldos de los balances 
generales presentados por PRODCCTOS EFE, S. A. 
PRODCCTOS EFE. S. A. podría subsistir si se toman medidas de acuerJo a los 
planes presentados en la auditoría, ya que, según dicho análisis de los estados 
financieros del último año (hasta septiembre de 2012), dicha entidad de trabajo 
ha visto disminuida las ventas, manteniendo el mismo nivel de gastos, por lo que 
no genera un flujo de caja suficiente para sostener dicho nivel de gastos y ha 
tenido que recurrir al endeudamiento. Lo ideal es que se tomen medidas para 
re\ertir en esa situación que permitan a la entidad de trabajo generar suficiente 
flujo de caja para cubrir sus obligaciones o gastos operacionales. En tal sentido, 

la subsistencia financiera de PRODUCTOS EFE, S. A. depende de recuperar los 
volúmenes de producción de hace cinco (05) años. 
Se evidenció una caída de la producción entre el treinta y cinco por ciento (35%) 
y :1 cuarenta por ciento (40%). No recuerda una variación significativa en la 
ca~tidad de trabajadores entre el momento antes de la caída de la productividad 
y <:1 momento actual. 
Er la realización de los estados financieros auditados no hubo ninguna 
intervención de los auditores. quienes realizan dicha auditoría con base en la 
documentación presentada por la entidad de trabajo, sobre la base de una 
muestra estadística de los estados financieros. 
Las transacciones realizadas con Lácteos La Argentina formaron parte de la 
fuente auditada. 
Las recomendaciones formuladas en la auditoría están exclusivamente dentro del 
m<LfCO contable, por lo que se expresa que no hubo incidencia de los auditores en 
el llamado "Plan de Rescate'' formulado por PRODUCTOS EFE, S. A. 
Les planes presentados por PRODUCTOS EFE, S. A. para sustentar la 
so:;tenibilidad financiera de la entidad de trabajo incluyen beneficios laborales. 

~nón Alavón Peña (C. l. 1 0.380.132): Este testigo declara como economista 
experto re·specto a los estados financieros de PRODUCTOS EFE, S. A. durante los 
períodos .jos mil seis (2006) al dos mil doce (2012) y de ella se desprenden los 
siguientes elementos: 

El hecho de que PRODCCTOS EFE, S. A. cotice en el mercado bursátil 
establece una presunción sobre la transparencia de sus estados financieros, toda 
ve;, que está obligada a declararlos ante la Comisión Nacional de Valores. 
Los \Olúmenes de producción han caído en un sesenta y uno por ciento (61%) 
de:;de el año dos mil nue\e (2009). 
El hecho comprobado de que "todo lo que produce, se vende", evidencia que la 
causa de la caída de la producción no es debida a factores externos del ~creado 
sino a problemas internos de la entidad de trabajo. 
Hasta el año dos mil diez (2010). el endeudamiento de PRODUCTOS EFE, S. 
A. era nulo. 
Se ha detectado una disminución de la producción por trabajador que se 
fundamenta, según el diagnóstico. en ausentismo laboral e interrupción del 
pwceso producti\ o. 
La evaluación de la propuesta de la entidad de trabajo, llamada "Plan de 
Rescate". fue considerada una medida razonable para la recuperación de la 
prcoducción. 
Su diagnóstico se basa en las bitácoras de producción aportadas por 
PRODUCTOS EFE. S. A. 
Evtdenció una reno,ación de la infraestructura hace tres (3) ailos, lo cual es 
ev<:luado como un peso en su capacidad de recuperar flujo de caja, en virtud de 
la <:rogación que representó esa inversión. 
El ausentismo en PRODUCTOS EFE, S. A. estaba por debajo del promedio 
nac :anal antes del año dos mil ocho (2008). 

• No existía sistema de turnos de rotación variable cuando se lograron las cifras 
record de alzas de producción. 

Pruebas admitidas de la organización sindical: 

Documentnles: 

En cuanto'' la documental marcada "A", representada por la boleta de inscripción de la 
organización sindical Sindicato Nacional de Trabajadores Socialista de Helados 
Productos EFE. S. A. (SI NA TRASOHE), de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
nueve (23/C-9/2009), emanada de la Dirección de lnspectoría Nacional y otros Asuntos 
~olec~ivos de Trabajo del Sector Privado, se deprende como hecho relevante para esta 
mvest1gac16n que consta el registro de dicha organización como sindicato nacional 
N•Jt9, folio 127. tom~ 11, del Libro de Registro de Sindicatos Nacionales y Regionales. 

Respecto a la documental marcada "B ", representada por un auto de constitución de la 
Secciona! de Maracay. Estado Aragua, de la Sindicato Nacional de Trabajadores 
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Socialista de Helados Productos EFE, S. A. (SIN A TRASOHE), de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil doce (21/08/2012). emanada de la Dirección de lnspectoría Nacional 
y otros Asuntos Colectivos de Trabajo del Sector Privado, se considera probada la 
existencia del cumplimiento de los requisitos necesarios para la constitución de la 
referida secciona! de la organización sindical. 

En relación con la documental marcada "C", representada por un auto de constitución 
de la Secciona! de Barquisimeto. Estado Lara, del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Socialista de Helados Productos EFE. S. A. (SINATRASOHE), de fecha dos de mayo 
de dos mil dQce (02/05120 12). emanada de la Dirección de lnspectoría Nacional y otros 
Asuntos Colectivos de Trabajo del Sector Privado, se considera probada la existencia 
del cumplimiento de los requisitos necesarios para la constitución de la referida 
secciona! de la organización sindical. 

Referente a la documental marcada ·'D", representada por un auto de constitución de la 
Secciona! de Maracaibo, Estado Zulia, del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Socialista de Helados Productos EFE. S. A. (SINATRASOHE), de fecha quince de 
enero dos mil trece (15/0it2013), emanada de la Dirección de Inspectoría Nacional y 
otros Asuntos Colectivos de Trabajo del Sector Privado, se considera probada la 
existencia del cumplimiento de los requisitos necesarios para la constitución de la 
referida secciona! de la organización sindical. 

Con relación a la documental marcada ·•G", representada por un acta de negociación de 
fecha ocho de noviembre de dos mil doce (08/11/2012), levantada en la Dirección de 
Inspectoría Nacional y otros Asuntos Colectivos de Trabajo del Sector Privado, donde 
se evidencia que las partes acuerdan la aprobación de las cláusulas !'lo. I 2 
"Aprendices", !';o. 13 "Políticas públicas de la seguridad social" y No. 14 "Facilidades 
para la formación y desarrollo en el trabajo" de la convención colectiva objeto de este 
laudo, se considera probado que las mismas están excluidas del objeto del arbi:raje que 
da lugar a este laudo 

En cuanto a la documental marcada "J". que representa el "Plan de Rescate" presentado 
por la entidad de trabajo como contrapropuesta al proyecto de convención cole:tiva de 
trabajo presentado por la organización sindical, se evidencia que la entidad de trabajo 
propuso en ese momento de la negociación de la convención colectiva de trabajo una 
oferta de salario fijo básico para el cargo de Ayudante de Producción equivalente a 
CIENTO TREINTA Y TRES BOLÍVARES CON SESENTA Y UN CÉl\TIMOS 
(Bs.l33,61) a la firma de la convención colectiva de trabajo y equivalente a CIENTO 
CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON CUARENTA CÉNTIMOS (Bs.l42,40) al 
final de la vigencia de dicha convención colectiva de trabajo, la cual tiene una 'iigencia 
de treinta (30) meses. 

En relación con el acta de reinspección de la Unidad de Supervisión "Mirand• Este", 
promovida marcada "L", copia certificada de la cual fue agregada al ~resente 

expediente por solicitud de esta Junta Arbitral a la Inspectoria del Trabajo del :::ste del 
Área Metropolitana de Caracas, de fecha primero de octubre de dos m:I doce 
(01/10/2012), en la que se deja constancia que la funcionaria que levanta .el acta visitó la 
entidad de trabajo Productos EFE, S. A. en la dirección av. Principal de Las Mercedes 
con calle Guaicaipuro, Edificio BANESCO, Torre 1, piso 1, Municipio Cbacao, esta 
Junta de Arbitraje constató que dicha dirección no se corresponde con la Planta de 
Productos EFE, S. A., ni con sucursal u oficina alguna que pertenezca a la mendonada 
entidad de trabajo o donde se lleven asuntos de la entidad de trabajo en cuestión. En 
consecuencia, la afirmación de la funcionaria respecto al incumplimiento de los 
requerimientos de la referida entidad de trabajo, no pudieron ser constatados en la 
dirección que se recoge en el acta en cuestión, ni es posible validar la presencia de los 
representantes de la entidad de trabajo. toda vez que se deja constancia que se negaron a 
firmar. 

Respecto a la documental marcada "0'', representada por un auto de homologación de 
un acta convenio del veintiuno de mayo de dos mil doce (21/05/20 12), fechado en julio 
de dos mil doce (02/07/2012), traída en copia certificada a las presentes actas a solicitud 
de esta Junta de Arbitraje, en la cual la Dirección de Inspectoría Nacional 'i otros 
Asuntos Colectivos de Trabajo del Sector Privado le imparte la homologación a dicha 
acta convenio en la cual los representantes de las partes acuerdan crear el cargo de 

ELECTROMECÁNICO, se conviene en promover a los trabajadores que ocupaban los 
cargos de ELECTRICISTA Ill. ELECTRICISTA Il, ELECTRICISTA 1, MECÁNICO 
Ill, MECÁNICO Il y VIECÁNICO 1 al nuevo cargo creado (ELECTROMECÁNICO), 
se acuerda entre las partes que la jornada de trabajo del nuevo cargo será la prevista en 
la cláusula 3 de la convención e<>lectiva vigente (HORARIO DE TRABAJO), se 
determinan las funciones inherente; al referido nuevo cargo y se modifica la cláusula 18 
de la convención colectiva vigente (TABULADOR SALARIAL) para incluir el nuevo 
cargo a partir de la fecha de homologación de la referida acta convenio, asignándole al 

cargo de ELECTROMECÁ:-JICO el salario basico de DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES BOLIV ARES CON CUARE:-JT A Y CINCO CÉNTIMOS (Bs.233,45) y 
acordaron la modificación de la cláusula 17 (AUMENTO SALARIAL) de la 
convención vigente, para incluir un aumento de VEINTITRES 'BO.LÍVARES CON 
TREI!';TA Y CI'\Cü CENTI\IOS tlls.2.>.35) para la fecha de primero de noviembre de 
dos mil doce (0JIII:2QI2l para diciH; cargo. Asimismo, las partes acordaron que dicha 
acta convenio formará parte de la convención colectiva de trabajo a partir de su 
homologación. De dicha documental se desprende la creación del referido cargo en las 
condiciones establecidas en la misma y la modificación de la convención colectiva por 

esta vía. 

Respecto a la documental man:ada "Y", la cual es un auto de fecha catorce de 

septiembre de dos mil once \1 4.'0'1':i.O 1 1 ), emanado de Dirección de lnspectoría 
Nacional y otros Asuntos C0iccttvos de Trabajo del Sector Privado, la cual fue 

incorporada en copia certificada a solicitud de esta Junta de Arbitraje, referida a la 
homologación del acta c,,n,cni<' >Uscrita entre las partes el diecisiete de agosto de dos 

mil once (17/ll8/2011), referida a la aprobación de la previsión compensatoria por tercer 
tumo y contraprestaciones por adición de tareas, formando parte de la convención 
colectiva de ·:rabajo. Dicha documental comprueba la modificación de la convención 
colectiva de trabajo acordando establecer una previsión compensatoria semanal con 
efectos salariales para todos los trabajadores que prestan servicio en el denominado 
tercer tumo, equivalente a dos coma cinco (2,5) salarios básicos diarios, pagaderos 
semanalment•: la cual perciben en proporción a las jornadas efectivamente laboradas 

.durante la s•:mana respectiva, en el entendido que cualquier tipo de inasistencia 
injustificada, el trabajador dejará de percibir la proporción de la previsión 
compensatoria correspondiente en relación al o los días de inasistencia injustificada. 
Adicionalmente, se estableció una previsión compensatoria semana~ con efectos 
salariales, denominada contraprestación por adición de tarea para los trabajadores que 
prestan servi•:io en el departamento de fabricación de helados o producción y para los 
que prestan ~;ervicio en tráfico y despacho en el tercer tumo, equivalente a dos coma 
cinco (2,5) ;alarios básicos diarios, pagaderos semanalmente la cual perciben en 
proporción a las jornadas efectivamente laboradas durante la semana respectiva, en el 
entendido que cualquier tipo de inasistencia injustificada, el trabajador dejará de 
percibir l¡, poporción de la previsión compensatoria correspondiente en relación al o los 
días de inasistencia injustificada. Con lo cual se comprueba la modificación de la 
convención colectiva de trabajo, incorporando tal derecho para dichos trabajadores. 

Testimonial Previamente juramentado y habiendo declarado no tener impedimento 
para declarar, fue evacuado el testigo que a continuación se identifican y cuyas 
declaracione; son analizadas: 

Samael Esteban Sánchez Velasco (C. l. 17.327.800): la declaración de este testigo 
permite dejar probado que la entidad de trabajo Productos Lácteos La Argentina ha 
producido h<:lados para PRODUCTOS EFE, S. A. desde el af\o dos mil diez (2010) en 
dos (02) de bs tres (03) turnos, tres (03) días a la semana, llegando a laborar, en algunas 
oportunidad•:s, los cinco (05) días de trabajo y hasta seis (06) días por semana. 
Asimismo, declara que luego de la contratación de Productos Lácteos La Argentina por 
PRODUCTOS EFE, S. A., Productos Lácteos La Argentina incrementó su planta fisica 
de producci Sn y las cavas, así como incrementó su nómina. Igualmente, declara que 
Productos Lácteos La Argentina, produce, además de sus propios productos, helados 
para EFE, para MAKRO, PLAZA y TÍO RICO. En sus dichos refiere también este 
testigo, que le consta porque ha laborado en cada uno de los tumos, que la materia 
prima de c~.da una de la entidad de trabajos para las cuales se producen helados en 
Productos Lácteos La Argentina, está identificada para cada entidad de trabajo. 

INSPECCIÓN ESTABLECIDA POR LA JUN!A DE ARBITRAJE: En virtud de 
las facultadt:s inquisitivas propias del presente procedimiento y cercanas a la naturaleza 
de árbitros ~.rbitradores de esta Junta, se convino realizar una inspección a la planta de la 
entidad de trabajo ubicada en la calle Adrián Rodríguez, Municipio Chacao del Estado 
Miranda, a .os fines de recabar información directa sobre la verificación del proceso de 
las líneas dt: producción activas para el momento de la inspección, la verificación de la 
planificación de la producción actual y una muestra de las planificaciones anteriores y la 
determinación de elementos que pueden afectar la producción, tales como: ausentismo, 
actividad d<: las máquinas y sustitución de trabajadores. 

De dicha inspección. realizada el once de julio de dos mil trece (! I/07/2013), se 
deprenden los siguientes elementos a considerar por esta Junta de Arbitraje para el 
presente procedimiento: 

En el área de almacenaje, materia prima y empaques se constató la presencia de 
los siete (7) trabajadores que correspondían al tumo en actividad al momento de 
rea izar la inspección. Igualmente, la Junta de Arbitraje fue informada respecto 
al hecho de que la responsabilidad del pesaje de la materia prima necesaria para 
las formulaciones de los distintos productos corresponde a un solo trabajador por 
turno y que la ausencia de éste puede generar la imposibilidad de la manufactura 
de dichas fórmulas. Asimismo, se informó a esta Junta Arbitral, en dich3 parte 
del recorrido, que erí la oportunidad en que dicho trabajador responsable de 
realizar las mezclas de la materia prima estuvo de vacaciones, fue remplazado 
por un trabajador de otro turno. 

En el área denominada de "cremas" se pudo observar la existencia de un (01) 
recipiente de pasas ma.:cradas que no se pudo procesar para la preparación de 
helados "ron con P""''"· por encontrarse el dosificador de agregados sólidos en 
mantenimicnta urgente por un dc~pcrfccto, por lo que hubo que realizar una 

replanificación de ese producto para ese dia, lo que indica la posibilidad de que 
se produzcan modificaciones en la producción que afecten los resultados de la 
planificación por situaciones no previstas como desperfectos intempestivos de 
las maquinarias. 

En el área de agrcg~Jos lit]Uidos se pudo evidenciar la presencia de och:> (08) 
tra:Jajadores sin rcali/.ar labor alguna, ya que habían culminado las labores 
planificadas para ese tumo. Las parles informaron que dichos trabajadcres no 
poc.. ían ~cr rcuhicado~ para rcaliLar otra labor en otra línea de producción porque 

no '!staban ~uticicntcmcntc (.;~lpacitados o fOrmados en otras áreas. 

En la zona de producción w observó la labor de ocho (08) trabajadores en la 
línea correspondiente a la maquinaria identificada como GMF litros y las partes 
inf(trmaron que en dicha linea estaban laborando siete (07) trabajadores más en 
ese momento, adicionalmente se nos informó que se modificó la capacidad 
pr()juctiva de la máquina para aumentar la producción. 

En el sector de congeladores continuos. los representantes de la organización 
sindical hicieron notar que había una de las máquinas de dicho proceso que se 
encontraba fuera de servicio desde hace varios meses y los representantes de la 
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entidad de trabajo informaron que, independientemente de ese desperfecto, la 
producción de dicho sector no se vería comprometida porque las otras 

maquinarias existentes eran suficientes. 

En la linea destinada a la maquinaria denominada Rollo 3, la representación de 

la entidad de trabajo informó acerca de las labores del tercer tumo, en donde la 

producción se limita a una (O 1) sola línea, toda vez que, en dicho hcrario se 
realizan las labores de esterilización y limpieza de las maquinarias. La 
organización sindical, por su parte, informó que existen cuarenta y tres (43) 

personas asignadas al tercer turno que pudieran realizar labores en otra línea de 
producción, a Jo cual objetó la representación de la entidad de trabajo la 

incompatibilidad de las labores de producción y la limpieza y esterilización de 

las máquinas y las áreas anexas simultaneamente. 

Se observó que se encontraban publicadas las asignaciones de trabajadores por 

lineas de producción y no se observó en las mismas la determinación de las 

metas planificadas de producción por litros de helado. La organización sindical 

señaló que existían inconsistencias en los referidos planes publicados, por 
cuanto dentro del personal calificado como disponible habían trabajadores que 
se encontraban de reposo. La representación de la entidad de trabajo informó 
que de no haber recibido la notificación formal de reposo, consideraban a los 

trabajadores disponibles y que los trabajadores eran asignados por área de 

trabajo. Ello revela una discrepancia en la definición de trabajador disponible. 

En el sector de la Extrusora en la cual se encontraban laborando tres (03) 

trabajadores, se nos informó que era una máquina relativamente nueva que había 

entrado en funcionamiento a partir del año dos mil ocho (2008), que había 

sustituido a otra máquina que producía seis (06) veces menos. 

Se constató que la temperatura en la cava de paletización era doce grados 
centígrados bajo cero ( -12°) y en la cava donde se ubican los anaqueles para el 

almacenamiento tinal del producto era de veinticinco grados centígrados bajo 
cero ( -25°). Las partes informaron que los trabajadores que laboran en estas 

cavas permanecen una (O 1) hora laborando y una (O 1) hora sin hacerlo para 
"climatizarse", sin hacer ninguna otra actividad y luego de esa hora de 

inactividad sustituyen a ·los trabajadores que los remplazaron. 

Ante la solicitud que hiciera el presidente de la Junta Arbitral de los estLdios de 
riesgo por bajas temperaturas, se informó que no existían, por lo :ual se 

preguntó cómo se justificaba el procedimiento de sustitución de los trabajadores 
que laboran en la cava, a lo cual respondieron las partes que era un 
procedimiento tradicional. 

En la revisión de las bitácoras de producción y las planificaciones de 

producción, la organización sindical observó que existían discrepancias entre la 

publicación de trabajadores asignados en el área de producción y la planificación 

de producción presentada por la representación de la entidad de trabajo. La 

representación de la empleadora adujo que la planificación presentada se 

revisaba con la información proporcionada por el Jefe de producción, Henry 
Márquez. 

De la revisión de la planificación y resultados de producción de los días 
veintiuno. veintidós y veinticuatro de enero de dos mil trece (21/0112013, 

22/01/2013 y 24/01/2013) y veintiocho de mayo de dos mil trece (28/05/2013), 
contrastados con las resultas de las inspecciones extrajudiciales promovidas por 
la representación de la entidad de trabajo en este procedimiento, se constató la 

coincidencia entre la documentación entregada en la inspección y la información 

contenida en la inspección extrajudicial promovida por la entidad de trabajo. 

Del hecho de que. dur~wtc m3s de un año. !as partes hayan transitado por las fases de 
negociación y contlicto logrando aprobar únicamente tres de las cláusulas del proyecto 
de convención colectiva de trabajo. pont:: en evidencia que la resolución de este 

procedimiento debe tramitarse elevando la perspectiva a las causas del empecinado 

disenso de ambos actores. para tratar Je establecer, dentro de las competencias de esta 

Junta de Arbitraje. los mecanismos p.1ra lo¡;rar un equilibrio que permita el desarrollo de 

la relación necesaria entre la entidad de trabajo y la organización sindical, en protección 
a los derechos laborales y a sus destinatarios. 

Es en virtud de ello que esta Junta Arbitral pasa a evaluar Jos alegatos ger.erales 

formulados por las partes en relación con la posibilidad de construir unas normas que 
regulen la relación de trabajo en tórma viable y sostenible en el tiempo, respetando la 

rigurosidad de los principios tutelares del Derecho del Trabajo y fundándose en el 
análisis probatorio previamente explicitado. 

Como elemento obvio y recurrente en las relaciones entre trabajadores y empleadores 
está la bifurcación a partir de la fuente de trabajo de los intereses contrapuestos de los 
actores del vinculo laboral: mientras los trabajadores exigen el mejoramiento de sus­
condiciones de trabajo. fundando tal pcJnnento en la necesidad de adaptar las 

condiciones vigentes a la moditi<;ación de la realidad impuesta por la inflación, el 

empleador aduce que no es posible acceder a dichas peticiones porque ello implica 

gastos que afectarían gravemente la sostenibilidad de la entidad de trabajo, bien porque 

inciden en la producción o porque <:t>mprometen directamente su capacidad financiera 

(o ambas). El presente caso "''es una excepción a esta eterna disyuntiva, por lo que se 

hace necesario ahondar en las causas esgrimidas por la entidad de trabajo para poder 

elaborar un diagnóstico certero y. así. decidir de la manera más ajustada a la realidad y a 

la equidad sobre las condiciones de trabajo que nos corresponde establecer en este 
Jaudo. 

La entidad de trab,tjo afirma que su situación financiera es crítica, tal como lo apuntan 

los análisis aportados en la fase probatoria y reconocidos parcialmente por la 

organización sindical. debido a una merma sostenida en su producción y que las causas 

de tal sit~:ación apremiante están en el ausentismo laboral y la denominada "crisis de 
gobernabilidad'', refiriéndose a la relación con sus trabajadores. 

Afirma la entidad de trabajo que los índices de ausentismo normales en el sector de 
manufactura están alrededor de un cinco por ciento (5%), mientras que los que se 

evidencian en su nómina, desde el año dos mil ocho, se mantienen, salvo esporádicas 

excepciones, por encima del veinte por ciento (20%) y que ello repercute negativamente 
en la propJrción de producción por trabajador. 

lgualment,o, alega la empleadora que Jo que ha dado en llamar "crisis de 

gobemabil idad" se expresa en las interrupciones injustificadas del proceso productivo, 
las "restri,:ciones" injustificadas impuestas por dirigentes sindicales y delegados de 

prevenciór~ la "inflexibilidad" en la reubicación de los trabajadores entre funciones y 

áreas y la •~xistencia de plantillas de trabajadores fijas por cada tumo de trabajo, en lugar 

de rotar entre turnos. 

La organización sindical alega, por su parte, que la inflación que afecta al pafs 

disminuye sustancialmente el nivel de vida de los trabajadores y que la entidad de 

trabajo ha aumentado el precio de venta de sus productos, lo cual permite el ajuste de 

las condiciones de trabajo a los niveles solicitados. Aduce que la caída en la producción 

se debe a la negativa de la entidad de trabajo de suplir los vacíos dejados por los 
trabajadorc:s que se encuentran ausentes de sus labores por causas justiíicadas 

(vacaciones, permisos o reposos) o por terminación de la relación de trabajo y de los 
que han sido reubicados por haber sido diagnosticados con limitaciones fisicas para 
laborar en su puesto de trabajo habitual, amén de la negativa de la entidad de trabajo de 

poner en funcionamiento la totalidad de la maquinaria instalada. Los representantes 

sindicales niegan la imposición de restricciones injustificadas, expresan que las 

dificultades en la reubicación de trabajadores disponibles se debe a deficiencias en la 

planificación de la producción y a la falta de mecanismos de inducción que permita 

preparar a los trabajadores a laborar en forma idónea en otras áreas afines a las 

funciones para las cuales fueron contratados y que la rotación entre tumos afectaría 

gravemente: la calidad de vida de los trabajadores, ya que la permanencia en tumos fijos 
ha creado una dinámica de vida (familiar, laboral y social) que se vería truncada por la 
modificación de esta condición de trabajo. 

Al evaluar el espectro probatorio, esta Junta de Arbitraje, encuentra que se ha 

comprobad'J la caída en los niveles de producción de la entidad de trabajo desde el año 
dos mil ocho, lo que ha causado una pérdida de capital desde el año dos mil diez, que se 
ha visto acompañada de endeudamientos por más de doscientos setenta y cuatro 
millones d'o bolívares (Bs.274.000.000,00). Asimismo, se reconoce un índice de 

ausentismo superior al cinco por ciento (5%) en el área de producción y un clima de 

tensión ev:dente entre los representantes de la empleadora y muchos de sus 

trabajadore!:. Respecto a la "ingobernabilidad", esta Junta de Arbitraje acusa registro 

probatorio de situaciones como la toma de la planta de la entidad de trabajo ubicada en 

Chacao por parte de un grupo de trabajadores que impidió el acceso de empleados, 
personal d:rectivo, así como de la funcionaria que realizaba las inspecciones 
extrajudiciales durante los días dos, cinco, ocho, nueve, diez, once y doce de abril de 
dos mil trece, asi como del impedimento de acceso al ciudadano Leobaldo Machado, 

contratado por la entidad de trabajo. igualmente, se registran las declaraciones respecto 

a situaciones de agresiones verbales y fisicas ocurridas los días seis de febrero y el dos 

de abril de dos mil trece contra trabajadores por parte de otros trabajadores, hechos 
éstos que reilejan serios elementos de "ingobemabilidad" en las relaciones laborales que 

evidentemente afectaron la normativa y el manejo de la actividad propia del proceso 

social trabajo. En cuanto al hecho de la existencia de plantillas fijas de trabajadores para 
cada tumo, se observa que tal situación se refleja como una condición de trabajo 
pactada previamente en el marco de la relación laboral y recogida en la convención 

colectiva de trabajo vigente. 

Por otra pa1te. este Órgano de Decisión Arbitral, admite como un hecho público y 

notorio la e:>istencia de un proceso inflacionario que afecta a quienes habitamos este 

país, así como su incidencia en el nivel de vida. No se aportaron pruebas que validaran 

la afirmación del aumento de los precios de Jos productos de la entidad de trabajo ni de 

la proporcionalidad de estos aumentos respecto a las expectativas planteadas en el 
proyecto de convención colectiva de trabajo. Se constató, en las declaraciones de los 

representant<:s de la entidad de trabajo que algunas ausencias prolongadas justificadas y 

reubicaciones no son suplidas en las líneas producción. También es importante destacar 

que algunas de las llamadas "restricciones" relativas a prácticas laborales relacionadas 
con mecanismos de seguridad laboral establecidas por los actores a los que le son 

propias. carecen del soporte técnico adecuado, por lo que se insta a las partes a sustituir 

las actividad'" "tradicionales" por acciones de seguridad y sahid fundadas en principios 

y análisis técnicos que permitan veriticar la idoneidad de dichas acciones para la 
preservación de la salud y la vida de trabajadores y trabajadoras, adaptadas al tipo de 
trabajo realizado. Igualmente queda claro para esta Junta Arbitral que la puesta en 

marcha de la; diferentes líneas de producción se corresponde con la necesidad que haya 

de los productos que se elaboran en las mismas, por lo que no resulta viable la 

operación simultánea de todas las líneas de producción de una misma planta. 

Frente a las disparidades expresadas por cada una de las partes, esta Junta de Arbitraje, 

considera oportuno y necesario destacar las coincidencias que se desprenden de sus 

exposiciones: Ambas partes coinciden en la existencia de una caída de la producción, en 

el hecho de que existe un ausentismo laboral que repercute en la productividad y que es 
posible reubi•:ar a trabajadores, siempre y cuando se respeten las condiciones para las 

cuales fueron contratados y se instruya debidamente en las funciones que deben 

cumplir. 

Ahora bien. d ámbito de competencia de esta Junta de Arbitraje viene dado por los 
límites de la <:anvención colectiva de trabajo en Jos términos presentados por las partes, 
bien en los procedimientos de negociación' y de conflicto, bien en el escenario 
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procedimental mismo de este arbitraje. Ello implica que sólo nos está dado conocer y 

pronunciamos sobre las propuestas, alegatos y pruebas que las partes han expresado en 
su debate respecto a las condiciones de trabajo que se cristalizarán, en el presente caso, 

en la sustitución de la casi totalidad de la convención colectiva de trabajo. 

Esta limitación legal y procesal nos enfrenta con un primer problema, ya que las causas 

expuestas que han gravitado durante toda esta disputa y que· han impedido la 

construcción conjunta de una convención coiectiva de trabajo parecen guardar más 

relación con situaciones de hecho que con normativas atinentes a la regulación de las 
condiciones de trabajo. En efecto, la productividad, el ausentismo o la "gobemabilidad" 
de la relación de trabajo son situaciones que corresponden al ámbito del manejo 

gerencial de la entidad de trabajo y al establecimiento de las relaciones con los 

trabajadores, las trabajadoras y sus representantes, por lo que observamos q¡g la 

situación actual ha sido el resultado de las formas en que se ha venido dando 
"respuestas" y/o "soluciones" entre las partes a problemas que surgen naturalmente en 

cualquier nexo laboral, degenerando lo que tendría q~e ser una vinculación entre partes 

que se necesitan mutuamente para satisfacer intereses comunes u op~estos. Esta Junta 

Arbitral considera pertinente hacer notar que, a lo largo de este procedimiento, se ha 

hecho patente que la falta de disposición de las partes a avenirse en una prepuesta 

común ha sido el resultado de una actitud sostenida revelada en prácticas inadecuadas y 

alejadas de la realidad labora~ reflejando una miopía propia de actores laborales que 

terminan en extremos irreconciliables de posturas abigarradas absolutamente previsibles 
desde una perspectiva más sensata. 

Otra frontera que no nos es posible transgredir es la que se representa por el principio 

constitucional de la intangibilidad de los derechos laborales, creado para impedir las 
modificaciones de las condiciones de trabajo que vayan en desmedro de las mejoras 

logradas. 

Es por ello que, en nuestra condición obligada de erectores de la serie de condiciones de 

trabajo que regirán la relación laboral entre las partes, en el escenario que dichas partes 

nos han planteado, sólo disponemos, tomando como base las condiciones actuales, de la 

creación normativa que estimule la actuación de los actores laborales de manera que 

puedan hacer uso de herramientas para modificar, ellos mismos, las actitudes que han 

pervertido la relación y así, lograr un ajuste de los beneficios acordados en consonancia 

con la preservación de la existencia de la fuente de trabajo como medio de subsistencia 
tanto de la entidad de trabajo como de la organización sindical y sus representados y 

representadas, logrando el objeto de las convenciones colectivas de trabajo. 

JUSTA COMPENSACIÓN: Las convenciones colectivas de trabajo tienen por objeto 
el establecimiento de mejoras en las condiciones de trabajo de los trabajadores, las 

trabajadoras y las familias de éstos y éstas, de forma concertada entre la entidad de 
trabajo y la organización sindical, en el entendido que ambas partes están en la 
obligación de llegar a un consenso sobre la base del conocimiento que tienen de las 

realidades económicas y sociales, tanto de sus representados como de la contraparte, de 

tal manera que los intereses contrapuestos puedan encontrar el punto común en el que la 

mejoría de la situación de la otra parte repercuta en la satisfacción de las necesidades 

propias por un tiempo determinado, debiendo retomar la construcciór, de dicho acuerdo 

mutuamente beneficioso luego de vencido el plazo acordado. 

El retraso en el logro de tal compromiso, no sólo es ajeno a la intención del legislador 
en este punto sino que además causa un grave perjuicio a los destinatarios del mismo, 
máxime cuando las partes que deben avenirse olvidan este objetivo fundamental para 

dar paso a intereses subalternos y, en ocasiones, mezquinos, que sólo benefician, en el 

mejor de los casos, a un liderazgo miope o un lucro rayano en lo criminal. 

Es así como esta Junta de Arbitraje ha observado que los desacuerdos que impidieron a 

la organización sindical y a la entidad de trabajo la consecución de su objetivo común, 

que no era otro que la construcción de una convención colectiva de trabajo, estaban tan 
distantes de la satisfacción de las necesidades de los trabajadores, las trabajadoras y las 
familias de unos y otras, para que estas nuevas condiciones de trabajo produjeran un 
ambiente laboral adecuado que permitiera el crecimiento tanto de los y las laborantes 
como de la producción perseguida por toda entidad de trabajo, que el resultado final fue 

una situación que casi logra la implosión del sistema mismo que se pretendía abonar. 

Tan fue así, que se requirió de la intervención de personas ajenas al proceso sccial de 

trabajo que comparten los sujetos activos de este fallido convenio para. oder completar 

el concierto que debía series natural. 

Es en este contexto que esta Junta de Arbitraje ha deliberado ampliamente sobre la 

índole de lo que la organización sindical ha dado en llamar "BONO A LA FIRMA", que 

implica el pago de una cantidad de dinero a los trabajadores a consecuencia del retraso 
en la suscripción del acuerdo que renueve sus condiciones de trabajo. 

Por una parte, la organización sindical acusa a la entidad de trabajo de entorpecer el 

acuerdo para n.dntener sin cambios las condiciones de trabajo de sus trabajadores y 

trabajadoras y, así, ahorrarse las erogaciones que se hubieran producido de haberse 

logrado la adecuación de los términos, derechos y beneficios económicos bajo los 
cuales se realizan las labores de los mismos. 

De otro lado, la entidad de trabajo. inculpa a la organización sindical de retardar 

injustificadamente la concroción de las nuevas condiciones de trabajo con la oscura 

intención de sentar las bases para incrementar dolosamente la bonificación al fmal de 

las discusiones, pervirtiendo completamente el objetivo socio-laboral de la convencióc 

colectiva de trabajo. 

Esta Junta Arbitral ha concluido, dada la incapacidad de las partes de lograr el concierto 

de voluntades necesario, que ambas partes parecen tener razón en cuanto a las 

intenciones de la otra respecto al retraso de la nueva convención colectiva de trabajo, 

por lo que el pago de un ·'Bono a la Firma" pareciera contribuir a premiar dicho retraso 

y satisfacer objetivos sórdidos. 

Por otro ladeo, no es menos cierto que, independientemente de lá veracidad o oo de las 

acusaciones de las partes en este particular, las condiciones de trabajo actuales de los 

trabajadores afectados por esta tardanza en la adaptación a la realidad SoCio-económica 

actual son los trabajadores y las trabajadoras y las familias que de ellos y ellas 

dependen. 

Esta Junta :le Arbitraje ha evidenciado que el último aumento salarial de estos 

trabajadores y estas trabajadoras se realizó en noviembre de 2012, habiéndose pactado 

aumentos cada seis ( 6) meses en la convención colectiva anterior, por lo que se 

encuentran afectados por una demora de más de tres (3) meses en el ajuste de su 
situación económica derivada del trabajo. Desconocer esta situación sería darle la 
espalda a lo:; principios constitucionales y legales vigentes actualmente en el pals, así 
como negar el hecho notorio de la escalada inflacionaria que afecta a los destinatarios 

de estos ajustes. 

Es por ello que, a los fines de compensar la pérdida económica que representa el retraso 

en el ajuste de las condiciones de trabajo respecto a las circunstancias que es necesario 

acometer en el día a día de las familias y sus necesidades, esta Junta de Arbitraje 

acuerda ordenar a la entidad de trabajo que pague a cada trabajador y trabajadora 

activos y beneficiarios de la convención colectiva de trabajo para la fecha de 
introducciór, del pliego conflictivo la cantidad de DOCE MIL QUINENTOS 

BOLIV ARES (Bs. 12.500,00), haciéndose efectivo este derecho al moment•) de la 
publicación del presente laudo, más la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS 
BOLÍVARES (Bs. 2.500,00) a los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 
publicación de acuerdo a la productividad evidencia. 

REDACCIÓN DE LAS CLÁlJSULAS SOMETIDAS AL PRESENTE 

ARBITRAJE 

A los fines ·:le la mejor comprensión de este laudo que regirá las condiciones de trabajo 

entre las partes, se acuerda mantener la denominación de "convención colectiva de 

trabajo" en las normas que a continuación se determinan y que surtirán todos los efectos 

que hubiese tenido una convención colectiva de trabajo entre los sujetos de la misma 

por su tierr po de vigencia, asimismo se decide que la redacción de las cláusulas se 

afectará en la menor medida posible a los fines de no entorpecer la elaboración de la 

próxima convención colectiva de trabajo entre las partes. 

La voz LAUDO ARBITRAL, solo se utilizará a los efectos que la misma cláusula lo 
indique, o para mayor compresión de la misma. 

En término,, generales, se decidió sustituir las voces "EMPRESA" por "ENTIDAD DE 
TRABAJO"; ''SINDICATO'' por "ORGANIZACIÓN SINDICAL"; "CONVENCIÓN" 
por "CON'/E~CIÓJ" COLECTIVA DE TRABAJO", "SEGURIDAD E HIGIENE 

INDUSTRJAL" por "SALCD Y SEGURiDAD OCUPACIONAL" y se ajustan las citas 

a artículos de la Ley Orgánica del Trabajo derogada a su equivalente en la Ley Orgánica 

del Trabaje, las Trabajadoras y los Trabajadores, para actualizar las condiciones de 

trabajo establecidas mediante este laudo a lo dispuesto en la legislación vigente. Se 
corrige la expresión "SEGLiRO SOCIAL OBLIGATORIO" donde deberla decir 

"INSTITU""O VENEZOLA~O DE LOS SEGUROS SOCIALES (l. V. S .. S.)". 
También se recogen en la redacción de las cláusulas el ajuste a la nueva denominación 

de cargos y departamentos de la entidad de trabajo, de acuerdo a los elementos 
aportados )Or las partes. Asimismo se elimina la expresión "hijos legltimos" y 

sustituirla por "hijos'' simplemente. siguiendo la reivindicación ¡ierseguida por la 

reforma de, Código Civil Venezolano de 1982, en contra de la discriminación que ello 

podría gentrar. 

Respecto al ámbito de aplicación personal de las normas emitidas en el presente laudo 

arbitral. qu: tendrán los mismos efectos de los contenidos en una convención colectiva 
de trabajo. esta Junta de Arbitraje ha debatido extensamente sobre dicho punto, toda vez 
que, aun ce,ando se informó la existencia de un grupo de trabajadores con un régimen de 

beneficios distinto al amparado en la convención colectiva vigente hasta ahora en la 
entidad de trabajo parte de este procedimiento, no fueron aportadas pruebas que 

permitieran a este Órgano Arbitral determinar el grado de beneficio que, en su conjunto, 

disfrutan lllles trabajadores. 

En virtud de ello, a los fines de dar cumplimiento a los límites establecidos por la 

progresividad y la teoria del conglobamiento, esto es, la posibilidad de modificar el 

conjunto completo de beneficios por otro sólo cuando sea globalmente más favorable, 

este Órga 10 Decisor resolvió conservar la estructura señalada en la convención 

colectiva 'igente. en cuanto a que los derechos señalados en esta decisión beneficiarán a 
los trabaj<.dores que integran el tabulador previsto en la cláusula 18 señalada en el 

presente Jwdo. Sin embargo. la Junta Arbitral· deja a salvo el derecho de cualquier 

trabajador o trabajadora o grupo de éstos y éstas de ejercer las acciones legales 
pertinente:; previstas en la ley correspondiente, si consideraren que el conjunto de sus 
beneficios laborales resulta menos fa,·orable que los establecidos en el presente laudo y 

si la decisión diera la razón al trabajador. a la trabajadora o al grupo de éstos y éstas, 

comenzar:in a gozar de los beneticios del presente laudo de conformidad con lo 
expresado en la decisión que así lo contemple y a partir de la fecha de la misma, sin que 

ello impli iUe duplicidad con los beneficios que le han venido siendo aplicados como 
parte del personal no amparado por este laudo; en el entendido que se apli~ará un 

régimen ,, otro (laudo o política), en su integridad y no los beneficios alternados de 

ambos sistemas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 432 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. · 

En lo especifico, en la definición de ENTIDAD DE TRABAJO señalada en la 
CLÁUSULA No O l. se acoge el alegato de la organización sindical respecto al carácter 
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nacional de la empleadora, ajustando el ámbito de ap!ic:lci6a de la eo~~vcnción c:olec:civa 
de ll'lbajo a lo establecido eñ la Ley Organi.:a del Tnbajo, la Tnbljado!U y los 
Traba,¡.dorcs p¡ua un organización sindical nacional. 

En la CLÁUSULA N• 03 (HORARIOS DE TRABAJO) se reduce 11 jomldl ele trabiVó 
diurna de 42 a 40 horas ~ se sel\alan los dos dias de dacanJo _. - S6bMos y 
DomiAaos. de conformidad con los dispuesto en el anfculo 173 c1t liLe)' arpnic:a cltl 
Trabajo, las Trabajadoras y los T rabajadorcs y se ajua el tiempo clt dcsAnJo illlllr 
jomadll de media hora a una hora, de conformidad coa lo dlspaalo ea cllrtfculo 161 
eiusdem. J\ todo evento, es11 Junta Arbitral reconoce la polibilldld c1t q111lu Pll'" 
puec1111 o no acordar fraccionar la hora de descanso ea dos Pll'" i¡ua1a. ele 
conformidad con lo previsto en el artículo 1 2 del Rc¡lamcalo Pu:ial del Dlc:riCo COII 

Jtanao,' Valor y fuerza de le> Orgánica del Trabajo, las TnbljacloNs y lu 
Trabajadoras sobre el Tiempo de Trabajo. 

En la CLÁUSULA N" 04 (DÍAS FERIADOS Y CONVENCIONALES) se decidió 
cunbiar el titulo a OlAS FERIADOS Y DÍAS FERIADOS CONVENCIONALES pera 
ajustarla más eficazmente al objeto de su regulación. Asimismo, se decidió excluir ele 
los dias feriados convencionales aquellos que estuvieron piCIIIclos como tales en la 

convención colectiva que sustitu) e este laudo y que pasaron a ser dlas feriados por 
mandato legal en la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadoru, toda 

vez que se encuentran incluidos en el encabezamiento de la cl6usula. 

En el numeral 3 de la CLÁUSL'LA ¡..;• 06 (PERMISOS PARA DILIGENCIAS 
PERSONALES Y·CO:-ISUL TAS MÉDICAS) se ejemplifiCIR las pruebas consideradas 
válidas, para evitar la negativa del empleador al momento de consipllflas por pute del 
trabajador o de la trabajadora. 

En la CLÁUSL'LA 07 {SL'PLEI'CIAS Y PROMOCIONES) se ac:llra que la IICCpCIICión 
de la suplencia genera la obligación de cumplir las obligaciones inherentes al cargo 
suplido, según corresponde con lo establecido en la ley Org6nica del Trabajo, las 

Trabajadoras y los Trabajadores. 

En la CLÁUSULA 08 (LABORES DE Í;-.."DOLE MANIFIESTAMENTE DISTf.'ITAS) 
se establece la naturaleza de las situaciones 'excepcionales que permiten activar esta 
cláusula y se limita su aplicación a aquellos trabajadores que estén capacitados de 

acuerdo a las descripciones del cargo para el que fueron contratados, evitando de esta 
manera, tanto la multiplicación de situaciones excepcionales como los riesgos 

inherentes al desempeño de funciones para la que los trabajadores no se encuentren 
debidamente capacitados. 

En la CLÁUSULA W 1 1 se ajustó el período de prueba a lo dispuesto por la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, reduciéndose el lapso de 

sesenta (60) a treinta (30) días. 

En la CLÁUSULA 17 (AU:v!ENTO DE SALARIO Y REMUNERACIÓN POR 
PRODUCTIVIDAD), en virtud de lo alegado y probado en las actas de este 
procedimiento, esta Junta Arbitral concluyó que el mecanismo más idóneo para 
establecer un aumento progresivo del salario para los trabajadores sujetos de estas 
condiciones de trabajo es la vía del incremento del salario fijo y la creación de un 

salario generado por la productividad, sentando como base de dicho componente salarial 
variable, la cantidad de producción señalada por las partes, logrando así la progresividad 

de las normas laborales a que se refiere la LOTTT, preservando la fuente de trabajo. 

Estableciendo aumentos para el salario básico fijo de 11% para la fecha de publicación 
del laudo y aumentos a los seis {6), doce ( 12), dieciocho (18), veinticuatro (24) y 
veintiocho (28) meses, correspondientes al 6, 13%, 6,41 o/o, 6,69o/o, 6,96% y 5,15%, 
respectivamente, tomando como base el salario vigente para cada momento, vale decir, 
el salario ya aumentado en el período precedente. Asimismo se establece una reducción 
al lapso de seis (6) para el último aumento, quedando en cuatro (4) meses desde el 

último aumento. A lo anterior deberá sumarse el salario obtenido por la consecución de 
la meta de producción establecida como posible entre las partes en el preacuerdo 

celebrado en la etapa de negociación de la convención colectiva de trabajo y ejecutada 
con creces en los meses de Enero y Mayo de este año (20 13), según se desprende de las 
probanzas promovidas y de las declaraciones de las partes. En cuanto a las 
circunstancias. ajenas al espíritu de tal acuerdo. que pudieran impedir la consecución o 
superación de la meta establecida. se señalan con claridad para evitar inter;>retaciones 
abusivas que impidan el logro del derecho dispuesto en esta cláusula. Asimismo, se 
limita la exigibJiidad del cumplimiento de las metas e~ cuestión dentro de la jornada 
ordinaria para con ello evitar la sobreexposición de los trabajadores y las trabajadoras a 

jornadas extenuantes que pudieran poner en peligro su salud. 

La CLÁUSULA 18 (TABULADOR SALARIAL) ajustó su titulo a TABULADOR DE 
CARGOS Y SALARIOS para que representara fielmente su objeto y se modificaron los 

salarios básicos fijos de acuerdo a la cláusula referente al aumento de salario y se 
adaptaron las denominaciones actual~s de los cargos. 

En la CLÁUSULA W 20 (V ACACIOJ'.:ES Y BONO VACACIONAL) Visto que el 
beneficio está dentro del promedio de lo otorgado en convenciones colectivas similares 
se mantiene igual ya que el mismo se incrementa en bolívares auiOmáticamente, al estar 

computado en base al salario que tue incrementado, lo cual es cónsono y ajustado a la 

progresividad laboral y al status financiero de la entidad de trabajo probado en este 

procedimien\o. 

En la CLÁUSULA ~o 23 (PRI\1AS PARA PERSONAL QUE LABORA EN CAVAS 
REFRIGERADAS) se incrementa la prima en un cien por ciento (100%) y se amplia el 

beneficio a todos los turnos~ no so k' a k>S trabajadores del tercer tumo. 

En la CLÁUSULA N" 2S (PAGO DEL OlA DE DESCANSO 5SMANAL LEGAL) • 
ajusta a lc•s dos dlas de descanso semanal previstos en el anlculo 173 ele la Ley 
Or¡ániea del Tnbajo, lu Tnbljldons y los Trabajadores. 

En la CLÁUSULA N" 26 (PAGO DEL DIA DE DESCANSO SEMANAL) se conlp 
el UlUlo de la cl6usula pera reflejar su verdadero objetivo '1 ldapcarlo a los dos cllu de 
descanso semanal previstos en la Ley Or¡ániea del Trabljo, lu Trabl¡jadoras '1 las 
T....,.ldora y se aclara que el peao a que se refiere aca cWuula es clllllalldo • 11 
c:l6usula llllcrior, p¡ua determinar su fórmula de cilculo y lu circnnstanciu en que • 
produce el derecho. 

En la CLÁUSULA N" 29 (DOTACIÓN DE BEBIDAS CAUENTES) se ..,U. el 
bencf~eio p1r110dos los trabajadores que laboren en la cava y no l6lo a los "cawrW'. 

En la CLÁUSULA N" 30 (CUMPLEA~OS DEL TRABAJADOR) se acuenla ua 
aumento de diecinueve con einco décimas por eiento (19,0S%) de este derecho. 

En la CLÁUSULA N" 31 (COMEDOR Y SUMINISTRO DE COMIDAS) Se iacorpora 
al laudo el lilldido de es11 cl6usula aeordado por las !*feS • ac1a convenio del 29 ele 
Febrero dt 2012. 

En la CLÁUSULA N" 32 (CUPONES TICK.ETS PARA PROVISióN DE 

ALIMENTOS) se aumenta un veinte por ciento (20%) este benefiCio. 

En la CLÁUSULA N" 33 (PROVISIÓN DE PRODUCTOS) se sustituye el wPracti¡uiso 
Punpero". por ya no existir en el mercado, por wPrimor Base Salsa y Guiso" y se 

sustituye la FrescaAvena, porque ya no se produce, por un paquete de un (a) Kilo de 
Harina P111t, pasando de 4 a S kilos de este producto, según la ¡rictiea ac:tual. 
Igualmente se allade un frasco de mermelada según las condiciones de trabajo actuales. 
Adicionalmente, se amplia el espectro de cumplimiento de esta cláusula, ante la 

posibilidad de insuficiencia de alguno de los productos contenidos en la misma. 

En la CLÁUSULA N• 34 (CAJA DE AHORROS) se incrementa el aporte del 
empleador en el primer ailo de vigencia de las condiciones de trabajo previstas en este 
laudo en un seis con sesenta y siete centésimas por ciento (6,67%) y durante el segundo 
allo de vigencia en un 10%. .~ 

En la CLÁUSULA N" 35 (MONTEPÍO) se ampllan los medios de prueba de la 
condición de concubina o concubina. 

En la CLÁUSULA W 37 (PAGOS POR REPOSOS SEGURO SOCIAL 

OBLIGATORIO), dado que en la actualidad el sistema de liquidación de cotizaciones 
del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales no permite la eompensación directa al 

patrono de las indemnizaciones pagadas al trabajador, la Junta Arbitral decidió añadir a 
la cláusula una condición para evitar que el descuento al salario del trabajador se reaJice 
desde el momento en que se reintegra, dando oportunidad {3 meses) para que el 
trabajado.~ logre el cobro del cheque ante el IVSS y endose dicho cheque al empleador, 

evitando el descuento de parte del salario y preservando el adelanto de dicha 
indemniuciÓn. 

En la CLÁUSULA N" 39 (VIVIENDA) se incrementa un treinta y tres con treinta y 
cuatro ce,tésimas por ciento (33,34%) el monto establecido en la convención colectiva 
de trabaje•. 

En la CLAUSULA W 40 (MATRIMONIO) se aumenta un sesenta y seis con sesenta y 
siete centésimas poi ciento (66,67°!~} e! den~~hv a que se refiere la misma. 

En la CLÁUSULA N" 42 (NACIMIENTOS Y BAUTISMO DE HIJOS) se 
incrementaron ambos beneficios en un sesenta y seis con sesenta y siete centésimas por 
ciento (66,67%). 

En la CLÁUSULA N" 44 (UNIFORMES Y lJTILES ESCOLARES) se incrementa el 
derecho en un veintidós con veintitrés centésimas por ciento (22,23%) para el primer 

año Y cuarenta y cuatro con cuarenta y cinco por ciento ( 44,45%) desde el segundo año. 

En la CLÁUSULA W 45 (BECAS ESCOLARES Y CONTRIBUCIÓN PARA 
ESTUDIOS) se incrementó el beneficio en un cincuenta y ocho con ochenta y tres 
centésimas por ciento (58,83%). 

En la CLÁUSULA N" 46 (CONTRIOUCIÓN ANUAL PARA TRABAJADORES 

CON HIJOS Y PADRES CON DISCAI'IICIDAD) se incrementa en un veinticinco por 
ciento (25%) el dcrc(.;ho contcniJo en la misma 

En la CLÁUSIJLA 1'-"' 4X (CISlll NI\ VIDEÑA) se sustituye la denominación "cesta 
navideña" por "paquete navideño". para adaptarlo a la modalidad aplicada y al volumen 
del benef.cio. 

En la CLÁUSULA N" 50 (RECONOCIMIENTO POR AÑOS DE SERVICIO) se 
aumenta en doscientos bolivurcs (Us.200,00) para los cinco (5) años de servicio. 
quinientos bolívares para l<>S casos de diez ( 1 0), quince ( !5) y veinte (20) atios y un mil 
boli•ares ([ls.I.OOO,OO¡ para los supuestos de veinticinco (25), treinta (30), treinta y 
cinco (35) y cuarenta (40) años. 

En la CLÁUSULA N" SS (HONII ICIICIÓN ESI'ECIIIL POR RENUNCIA) esta Junta 

Arbitral consideró que el estímulo a la renuncia voluntaria previsto como objeto de esta 
cláusula es incompatible con la estabilidad a~soluta promulgada en la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. Sin embargo, en atención al principio de 
intangibi idad de los derechos laborales, se decide respetar lo acordado por las partes 
detallando los mtsmm tcrminos de la n<•nna derogada de la Ley Orgánica del Trabajo 
{artkulo 125)) li..l bonifi¡;aciún t..:xtra ~tcorJaJa en dicha convención colectiva. 



406.610 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICABOLIVARIANADE VENEZUELA Lunes 4 de noviembre de 2013 

En la CLÁUSULA N" 56 (FALLECIMIENTO) Se incrementa el monto contenido en 

un ciento treinta y cuatro con treinta cuatro centésimas por ciento ( I 33,34%) para el 
supuesto del fallecimiento de un trabajador o trabajadora, en un sesenta y seis con 

sesenta y siete centésimas por ciento (66,67%) para el caso de fallecimiento de 

cónyuges, concubinas o concubinas y en un cincuenta por ciento (50%) para la 
circunstancia del fallecimiento de los familiares alll sellalados. 

En la CLÁUSULA N° 57 (MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL) se sustituye "reglamento" por "reglamentación y normas técnicas 

aplicables" para abarcar todo el espectro normativo aplicable en los supuestos de esta 

cláusula y se añade la condicionante de la necesidad del cumplimiento de las normativas 

de salud ocupacional respecto a las órdenes impartidas y a la idoneidad de los 

implementos de seguridad. 

En la CLÁUSULA N" 62 (SERVICIO MÉDICO) se añade la prevención de accidentes 

de trabajo y se agrega el examen pre vacacional como obligaciones del patrono, de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo. 

En la CLÁUSULA N" 64 (TRASLADO A OTRO CARGO DE CONDICIONES 

SEGURAS POR DISCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE) se elimina la 

condicionante de no imputabilidad al trabajador de las causas del accidente o 

enfermedad ocupacional para ajustar el derecho a todos los supuestos de accidente de 

trabajo y se sustituye "Médico Ocupacional del INPSASEL" por "el Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laboral", por cuanto la competencia es del Ente. 

En la CLÁUSULA N" 65 (CLÁUSULAS SINDICALES) respecto a las contribuciones 

a la organización sindical se incrementa de Bs.60.000 a Bs.84.000 por año, durante la 

vigencia del laudo. En la contribución a las federaciones se incrementa de Bs.75 
mensuales a Bs. I 00 mensuales. En la solicitud de personal a la organización sindical, 
ante el vacío normativo presentado en la convención colectiva de trabajo a sustituirse, se 

previó la posibilidad de que la entidad de trabajo quede liberada para contratar al 

personal si la organización sindical omite la postulación. En el aporte del Primero de 
Mayo se incrementa de Bs.60.000 a Bs.75.000 durante la vigencia del presente laudo. 

En la CLÁUSULA N" 68 (SERVICIOS NECESARIOS DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD) se sustituye "servicios necesarios" por "servicios mínimos 

indispensables" para adaptarlo a la denominación de la Ley Orgánica del Trabajo, las 

Trabajadoras y los Trabajadores. 

A continuación procedemos a plasmar la redacción de las cláusulas que fueron 
some.tidas a nuestro arbitrio según lo acordado y razonado precedentemente, añadiendo, 
en los mismos términos pactados por las partes, las cláusulas acordadas entre la 

organización sindical y la entidad de trabajo en la etapa de negociación, para darle 

contenido completo al texto que normará las condiciones de trabajo entre las partes de 
este procedimiento: 

CLÁUSULA N• 01 

DEFINICIONES 

Con el propósito de hacer más clara y facilitar la correcta interpretación de este 

CONVENCION COLECTIVA. se establecen las siguientes definiciones: 

A. LA ENTIDAD DE TRAiSAjO: Esie iénninc identifica a ia Sociedad Mercantil 

denominada "PRODUCTOS EFE, S.A.". con todos sus departamentos y sucursales. 

B. LA ORGANIZACIÓN SINDICAL: Este término se refiere únicamente al 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES SOCIALISTA DE HELADOS DE 

PRODUCfOS EFE. S.A. (SINATRASOIIE) signatario. beneficiario y administrador de 
la presente convención colectiva de trabajo. 

C. LA FEDERACION: Este tórmino se rctiere a la federación a la cual se halle efiliado 

LA ORGANIZACIÓN SINDICAL. 

D. CONFEDERACIÓN: Este término se refiere a la UNIÓN NACIONAL DE 

TRABAJADORES (U.N.T.). 

E. TRABA.IADOR O TRABA.L\DORA: Este témlino se refiere a toda persona 

natural qw: presle """·icit>< personales para LA ENTIDAD DE TRABAJO 

PRODUClUS IEH .. :s; .A .. <ksempci\an.J..• uno cualquiera de los cargos especifiCados en 
d Tal!ultnfurr t.fu: «;mgos y sabrios.. cslabla:idP ca la di.soola N" 1& dcaominada 
"Tal'odhillomlh:u.;uwo's ~ sal;u;..,. s&lriar. 

F. ~~ COI.E<TI\.A: Se rdim: a la pn:3il:llllll: CONVENCióN 
COL0C1111Whl. DE "IrRABAJO. que n."!'ula b.~ ~bciooes entre LAS PARTES 

contrat.mlil:$. o:onli.~ a Jo •·stablccido en el Articult> 431 de la Ley Orgánica del 

Trabajo. las Tmhajadoras y los Trah;~jadorcs. 

G. LAS PARTES: Este termino iucntitica a cada uno de los sujetos firmantes de esta 
Convención Colectiva de Trabajo. 

11. REPRESENTANTES: Estt· término Jctine. a los efectos de esta Convención 
{\,lt·cti\'~1. a b-.: p<.·r-.:PJ1.1S naturales lljuridÍI.:;.ls debidamente autorizadas por cada una de 
las purtcs, para ~u;tuar en su lh'lllbn: y comprometerlas. 

l. SALARIO BÁSICO: Este krnuno se refiere. a los efectos de la presente Colectiva 

de Trabajo. a la remuneración pactada para la jornada de trabajo, sin incluir bonos de 

ninguna especie, ni pago adicional alguno distinto de la cuota diaria, por la labor 

ordinaria ejecutada. de confonnidad con los salarios básicos asociados a los cargos 

descritos en la cláusula N• 18 denominada "Tabulador de cargos y salarios Salarial". 

J. SALARIO: De conformidad con el encabezamiento del artículo 104 de la Ley 
Orgánica del Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores, se entiende por salario la 
remuneracX., prova:bo o ventaja cualquiera tiJera su denominación o método de 

cálculo, siciiiR que pleda evaluarse en efectivo, que corresponda a EL TRABAJADOR 

por la preslll:i6a de :1115 servicios y entre otros comprende las comisiones, primas, 

gratificacx-s, p811icipación en los beneficios o utilidades, sobre sueldos, bono 

vacacional asi como recargos por días feriados, horas extras, trabajo noetumo, 
alimentacit.y vivialda,. si fuera el caso. 

K. SALARIO NORMAL: Es la remuneración devengada por EL TRABAJADOR en 

forma regular y ~te por la prestación de su servicio. Quedan por tanto excluidos 
del mismo las pen:qx:iones de carácter accidental, las derivadas de las prestaciones 

sociales y las que la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores 
considere e,.: no tialr:m carácter salarial, según los artículos 104, segundo aparte y 105 
de la referida Ley_ 

L. TABULADOR DE CARGOS Y SALARIOS: Este término se refiere a· la 

clasificacióa de ca1J111S de LOS TRABAJADORES de la nómina diaria, que identifica 

los cargos fiiiC clnrmprl!an los trabajadores amparados por la presente Com·ención 

Colectiva y SIIS n::sp:divos salarios básicos, el cual se encuentra contenido en la 
cláusula N" 11 de.. • i• "Tabulador de cargos y salarios Salarial". 

CLÁUSULA N° 02 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

Las partes .:w:rclan que. a fin de mantener la paz en las relaciones laborales, LA 

ENTIDAD DE TRABAJO orientará a LOS TRABAJADORES de dirección y demás 

personas que la itp n, con el objeto que concedan el adecuado trato y respeto a 
sus supervisMas y. fiCII' su parte, LA ORGANIZACIÓN SINDICAL orientará a sus 
afiliados .-a que --..pn la debida consideración y respeto a los representantes de 
LA ENTIDAD DE TRABAJO. 

LAS PARTES se ClllllptJIIleten a cumplir las normas y principios rectores contenidos 

en la Ley~ ddTiabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. 

CLÁUSULA N° 03 

HORARIOS DE TRABAJO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO mantendrá de acuerdo a los tumos y/o jornadas de 
trabajo esrabla:idas o que establezca en el futuro, el mismo número de horas efectivas 
de trabajo aqai' CSiaNr • las. 

A continUKiáa se iadicaD los horarios de trabajo establecidos en LA ENTIDAD DE 
TRABAJO. 

DEfARTAION'IQSDE: PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CALIDAD 

El sistema de hoolria!; de los Departamentos de Producción, Logística y Calidad, 

comprendeasruposdcli:abajo en cada uno de los turnos fijos, con diferentes horarios de 
trabajo y clitaente bo:mpD de descanso para reposo y/o comida, de acuerdo al esquema 

que abajo se iDclica. Queda expresamente entendido que la hora de descanso establecida 

en el Artículo 16& de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores y 

el artículo 12 del REGLAMENTO PARCIAL DEL DECRETO CON RANGO, 
VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DEL TRABAJO, LAS TRABAJADORAS 

Y LOS TRABAJADORES. SOBRE EL TIEMPO DE TRABAJO, no forma parte de la 

jornada efectiYa de~- tal como lo indica el Articulo 170 de la misma Ley. 

PRIMER TIJR!IiO DE Ll!i'IES A VIERNES: 

GRUPO A: DE 7:00a.m. a 11:00 a.m. y de 12:00 m. a 4:00p.m. 

GRUPO E<: DE 7:00a.m. a 11:30 a.m. y de 12.39 p. m. a 4:00p.m. 

GRUPO<:: DE 7.00a.m.a 12:"0 m y de 01:00p.m. a 4:00p.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJADORES del 'rimer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 

determine y que estéD COIIIem ldos en el horario indicado para el grupo A, tomarán 

una hora (1) de descaaso paran Joso y/o comida de 11:00 a.m. a 12:00 m. y finalizada· 

Ja semana de Jrabajo Jos 1r.lbajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos 
(2) días continuos ca Sábado y Domingo. 

LOS TRABA.JAIXlRES del Primer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 

determine y que cslo!a contemplados en el horario indicado para el grupo B, tomarán 

una (1) hora de dcscallso para reposo y/o comida de 11:30 p.m. a 12:30 p.m. y 

finalizada la semana de l!Clbajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso 

legal de dos (2) días allllinuos en Sábado y Domingo. 

LOS TRABAJAIJORES del Primer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que eSiéo contemplados en el horario indicado para el grupo e, tomarán 
una ( 1) hora de descamo para reposo y/o comida de 12:00 m. a 1:00 p.m. y finalizada la 

semana de' babajo lo5113bajadores de este gn¡po disfrutarán del descanso lega: de dos 

(2) días colllinuos ca Sibcado y Do mi ngo. 
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SEGUNDO TURNO DE LUNES A VIERNES: 

GRUPO A: DE 3:30p.m. a 6:30p.m. y de 7:30p.m. a ll :30 p.m. 

GRUPO B: DE 3:30p.m. a 7:00p.m. y de 8:00p.m. a ll :30 p.m. 

GRUPO C. DE 3:30p.m. a 7:30p.m. y de 8:30 p.ni. a 11:30 p.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJADORES del Segundo Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que estén contemplados en el horario indicado para el grupo A, tomarán 
una hora ( 1) de descanso para reposo y/o comida de 6:30 p.m. a 7:30 p.m. y finalizada 
la semana de trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos 
(2) días continuos en Sábado y Domingo. 

LOS TRABAJADORES del Segundo Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que estén contemplados en el horario indicado para el grupo B, tomarán 
una (l) hora de descanso para reposo y/o comida de 7:00p.m. a 8:00p.m. y finalizada 
la semana de trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos 
(2) días continuos en Sábado y D6mingo. 

LOS TRABAJADORES del Segunde Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que estén contemplados en el horario indicado para el grupo C, tomarán 
una (1) hora de descanso para reposo y/o comida de 7:30p.m. a 8:30p.m.~ y finalizada 

la semana de trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos 
(2) días continuos en Sábado y Domingo. 

TERCER TURNO DE LUNES A VIERNES: 

DE 11:00 p.m. a 3:00a.m. y de 4:00a.m. a 7:00a.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJADORES del Tercer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que estén contemplados en el horario indicado, tomarán una hora (l) de 

descanso para reposo y/o comida de 3:00 a.m. a 4:00 a.m. y finalizada la semana de 
trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos (2) días 
continuos en Sábado y Domingo. 

El personal de Cava Paletización de Nómina Diaria pertenecientes al Departamento de 
Fabricación de Helados, continuará laborando bajo la misma modalidad actual, pero 
quedando convenido que la hora de descanso para reposo y/o comida de acuerdo al 
artículo 168 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, queda 

ahora incluida dentro de cualesquiera de las horas de descanso que tienen previsto en su 
régimen especial de descanso como caveros. 

En el sistema de horario, la hora de descanso asignada a los diferentes grupos, LOS 

TRABAJADORES que la Gerencia de Producción determine y que no ~stén dentro del 
grupo que le toca la hora de descanso, deberán asumir durante ese tiempo aquellas 
tareas que corresponden a aquellos compañeros TRABAJADORES que hayan saiido a 
su descanso para reposo y/o comida, de acuerdo al programa elaborado previamente por 
la Gerencia de Producción. 

Asimismo, queda entendido que, a los efectos de conformar las cuadrillas de trabajo, el 

supervisor del área establecerá los grupos de trabajo necesarios y designará a los 

trabajadores que laborarán en cada una de las líneas de producción del tumo 

correspondiente y, en consecuencia, asignará, según corresponda, a dichos trabajadores 
según la tabla que publicará en el área correspondiente, a tales efectos. 

Queda expresamente entendido que el tiempo de descanso establecido en el artículo 168 
de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores no forma parte de 
la jornada efectiva de trabajo, tal como lo indica el artículo 170 de la misma Ley. 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO (EQUIPO PRODUCTIVOS Y SERVICIOS 
A PLANTA): Los trabajadores de esta gerencia continuarán laborando en un sistema de 
horarios de trabajo rotativos que comprenden grupos de trabajo en cada uno de los 
tumos, con diferentes jornadas, a los cuales estarán adscritos alternativamente con una 

frecuencia de rotación de acuerdo al esquema que se indica a continuación: 

PRIMER TURNO DE LUNES A VIERNES: 

DE 6.00 a.m. a 11:00 a m y de 12:00 m. a 3:00p.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJA. )ORES del Primer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 

determine y que estén contemplados en el horario indicado, tomarán una hora (1) de 

descanso para reposo y/o comida de 1 1:00 a. m. a 12:00 m. y finalizada la semana de 
trabajo los trabajadores- de este grupo disfrutarán del :!escanso legal de dos (2) dias 
continuos en Sábado y Domingo. 

SEGUNDO TURNO DE LUNES A VIERNES: 

DE 2:30 p.m. a 6:30p.m. y de 7:30p.m. a 10:30 p.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJADORES del Segundo Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 

dlitlirmiuc ) q_uli csttu ~:oute.m\)l\\d\1s cu ti h\1rnrio indicado, tomatán una hota \\) de 
descanso para reposo y/o comida de 6:30 p.m. a 7:30 p.m. y finalizada la semana de 
trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán del descanso legal de dos (2) dias 

continuos en Sábado y Domingo. 

TERCER TURNO DE LUNES A VIERNES: 

DE 10:00 ¡t.m. a 2:00a.m. y de 3:00a.m. a 6:00a.m. 

NOTA: 

LOS TRABAJADóRES del Tercer Turno que LA ENTIDAD DE TRABAJO 
determine y que estén contemplados en el horario indicado, tomar6n una hora ( 1) de 

descanso ¡oara reposo y/o comida de 2:00 a.m. a 3:00 a.m. y finalizada la semana de 

trabajo los trabajadores de este grupo disfrutarán de.l descanso_ legal de dos (2) dlas 

continuos <:n Sábado y Domingo. • 

Queda expresamente entendido que el tiempo de descanso establecido en el articulo 168 
de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores no forma parte de 
la jornada efectiva de trabajo, tal como lo indica el articulo 170 de la misma Ley. 

Asimismo, queda entendido que, a los efectos de conformar las cuadrillas de trabajo, el 
supervisor del área establecerá los grupos de trabajo necesarios para laborar en cada 
turno de los antes descritos y, en consecuencia, asignará, según corresponda, a LOS 
TRABAJADORES en cualesquiera de los turnos supra indicad.os, a efectos de que se 
cumpla la mtación respectiva en la forma indicada anteriormente. 

GERENCIA DE SERVICIO AL CLIENTE (MANTENIMIENTO DE ACfiVOS 
DE COMERCIALIZACIÓN>: NOMINA DIARIA 

a) SUCURSAL CHACAO (EFE NORTE) 

Los TRABAJADORES de estos Departamentos y áreas de trabajo laborarán en un 
sistema de Horarios de Trabajo en Turnos Fijos, de acuerdo al siguiente esquema: 

De lunes a viernes los TRABAJADORES prestarán servicios en el horario comprendido 
entre las 7:1)0 a. m. a 4:00 p. m. con un descanso intrajomada de una (1) hora, de 12:00 
pm a 1 :00 p.m. con un descanso de dos (2) días continuos en Sábado y Domingo como 
descanso legal. 

Queda expt-esamente entendido que la jornada de trabajo se fundamenta en el articulo 
173 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los TrabajiU!ores, el cual 

establece lc•s Hmites de horas trabajadas y además ordena el otorgamiento de dos dlas de 
descanso continuos y remunerados por semana. 

Igualmente, queda entendido que la hora de descanso establecicti en el artículo 168 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores· no forma parte de la 

jornada efectiva de trabajo, tal como lo indica el Articulo 170 de la misma Ley. 

b) SUCURSAL GCARE:"\AS 11 

Los TRABAJADORES de estos Departamentos y áreas de trabaJo laborarán en un 
sistema de Horarios de Trabajo en Turnos Fijos, de acuerdo al siguiente esquema: 

De lunes a viernes los TRABAJADORES prestarán servicios en el horario comprendido 
entre las 7:30a.m. a 4:30p.m. con un descanso intrajomada de una (1) hora, de 12:00 
m a 1 :00 p.m. con un descanso de dos (2) días continuos en sábado y domingo como 
descanso l1:gal. 

Asimismo, queda entendido entre LAS PARTES, que a los efectos de conformar las 

cuadrillas de trabajo, el supervisor del área establececá los grupos de trabajo necesarios 

para laborar en los horarios antes descritos y en consecuencia asignará, según 

corresponda, a los TRABAJADORES. 

Queda expresamente entendido que la jornada de trabajo se fundamenta en el artículo 
!73 de la Ley Orgánica del Trabajo. las Trabajadoras y lvs Trabajadores, el cual 
establece !Js limites de horas trabajadas y además ordena el otorgamiento de dos días de 
descanso continuos). remunerados por semana. 

lgualment.,, queda entendido que la hora de descanso establecida en el artículo !68 de la 
Ley Orgár,ica del Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores no forma parte de la 
jornada eff:cti,·a de trabajv. tal c.Jmo lo indica el Articulo 170 de la misma Ley. 

A todos los fines deri' ados Je la presente cláusula, cuando por necesidad de sus 
operaciones. LA E'\TID.-\D DE TRABAJO deba introducir cambios en sus hcrarios o 
establecer nue\ os. le> dú1rdará en esas oportunidades con LA ORGANIZACIÓN 
SI~DIC.-\L e informJri a LOS TRABAJ.-\DORES involucrados. 

Igualmente las partes conYienen que. en la oportunidad que se produzca alguna reforma 
legal o de.,reto gubernamental. que reduzca la jornada de trabajo, LA ENTIDAD DE 
TRABAJO cumplirá íntegramente la normativa respectiva. 

CLÁUSULA N° 0-1 

OÍAS FERIADOS Y DÍAS FERIADOS CONVEN'CIONALES 

LA El'\TIDAD DE TRABAJO con,iene en conceder a sus trabajadores como días 
feriados lo:; establecidus en el Anículo 184 de la vigente Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajador.ls y los Trabajadores. Asimismo. LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá a 
sus trabajadores com0 días feriados convencionales los siguientes: 

tvtiércoles Santo. 

P d" mayo (día aniversario de Productos EFE, S.A.), 

2 d" Noviembre 
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Adicionalmente se concederá el 21 de noviembre (dla de la Virp~ de Copa;abloa) 

eomo día teriado convencional para aquellos ua~adora que .laboru ea las 
inslalacioncs de Guarcnas 11. 

Queda entendido que los días feriados legales y eonveaeionalcl no 50ft laborables Y, 
cuando coincidan con un día hábil para el uabajo, scrin remiiiiCI'Idos a salario --'· 
Adicionalmente LA EJ\TIDAD DE TRABAJO papri un dla adieional, a salaria Wsil:o 
diario, cuando cualquiera de los días arriba scllalados eoineida c.oa ·un día Abado o­

~rl día de descanso legal. 

Pari&nto Ú•k:v: Previo acucrdu cmre las par1C$ y IICIIdieado a la ~dad de 
prociiK:ción que exiSUI para ese momento en LA ENTIDAD DE TRABAJO, el ;lisfiule 

efcclivo de los días 2 d~r Noviembre ~· 3 de Mayo (día aniversario de Produl:las EFE. 

S.A.), podri desplazarse a otras fechas. · 

CLÁUSl"LA N• 05 

LABORES CONTL.,1JAS 

Cliando el TRABAJADOR que preste sus servieios en jomaclas d~r uabajo de tumos 
rotativos. cuyas labores sean necesariamente continuas, eulminc su j011111da ordinaria y 
deba prolon¡ar la jornada de trabajo hasta cumplir con el tumo inmediato sipicntc, ante 

• la auSencia de un TRABAJADOR de este tumo, LA ENTIDAD DE TRABAJO le 
pagará la referida prolongación de jornada como horas extras y se le eoncedcrá libre y 

remunerada la jornada diaria ordinaria de trabajo si¡uiente, siempre y cuando no 
coincida con el descanso convencional y/o legal de la semana respectiva, en cuyo easo 
se le concederá en el día hábil siguiente. 

Se entiende por "labores necesariamente continuas"' las desarrolladas en las áreas de 
sala de máquinas de ;alderas ) compresores, tratamiento de aguas y talleres de la 

Gerencia de Mantenimiento. 

CLÁUSULA N° 06 

PERMISOS PARA DILIGENCIAS PERSONALES Y CONSULTAS MEDICAS 

1. LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá permiso remunerado a salario normal, 
cuando EL TRABAJADOR tenga necesidad comprobada de solicitar la cédula de 
identidad, libreta militar, partida de nacimiento (o su copia certificada), licen:ia de 
conducir: atender citaciones ante organismos administrativos o judiciales; obtener la 
partida de nacimiento de sus hijos de 15 o menos ailos de edad (o su copia certificada) o 
el acta de defunción (o su copia certificada) de sus familiares; acompailar a centros 

hospitalarios. así como para 'aquellos TRABAJADORES que deban realizar trámites de 
inscripción yto renovación'de íiiatHculas ae sus hijos que sean menores de edad-¡ sobre 
los cuales ejerzan legalmente la patria potestad, ante diversos· plant~les o instituciones 

educativas, públicos o privados, debidamente certificados y/o registrados ante el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación. Queda entendido entre la¡; partes que la 
concesión de estos permisos se hará efectiva siempre que no sea con motivo de la 
aplicación de las Cláusulas de ~acimiento o Fallecimiento de Familiares, contenidas en 

este CONVENIO. 

2. Todos los permisos a que alude la presente cláusula, serán concedidos en los 
supuestos en los que: (i) EL TRABAJADOR se encuentre en forma permanente en un 

tumo de trabajo cuyo horario colida con las horas hábiles de la oficina ante la cual deba 
gestionar dichos documentos: (ii ¡ Por norma de la oficina ante la cual se realiza el 

trámite, la gestión deba hacerse en una hora y un día en el cual EL TRABAJADOR esté 

prestando sus servicios a LA ENTIDAD DE TRABAJO; y (iii) Cuando se trate de 

TRABAJADORES que prestan servicios en el tercer turno nocturno (que amanece) y 
tuvieren que hacer las gestiones objeto del permiso, en las horas diurnas 
inmediatamente sigu1entes al mismo. en cuyo caso se otorgará el permiso en la jornada 
laboral inmediatamente siguiente. 

3. Estos permisos serán remunerados con la debida comprobación de la diligencia 
efectuada y únicamente por el lapso dt"·ias hb~~s-'que comprende un (1) día laborable, 
siempre que sean solicitados por lo menos con dos (2) días de anticipación. Si EL 
TRABAJADOR a quien se [~ ha'conc~did¿'ei permiso. no lo comprobare, mediante la 

documentación o constancia idónea debidamente suscrita y sellada por la respectiva 
autoridad. dentro de los cinco (5¡ días hábiles siguientes a la ocurrencia del permiso, se 
le computará como una inasistencia injustificada. Cuando se trate de los exá:nenes o 

vacunación, para la obtención del certificado médico, siempre que LA ENTIDAD DE 

TRABAJO no provea un sistema para que dichos exámenes o vacunaciones sean 

realizados en la Planta. el permiso se extenderá por el tiempo razonable para ello. 

4. En todo caso e independientemente del tiempo efectivamente empleado por EL 
TRABAJADOR en !.1 acti\JdaJ por la cual requiera el permiso, LA ENTIDAD DE 
TRABAJO reet•lwcerú el pago de la jornada completa calculada con base en el salario 
mmnal. Ahora bien. en el supuesto que la diligencia o trámite que deba hacer el 

trabajador le tome menos de una jornada laboral, al finalizar la gestión deberá 

incorporarse a sus adividades laborales ordinarias. 

Parágrafo Primero: Cuand,, EL TR.-\1!.-\JADOR necesitare acudir a consulta médica del 
Instituto Vencz\)\an\..' de los Scgun"s Sociales -o su equivalente-. o sea citado por 
espe.:ialista adscrito al relerid,, Instituto. y se encontrare prestando sus servicios a LA 

E~TIDAD DE TRABAJO, esta le concederá permiso remunerado a Salario Normal 

hasta por el resto de b _¡,,maJa de trabajo de ese día. si fuere el caso. Cuando exista 
médi.:o en LA E~TID:\D DE l"R.·\BAJO y la necesidad del permiso ocurriere estando 
el mismo presente. éste .Jtcnderoi a EL TRABAJADOR y recomendará lo más 
c".mn:-niente ·~übn: el ..:a:-;l'. l...)w:J.1 ~.~nt..:ndid<.' que en los casos regulados en el presente 

pará¡rafo, aplicará lo estipulado de los párrafos segundo al cuarto, ambos inelusivc:, de 

la prltSCnte cláusula. 

Pará¡ra(o Sc:pndo: Cuando EL TRABAJADOR requiera trasladar a sus padres, hijos 
sobre los q.uc ejerzan lcplmcnte la pa!Oia poteSiad, abuelos, c6nyuaa o c;oacubinu(os) 
-previa c:cmprobación de la filiación o de la unión malrimonial o c:onc:ubinaria-, a 
centros IKISpitalarios y adicionalmente deba IICIIdcr al familiar hospitalizado, LA 
ENTIDA()l DE TRABAJO c:oacederá pcrmi5o remunerado a salario 1101111&1. a EL 
TRABAJADOR que corresponda hasta ~ un mAximo de diez (10) dlas h6bilcs, 
quedando oblipdo a presentar la comprobal:ión de la cimmsrancla que orip el 
penniso dentro de los cinco (S) dlas hábiles sipicntcs a la rcincorporlcióa a su puc~o 

de trabajo. 

Pará¡rafo Tcrccro: En caso de ~tmcr¡cnc:ias que ameriten la inuisteacia al lup de 
uabajo o el retiro intempeslivo del pucsto de uabajo por J*tc de EL TRABAJADOR. 
este últimu deberá regirse por el proco.:olo establecido al efecto ea LA ENTIDAD DE 
TRABAJO, debiendo en todo caso notifiear a su Supervisor inmediato de la 
emergenc:i:l. A los fines de lo previsto en el presente parágrafo, se entiende por 
emergenc~l 'ualquier situación imprevista y no controlable que suponp para EL 
TRABAJADOR la necesidad impostergable de atender dicha situación .:on el objeto de 
resolverla ,;Je manera inmediata . 

CLÁUSULA N" 07 

SUPLENCIAS Y PROMOCIONES 

A) SUPLENCIAS: De eonfonnidad con lo previsto en el literal "b" de la ten:c:ra parte 
del artículo 80 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, 

cuando un TRABAJADOR. ocupe temporalmente un cargo de mayor jerarquía y 
remuneración, por ausencia del titular por cualquier causa, realizando las aetividades 
operativas que ese puesto superior exige, LA ENTIDAD DE TRABAJO le pagar6. 
durante el lapso de sustitución temporal o suplencia, la diferencia entre su salario 
normal y el salario normal del cargo suplido. Queda entendido que el lapso de la 
sustitución temporal o suplencia debe ser igual o mayor a una jornada efectiva de 

trabajo y que el compromiso de la suplencia obliga a EL TRABAJADOR a desempeilar 
las .labores inherentes al cargo suplido. siempre y cuando no ponga en riesgo su salud o 

su vida o la de otro u otros trabajadores. 

B) PROMOCIONES: En caso de que exista un cargo vacante y LA ENTIDAD DE 

TRABAJO considere que puede ser ocupado por otro de sus trabajadores. se deberá 
tomar en consideración como requisito mínimo para seleccionar al sustituto, entre otras 
condiciones: la eficiencia. capacidad técnica, ejecución segura de su uabajo, 
~ooperación, excelente récord de asistencia. perfil y productividad de los candidatos a 
ocupar el cargo. A estos fines, LA ORGANIZACIÓN SINDICAL postulará los 
candidatos que a bien tenga, los cuales serán sometidos al proceso de evaluación 

correspondiente. 

Cuando existan dos (2) o más trabajadores que reúnan en igualdad de condiciones, los 

requisitos para ocupar el cargo vacante, se elegirá al de mayor antigüedad en LA 
ENTIDAD DE TRABAJO. 

Una vez cumplidos los requisitos mencionados en el literal "B)" de la presente cláusula. 
EL TRABAJADOR deberá ser sometido a un periodo de prueba en el puesto superior, 
hasta por un lapso máximo de sesenta (60) días. devengando la diferencia prevista en el 
literal "A'" de esta cláusula. En caso que el trabajador no sea considerado apto para el 

cargo vacante, se procederá a la reposición del mismo a su cargo original, devengando 

el salario normal que percibía antes del inicio del periodo de prueba, sin que ello 

signifique un despido indirecto, de conformidad con lo previsto en el literal "a" de la 

tercera parte del articulo 80 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los 
Trabajadores. 

En caso de no haber pronunciamiento alguno por parte de LA ENTIDAD DE 

TRABAJO sobre el desenvolvimiento de EL TRABAJADOR, una vez cumplido el 
periodo de prueba, se entenderá que el mismo ha sido promovido automáticamente a 

dicho cargo. 

Es entendido que cuando no exista en LA ENTIDAD DE TRABAJO ningún 
TRABAJADOR que satisfaga la calilicación para un cargo vacante, un cargo existente 

o un cargo por crearse, LA E~TI DAU DE TRABAJO podrá cubrir la vacante mediante 
la contratación de un ( 1 ¡ II<ABAJADUR ajeno a su personal. de conformidad con lo 

previsto en lo Clúu,,ulo 65, numcr:J 12 de esta Convención Colectiva de Trabajv 

C)ueda entendido entre las partes que el presente heneficio solo será aplicable cuando se 

trate de suplencias. sustitudones y/o promociones entre los cargos de LA ENTIDAD 
DE TRABAJO consagrados c11 la cláusula 1 R del de la presente Convención Colectiva 

de Trabajo 

CLÁUSULA N° 08 

LABORES DE INIJOU: MANIFIESTAMENTE DISTINTAS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en no ocupar trabajadores de un Departamento 
distinto al cual estuvieren ;.¡.:-.ír1:at!ns. ~alvo en aquellos casos excepcionales donde lo 

requieran \as circunstancia~. \a1.t.:~ ·..:.~)n'\u ~,ituc\Ciones de auscnt\smo laboral 4uc i.mpidan 

la activación de una linea Lk: pr<lduccl(ln incluida en la planificación ordinaria. la 
paralización no programada 'de.: equipo:-. yto !11J4uinarias. insuficiencia en suministro de 

materias primas y empaques o Jc 'erv1cius públicos. Queda entendido que sólo podrán 
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ser ocupados, de acuerdo a lo contenido en esta cláusula, LOS TRABAJADORES cuyas 
descripciones de cargo así lo permitan. 

En los supuestos indicados, LA ENTIDAD DE TRABAJO se compromete a notificar 
previamente ala ORGANIZACIÓN SINDICAL-en la persona de cualquiera de sus 
Directivos o Vocales- cualquier modificación de las condiciones de trabajo, y a EL 
TRABAJADOR, acerca de la actividad y/o equipos que desempellará o utilizará; asl 
como la notificación de los riesgos inherentes a la actividad y las medidas de prevención 
correspondientes. 

En el caso de que existan situaciones irregulares, la Directiva Sindical lo pondrá en 
conocimiento de LA ENTIDAD DE TRABAJO para que ~sta busque una solución 
adecuada al problema planteado. 

CLÁUSULA N° 09 

SERVICIO MILITAR 

Cuando alguno de LOS TRABAJADORES de LA ENTIDAD DE TRABAJO sea sujeto 
de conscripción para el Servicio Militar, LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en 
mantenerle el puesto de trabajo hasta por un máximo de sesenta (60) días cor.tinuos y 
pagarle sesenta (60) días a salario normal, mientras se decide si es apto o no. En caso de 
que el trabajador sea declarado apto para el Servicio Militar, tendrá las siguientes 
opciones para escoger una de ellas: 

l. Acogerse a los artículos 71, 72, en su literal d), y 73, en cuanto le sea aplicable, 
de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, caso en el cual al 
finalizar su respectivo Servicio Militar, se incorporará a su trabajo. 

2. Solicitar su desincorporación de LA ENTIDAD DE TRABAJO, pagándole ésta 
las Prestaciones Sociales que le correspondiere según el Artículo 142 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. Asimismo LA El\TIDAD 
DE TRABAJO pagará las utilidades y las vacaciones a que tuviere derecho, como 
cualquier otro concepto a que hubiere lugar de acuerdo con esta Convención Colectiva o 
en su defecto la Ley Orgánica de Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y su 
Reglamentación y cualquier otra norma laboral que lo ampare. 

Queda entendido que será a criterio de EL TRABAJADOR el cobro de las Prestaciones 
Sociales estando en cumplimiento del Servicio Militar o antes de entrar al cump.imiento 
del mismo. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene, si EL TRABAJADOR tomó la opción No. 1, 
en conc~derle veinte (20) días de espera después <¡ue haya cumplido el Servicio Militar 
Obligatorio, a fin de incorporarlo en la misma, contando dicho lapso a partir de la fecha 
que haya sido dado de baja EL TRABAJADOR. 

CLÁUSULA N• 10 

DETENCIÓN POLICIAL 

Conforme está previsto en el literal f) del Articulo 72 de la vigente Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, la detención preventiva de EL 
TRABAJADOR a los fines de averiguación policial o judicial, cuando aquel no bubiere 
dado causa a ello, sólo producira la suspensión de los efectos del contrato individual de 
trabajo. En este caso LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en que si alguno de sus 
trabajadores fuese detenido por cualquier autoridad judicial o policial para alguna 
averiguación, por un lapso no mayor de sesenta (60) días, se le reintegrará a sus labores 
habituales, siempre y cuando resultare inocente, remunerándosele mista un máximo de 
sesenta (60) días a salario normal. 

Queda entendido que para que prospere el derecho al pago, EL TRABAJADOR 
afectado o sus fümiliares dcber<m dcnlllstrar documentalmente ante LA ENTIDAD DE 
TRABAJO el hecho de la detención en un tiempo no mayor de ciento veinte (120) 
horas. contados desde el llHJillcnto que se realizó la detención. 

CL!Í.USULA N° 11 

I'ERÍOOO DE PRUEBA 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene que el período de prueba en el Contrato de 
Trabajo no podrá exceder de treinta (30) dias y serán impostergables. Una vez vencido 
dicho lapso EL TRABAJADOR se considerani contratado y recibirá el salario del cargo 
a dcsempcr1ar según el tabulador de cargos y salarios. El período de prueba se tomará en 
cuenta para determinar la antigüedad de EL TRABAJADOR cuando éste continúe 
prestando servicio. Cuando un trabajador se encuentre en periodo de prueba quedará 
amparado por los bcncfil'ios Jc esta Convención Colectiva de Trabajo 

CL!Í.lJSULA N° 12 

AI'RF.NDICES 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en cumplir con el proceso de formación Y 
capacitación para el trabajo previste> en el Programa Nacional de Aprendices del 
Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES). Las actividades que 

ejecute el Ítpréndiz durante el periodo de aprendizaje, se regirán por las disposiciones de 
esta Cláus:Jia, por la normativa especial que rige al Programa Nacional de Aprendices 
antes referido; los Convenios de Aprendizaje suscritos entre el INCES y LA ENTIDAD 
DE TRABAJO y las normas legales y reglamentarias contenidas en la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, su Reglamento y la Ley Orgánica de 
Protección a Niílos, Niílas y Adolescentes. No obstante, desde el inicio del aprendizaje, 
el aprendí z IN CES gozará de los beneficios la presente Convención Colectiva de 
Trabajo, sin menoscabo de la naturaleza especial de esta vinculación. 

Una vez finalizado el período de aprendizaje, y si el Aprendiz fuere contratado para 
prestar servicios a LA ENTIDAD DE TRABAJO dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de terminación del contrato de aprendizaje, se le compubri el 
periodo de aprendizaje a efectos de su antigüedad. 

Finalmente:, LA ENTIDAD DE TRABAJO le dará preferencia a los hijos de los 
trabajadorc:s en su participación en el proceso de selección e incorporación de 
aprendices IN CES tal y como lo establece su reglamento, dejando a salvo cualquier otro 
proceso de selección de Aprendices INCES, que determinan las respectivas autoridades 
dellnstitut•J o los Consejos Regionales de Protección de Niílos, Niílas y Adolescentes. 

CLÁUSULA N• 13 

POLITICAS PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Con la finalidad que los trabajadores estén informados del proceso de refonna de la 
Seguridad Social Pública, tomando en consideración los fundamentos programáticos del 
Artículo 86 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley 
Orgánica del Sistema de Seguridad Social, LA ENTIDAD DE TRABAJO y LA 
ORGANI2.ACIÓN SINDICAL convienen en crear una comisión de estudio de la 
Seguridad Social que permita suministrar a los trabajadores la información requerida 
para accec.er a cualquier derecho o beneficio que se determine, una vez que sean 
sancionadas las leyes de los subsistemas provisionales del Sistema de Scguridaá Social, 
en lo referc:nte a salud, riesgos laborales, pérdida de empleo, vejez, viudez y vivienda. 

CLÁUSULA N° 14 

FACILIDADES PARA LA FORMACIÓN Y DESARROLLO EN EL TRABAJO 

Para facilitar la adquisición de nuevos conocimientos, LA ENTIDAD DE TRABAJO 
conviene en implantar programas de adiestramiento y formación para el trabajo; ~stos 
estarán ori•:ntádos a fortalecer nuevos niveles de competencia y multihabilidades en el 
trabajo. En este sentido, LA ENTIDAD DE TRABAJO continuará con las políticas que 
actualmente viene ejecutando de capacitación y formación para el trabajo. 

CLÁUSULA N° 15 

MANTENIMIENTO DE BENEFICIOS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO mantendrá en vigencia todos aquellos beneficios y 
condiciones de trabajo otorgados con anterioridad a la publicación del presente Laudo 
Arbitral que no hayan sido moditicados por éste y/o estén contenidas en el mismo. 

CLÁUSULA N° 16 

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

LA ENTIDAD DE TRABAJO y LA ORGANIZACIÓN SINDICAL acuerdan que en 
situaciones de casos fortuitos o de fuerza mayor que impidan la continuidad de las 
operaciones o actividades de labores de LA ENTIDAD DE TRABAJO e imposibiliten 
la prestación de las labores de sus trabajadores, se considerarán dichas circunstancias 
como una •:ausal de suspensión de la relación de trabajo, de conformidad con lo 
establecido en el literal i) del articulo 72 de la Ley Orgá~ica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores. Ante tales circunstancias, LA ENTIDAD DE 
TRABAJO y LA ORGANIZACIÓN SINDICAL se comprometen a evaluar las 
alternativas que posibiliten el reinicio de las actividades de LA ENTIDAD DE 
TRABAJO y la efecti,·a prestación de servicio de sus trabajadores. 

Asimismo, .~A ENTIDAD DE TRABAJO reconocerá una compensación hasta por un 
máximo del equivalente a treinta (30) días de salario básico, reconocimiento que 
responderá a una evaluación que tendrá como parámetros las circunstancias especificas 
de caso fortuito o fuerza mayor que se hubieren concretado, asl como el impacto 
económico de las mismas en las operaciones de LA ENTIDAD DE TRABAJO. 

CLÁUSULA N° 17 

AUMENTO DE SALARIO Y REMUNERACIÓN POR PRODUCfiVIDAD 

Las partes convienen que la remuneración de EL TRABAJADOR estará compuesta, a 
partir del momento de la publicación del presente 'Laudo Arbitral, por dos componentes, 
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a saber: el Salario Básico y la Remuneración por Productividad causada en la semana 
inmediatamente anterior de labores. 

Por lo que la nueva remuneración de EL TRABAJADOR se regirá por la siguiente 
fórmula: Remuneración= Salario Básico T Remuneración por Productividad. 

1) El primer componente denominado salario básico, será a partir del momento de la 
publicación del presente laudo. el estipulado en el siguiente Tabulador de Cargos y 
Salarios: 

Cargo 

SectrorrecániCo 
Bectricista 1 

Mecanco} 
Mecáruco Refngeraoon 1 

Latonero 

Crenc.ISta 
Operador Producción ntegral 

Ayudante Servcios Generales 

Cavero M:>ntaeargutSta 
Clespachador M>ntacargUGta 

Ayudante A"octucción 

Nuevo satar1o bas~eo d1ano Bs 

285,04 

236,61 
236,61 
216,15 

188,47 

182,11 

179,82 

185,59 

151,99 

144,69 

Adicionalmente, LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en aumentar el salario básico 

de EL TRABAJADOR como se detalla a continuación: 

A los seis (6) meses de la publicación del presente laudo: 

Bectrornecoinico 17'.48 • 31X!,52: 
IEiocts~ll;tal 14,50 251,1\ 
lúooini:o 1 1:4,.5(1 25U1 
Ml<:ánc:o Refrigeración 1 13.25 229.40 
Latonwo 11, 6 2®,03 
O encía te 1 ,17 193.28 
OperMor Produc:ción hlegral 1 ,02 11l0.84 
Aylldllnte SerVicioe c;.nwalel 10.15 ·~.74 
CiYer~oui&la 9.32 181.31 
On""Tac~ ~tacargu•ta 9.26 1SO.ll7 
Ayudante-AoducciOn 8,87 153,$ 

A los doce ( 12) meses de la publicación del presente laudo: 

Uu~vo s.Jl¿jrto basteo d1ano Bs 

Bectromecénlcó 

Bectrici&ta 1 
~ieot 

Mecánico Reffigeración l 

19,39" 

16.10 
16.10 

14,71 

12.82 
12.38 
12,13 
11,27 

10,3-<" 
10.28 

. 9,84 

A los dieciocho ( 18) meses de la publicación del presente laudo: 

. ' 
Sectromec:ánk::o 21$ 
BactricEta 1 H:B7 
~Jr;ol 17,117 
~ICO RelfVeracCn 1 16.33 
!IiiQñwo 14.24 
o¡¡¡¡¡;a,. 13.76 

(OPeiador Reducción ntegral 13.59 
Ayudante Servicios Generales 12.51 
C8vero Montacargulsta 11,48 

DeGpachadof MJnlééarguista 11.~2 

Ayudánte J::\'oducción 10,93 

A los veinticuatro (24) meses de la pul>}icác>ÓO oc! ~reslinltJ,i~udo: 

Bectroniecémco 22.98 

~ctriciStal 19,07 

Mf!cAnlCO 1 19.07 

Mecánco Relr¡geracl6n 1 17.42 

Latonero 15,19 

Oene~&ta 14.68 

OperadOf ProducciÓn flte-gral 1-'.49 

Ayudant~ ServiciOS Generales 13.35 

Ca"ero t.t:lntacargursta 12.25 

Despachador Pvbntacargursta 12 18 

Ayudante l=foducciÓn 11.67 

A los veintiocho (28) meses Jc la puhlu.::acJón del presente laudo: 

Beetrorrecáruco 

BectriciSta 1 

Mec6nieo 1 

Cargo 

Mecánico Rel rigeracOO 1 

Lalone<O 

a encala 
Q:>erador ~oducci6n hle-gral 

Ayudarte ServiCIOS Gene-ti!lle$ 

Qr\,'ero ~rtacergul$ta 

DespachadOr Montacargu1sta 

A~ udarte RoducciOn 

18,87 
15,67 

15.67 
14,31 

12.48 

12,06 

11.91 

10,96 
10.06 

10,01 

9.57 

. . . . .. 
343:44· 
2811.08 
211:1.08 
2110.« 
227,09 
~ .. 2 

216,68 
199.52 
183.13 
182,07 
174.33 

366.42 
304.1~ 

304.15 
277,86 
242,28 
234.10 
231.1 

212,87 

195.38 

194.25 
186.00 

311:1,29 
319,82 
319,82 

292.17 
254,76 

246,16 

243,06 

223.83 
205.44 
2J4,26 
195,57 

2) Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 O y 115 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, el patrono pagará a los 

trabajadoro:s una remuneración por productividad en los siguientes términos: 

i) A los fines indicados y sobre la base del acuerdo del 4 de octubre de 2012, 

celebrado entre el patrono y LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, se fija 
como meta semanal de producción la cantidad de quinientos cincuenta mil 
(550.000) litros de producto apto y dispuesto para la venta, debidamente 
almacenado y/o despachado. 

ii) 

iii) 

LA ENTIDAD DE TRABAJO deberá planificar la producción semanal para 
alcanzar, como mínimo, la meta de quinientos cincuenta mil (550.000) litros 
de helado, en las condiciones antes expresadas. Queda entendido que si LA 

ENTIDAD DE TRABAJO planifica una producción semanal infercor a la 
meta de quinientos cincuenta mil (550.000) litros de helado por ~emana, 

LOS TRABAJADORES, en caso de lograr dicha cantidad semanal 
planificada, tendrán derecho a percibir el cien por ciento (100%) de la 
remuneración por productividad de la semana respectiva. 

La planificación semanal de la producción deberá ser notificada a LOS 
TRABAJADORES involucrados, a más tardar el primer día hábil de cada 
semana. Si dicha notificación no se produce se entenderá que la meta de 
producción para la respectiva semana será de quinientos cincuenta mil 
(550.000) litros de helado. 

iv) El incumplimiento del plan de producción por causas no imputabks a LOS 

TRABAJADORES. no afectará la remuneración por productividad. Se 
entenderán por causas no imputables a LOS TRABAJADORES la 
modificación de la planificación semanal, el mantenimiento o repau.ción no 
planificado de cualesquiera de las maquinarias que incidan en la producción 

prevista para el día respectivo, la ocurrencia de un accidente de trabajo por el 
cual deba interrumpirse la actividad de cualesquiera de las líneas de 
producción. la insuficiencia de materia prima, material de empaque e 
insumes, la falla de la maquinaria o en los sistemas informáticos (SAP y red 
interna). la interrupción en el suministro de energía eléctrica. gas natural y 
agua potable. interrupción o disminución de la producción causada por 
desacato por parte de LA ENTIDAD DE TRABAJO a ordenamientos 
emanados de organismos públicos, caso fortuito o fuerza mayor. 

v) 

vi) 

vii) 

Cuando algún TRABAJADOR, dentro de su jornada de trabajo, no esté 

realizando las actividades propias de su cargo, LA ENTIDAD DE 

TRABAJO establecerá las actividades sustitutivas dentro del proceso 
productivo que podrán rcaliLarse en atención a lo establecido en las cláusulas 
de Suplencias y Promociones y Labores de Índole Manifiestamente 
Distintas. LOS TRABAJADORES ejecutarán de buena fe y eficientemente 
las labore~ que le sean as1gnadas. siempre que se encuentren debidamente 

capacitado~ e in~truH..Ios para ello. 

Para calcular el aporte individual de EL TRABAJADOR al logro de la meta 

semanal de producción, se considerará el tiempo efectivo de labores durante 
su jornada de trabajo. En consecuencia, para la determinación del tiempo 

efectivo semanal de trabajo serán descontadas todas las ausencias de EL 
TRABAJADOR. LA ENTIDAD DE TRABAJO se obliga a no impedir, ni 
interrumpir injustiticadamcntc las labores de LOS TRABAJADORES y si 

así lo hiciere, deberá computar como cumplida la meta de producción 
asignada en el dia o días que dure el impedimento o la interrupción de la 
labor. 

La cuantía Jc la rcmunerJcíún por productividad que habrá de regir durante 

la vigencia de la presente Convcncion Colectiva de Trabajo, queda fijada en 
los términos siguiente!-> 

1 .... .~~ ...... ~~ -·~ 
""'P'"'¡,,.,...,,,.,_,u 

10~·~6 ... 

10~ ..... ,.,.1> 

L ¡o~··••IMII 
- JCO"o o IG~ "'"• 

1 

a. !:IJ..U 

Do 1'1.-M 8o. lll,.fO 8o ~ll.t» 

1 !lo 1:\-16' 

- ~1 n. ~~:~1 
1 ll<.Q 

.. , 
e.~)~ 

.. 11.1.(11) 

a. .. 5i ... , .. c_,_w 

6o .e'\,00 

lk -«W.Tl 

(!.1_ 161!1.·11 .. , 

a.. '111)~,, .. 61.lH &117,19 ... 
e.,,w 

~~-e.. ~no 

•~ttn .. ~~u .. ~,o; 
.. :10!1.7" .. ·"'"' &41)}, ... ) 

.. 
~ t-~ m~~J .. lb. .('1:\,01 

1 

o,.,_h_""'""•' 

E- .. ""~·~·· 
......... 

1 

8o IO":'.to .. ,. .. 
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viii) LA ENTIDAD DE TRABAJO pagará a LOS TRABAJADORES la 
remuneración por productividad señalada en esta cláusula, computándola por 

meta semanal alcanzada, dentro de la semana siguiente, luego de cumplida la 

meta programada en los términos establecidos en esta cláusula. 

CLÁUSULA N° 18 

TABULADORSALAJUAL 

LAS PARTES convienen en mantener un Tabulador de Cargos y Salarios, en el cual 

esté contenido la denominación o clasificación del cargo y su ubicación funcional. 

Para el mejor entendimiento de las partes a continuación se transcribe el Tabulador de 

cargos y salarios de Cargos y Salarios Básicos Diarios. 

TABULADOR DE CARGOS Y SALARlOS BÁSICOS- NÓMINA DIAJUA 

Al efecto, cuando un TRABAJADOR sea promovido a un cargo superior, se le asignará 
el salario basico diario del cargo correspondiente de acuerdo con este tabulador de 

cargos y salarios. 
CLÁUSULA N° 19 

SALARIO DE ENGANCHE 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene con LA ORGANIZACIÓN SINDICAL que el 

salario básico diario para los nuevos ingresos, de carácter permanen~e. de 
TRABAJADORES a cargos vacantes clasificados como Ayudante de Producción, será 
el equivalente al salario mínimo diario nacional obligatorio para LOS 
TRABAJADORES del sector urbano, con un incremento adicional del DIEZ POR 

CIENTO ( 1 O%). Al haber transcurrido el período de prueba establecido en esta 

Convención Colectiva de Trabajo. EL TRABAJADOR clasificado inicialmente como 

Ayudante de Producción, pasara a devengar el Salario Básico Diario indic.ado en el 

tabulador de cargos y salarios salarial para el oficio o clasificación correspondiente. 

CLÁUSULA N° 20 

V A CA ClONES Y BONO VACACIONAL 

LA ENTIDAD DE TRABAJO concedera a LOS TRABAJADORES beneficiarios de 

esta Convención Colectiva de Trabajo. cada vez que éstos cumplan un ( 1) año de 

servicios ininterrumpidos. un periodo de vacaciones remuneradas Y de descanso de 

quince ( 15) días hábiles de disfrute. y en los años sucesivos después del primer año de 

servicio, también concederá un ( 1) día adicional remunerado y de descanso por cada año 
de antigüedad. hasta un máximo de quince {15) días hábiles, de conformidad con lo 

previsto en el Articulo 190 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los 
Trabajadores. Los días de disfrute del período vacacional anual serán remunerados con 

el promedio de la sumatoria de los salarios nonnales más horas extras de las cuatro (4) 

semanas anteriores al inicio del distfutc. 

También pagará LA ENTIDAD DE TRABAJO. en la oportunidad del inicio del disfrute 
de la vacación. un bono vacaciOnal por un equivalente a cuarenta y seis (46) días de 

salario durante la vigencia en esta Convención Colectiva de Trabajo, los cuales serán 
pagados con fundamento en la misma base del promedio de la sumatoria de los salarios 

normales más horas extras de las ctwtro (4) semanas anteriores al inicio del disfrute. 

Queda entendido entre las partes. que en el bono vacacional acordado en la presente 

clausula está contenido el previsto en el Artículo 192 de la Ley Orgánica del Trabajo, 

las Trabajadoras y los Trabajadores. 

Por otro lado, al reinCllrporarsc EL TRABAJADOR luego del disfrute de su período 
vacacional. LA ENTIDAD DE TRABAJO otorgará un bono post vacacional 
equivalente a die~: y seis ( 16) días de Salario Básico. 

Queda convenido que los días feriados kgales y convencionales que transcurran en 

dicho período de va...:aciones. así como los días sábados y domingos serán remunerados 

de igual tbnna que Jos días de disfrute. 

CLÁUSULA N° 21 

UTILIDADES 

LA ENTIDAD DE TRABAJO pagará a LOS TRABAJADORES las cantidades que les 
correspondan por su participación legal en las utilidades de LA ENTIDAD DE 

TRABAJO, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131 y siguientes de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, garantizando un pago 

máximo por este concepto equivalente a CIENTO VEINTE (120) días del salario 

promédio anual que EL TRABAJADOR hubiere devengado durante el Ejercicio 

Económi<:o anual completo de LA ENTIDAD DE TRABAJO; cuyo pago se efectuará 

dentro de la segunda quincena del mes de Noviembre de cada año. EL TRABAJADOR 
que hubic,se empezado a prestar sus servicios o hubiere dejado de prestarlos dentro del 

curso del Ejercicio Económico anual de LA ENTIDAD DE TRABAJO, tendrá derecho 

a recibir d pago en proporción a los meses completos de trabajo durante los cuales haya 

prestado ,;us servicios, lo que resulta en DIEZ ( 1 O) días del salario promedio, por cada 
mes completo. 

CLÁUSULA N° 22 

BONO NOCTURNO 

LA ENTDAD DE TRABAJO conviene en pagar el bono nocturno, con un recargo del 

SESENTA Y UNO POR CIENTO (61%) sobre el valor hora del salario ordinario fijado 

para el trabajo diurno, en cuyo recargo está incluido el previsto en el Artículo 117 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores vigente. 

CLÁUSULA N° 23 

PRIMAS PARA PERSONAL QUE LABORA EN CAVAS REFRIGERADAS 

Considera1do la especial naturaleza de las actividades desempeñadas por el personal de 
caveros y •:rencistas, LA ENTIDAD DE TRABAJO les pagará: 

l. P01 jornada efectivamente laborada, una prima equivalente al diez por ciento 
( 1 0%) del salario básico diario que corresponda para los cargos en referencia; y 

2. Por jornada efectivamente laborada y con el objeto de cubrir las necesidades 
energética!; de los referidos trabajadores. una prima mensual de DOSCIENTOS 

BOLÍVARES EXACTOS (Bs.200,00) En caso de ausencias injustificadas, la prima se 
pagará en proporción a los días efectivamente laborados. 

3. LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en pagar por concepto de manipulación de 

producto t•!rminado en cestas plasticas individuales, una prima semanal equivalente a 
0,30 Bolívares por cesta manipulada a cada trabajador del área de Despacho. 

4. Quc:da entendido entre las partes que, a los fines de la interpretación y aplicación 
de una cua !quiera de las cláusulas de esta Convención Colectiva de Trabajo, la prima 
acordada a través de la presente clausula se pagará y/o estimará base salarial de cálculo 
de cualquier concepto o beneficio contenido en la misma, única y exclusi~amente 
cuando EL TRABAJADOR haya prestado servicios efectivamente, excluyéndose así las 

ocasiones c:n que, por cualquier circunstancia, no haya asistido a su lugar de trabajo ni 

prestado servicios efectivamente. 

5. Queda entendido entre las partes que todas las primas antes indicadas ostentarán 

índole salarial a todos los efectos legales. 

CLÁUSULA N° 24 

HORAS EXTRAORDINAJUAS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO pagará a LOS TRABAJADORES las horas 

extraordinarias diurnas (o sea. las comprendidas entre las 5:00a.m. y las 7:00 p.m.) con 

un recargo del NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%) sobre el valor hora del salario 

diario ordi t~ario diurno convenido para la jornada ordinaria diurna; y las horas 

extraordinacias nocturnas (o sea. las comprendidas entre las 7:00p.m. y las 5:00a.m.) 

con un recugo del CIENTO TREINTA Y DOS .POR CIENTO (132%) sobre el valor 

hora del salario diario ordinario diurno. bajo el entendido que en dichos porcentajes 
anteriores <:stan contenidos los recargos a que se refiere el articulo 118 de la Ley 

Orgánica dc:l Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores vigente y la Cláusula 22 de 
Bono Nocturno de esta Convención Colectiva de Trabajo, y que la base de cálculo y el 

recargo convencional aquí establecido conjugan en un todo un beneficio más preferente. 

El pago de las horas extraordinarias se corresponderá al número de horas efectivamente 
trabajadas por la respectiva prolongación de jornada. 

CLÁUSULA N° 25 

PAGO DE LOS DÍAS DE DESCANSO SEMANAL LEGAL 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en pagar a LOS TRABAJADORES 
beneficiario; de esta convención colectiva de trabajo, los días de descanso semanal 

legal, a que se refiere el articulo 119 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y 

los Trabajadores, con el promedio diario de la sumatoria de los salarios normales más 

las horas extras devengadas durante los días hábiles de la semana respectiva, siempre y 

cuando EL TRABAJADOR labore por lo menos cuatro (4) jornadas diarias completas 

en la respe<:tiva semana. El pago de los días de descanso legal semanal no podrá ser 

menor al salario básico diario que tiene asignado al cargo. 
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CLÁUSULA N° 26 

DERECHO AL PAGO DE LOS DÍAS DE DESCANSO SEMANAL 

EL TRABAJADOR no perderá su derecho a la remuneración de los días de descanso 

semanal legal establecido en la cláusula anterior siempre que haya prestado servicio por 
lo menos durante cuatro (4) jornadas diarias completas en la respectiva semana o que 
los días de ausencia hayan sido por reposo concedido por el Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (IVSS), por permiso remunerado concedido por LA ENTIDAD DE 

TRABAJO de acuerdo con lo establecido en esta convención colectiva de trabajo o por 

ausencia justificada de EL TRABAJADOR, por haber acudido en procura de asistencia 

médica para algún hijo menor debidamente registrado; todo lo dicho sujeto a las 
notificaciones y comprobaciones del caso. 

CLÁUSULA N• 27 
t 

PAGO POR TRABAJOS EFECTUADOS EN EL DIA DE DESCANSO 

SEMANAL Y FERIADOS SEÑALADOS EN LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRABAJO, LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES Y LA LEY DE 
FIESTAS NACIONALES, ASÍ COMO POR TRABAJOS EFEcrUADOS EN 

LOS DÍAS DE DESCANSO Y FERIADOS CONVENCION!.~I<;S Y EN 

AQUELLOS DECRETADOS POR LAS AUTORIDADES EST '.'JALES Y 
MuNICIPALES 

a) Pago por trabajo efectuado en el día de descanso legal: 

Cuando por .-x:gencias de LA ENl :LIAD DE TRABAJO, El T stABAJADOP. sea 

requerido o~ra laborar hasn ct ~tro (4) horas mínimas o jornad.l completa, e~ dí& que 

coincidan con su día de descanso legal, LA ENTIDAD DE TRABAJO le re.nunerará 

sus servicios co.1 un pago equivalente a dos coma seis (2,6) salarios normales diarios y 
procederá a conceder a EL TRABAJADOR ~n (1) dia de descaaso compeliSatorio, 
remunerado a salario normal durante la semana inmediatamente sigui~nt• .. E.: e_. ;o que 
LA ENTIDAD DE TRABAJO requiera la prestación de servkios dL•ran:~ ·;' día de 

descanso legal en un lapso menor de cuatro (4) horas. se pagará a U."!':'.. '.L~.;r.lJOR la 
mitad de la remuneración del importe equivalente a dos coma seis (2,6) salarios 

normales diarios y se le concederá medio (1/2) día de descanso compensatorio 

remunerado a salario normal. Queda entendido entre LAS PARTES que en las 

remuneraciones acordadas en el presente literal, están contenidos los recargos y dias 

compensatorios de descanso previstos en los artículos 120 y 188 de la Ley Orgánica del 

Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores vigente. 

b) Pago por trabajos ~fectuados en Días Feriados: 

Cuando EL TRABAJADOR sea requerido para trabajar jornadas completas en los días 
feriados establecidos en la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los 

Trabajadores. convencionales y los decretados por el Ejecutivo Nacional, regional o 
Municipal, LA ENTIDAD DE TRABAJO le remunerará por tales servicios el pago 
equivalente a dos coma seis (2,6) salarios normales diarios. Queda entendido entre LAS 

PARTES que en la remuneración acordada en el presente literal está contenido el 

recargo legal cstabl~cido en el articulo 120 de la Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores vigente. 

e) Pagos por trabajos efectuados en feriados que coincidan con descanso legal: 

A EL. TRABAJADOR cuyos servicios sean requeridos por LA ENTIDAD DE 
TRABAJO para laborar jornada completa en días feriados de los señalados en la Ley 
Orgánica del Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores y que coincidan con el día de 

descanso legal de dicho TRABAJADOR. se le concederá -además del pago y el 

descanso convenido en el literal a) de esta Cláusula- el pago de un ( 1) dia de salario 
básico diario. 

d) Trabajo en Días de Descanso Convencional: 

Cuando EL TRABAJADOR sea requerido para trabajar jornadas completas en los dlas 

de asueto convencional se11alados en la Cláusula '"Días Feriados y Convencionales" de 
esta Convención, LA ENTIDAD DI' TRABAJO le·· remunerará por sus servicie-s con el 
pago equivalente a d1.)S '-'Oill;J st..·is (:!.b) sa1arios n .. :mn~kS diarios. Queda entendido entre 

LAS PARTES que en la remuneración acordada en el presente literal está contenido el 
recargo legal establecido en el articulo 120 de la Ley Orgánica del Trabajo. las 
TrabaJadoras y los Trabajadores \ ige-ntc. 

Cuando las labores requeridas por l.A ENTIDAD DE TRABAJO, indicadas en los 

literales b). e) y d) de esta CliiUsula. no cubran una jornada completa de trabajo, LA 

ENTIDAD DE TRABAJO pagarú los dos coma seis (2.6) salarios normales diarios 
proporcionalmente al tiempo electivo trabajado. 

CLÁUSULA N° 28 

TRANSPORH: Y PRIMA DE TRANSPORTE 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en otorgar un servicio de transporte, gratuito y 
no domiciliario. a I<>S fines de trasladar a LOS TRABAJADORES hasta LA ENTIDAD 

DE TRABAJO y viceversa. A tales tines. el presente beneficio se regirá de la siguiente 
manera: 

a) Se implcmcntarú d sen Íl:i<' de transporte a través de la definición de OCHO (8) 

rutas que rcaliLarim un recorrido desde y hacia LA ENTIDAD DE TRABAJO y los 

sitios cspeciticados como paradas. par;1 ser utilizad,, por LOS TRABAJt"DORES que 

laboren en jornadas o guardias nocturnas de Lunes a Sábado. 

b) En el caso de labores extraordinarias los días Sábados, Domingos o Feriados, 

LA ENTIDAD DE TRABAJO suministrará el servicio de transporte, siempre y cuando 
el número de trabajadores sea igual o mayor a diez (1 0). 

e) De C•)nformidad con lo previsto en· el artículo 171 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, LA ENTIDAD DE TRABAJO y LA 
ORGANIZACIÓN Sl!'iDICAL est~blecieron que ol tiempo de transporte y espera no se 

considerará parte de la jornada efectiva de trabajo en los tumos normales y/o rotativos, 

en virtud de haber pactado el pago de una remuneración equivalente al valor 'de media 

hora (112) ordinaria diurna, la cual se otorgará a cada TRABAJADOR de nómina diaria, 

por jornada diaria efectivamente laborada, a través del concepto "Prima de Transporte" 

como mitad de tiempo de viaje. Queda entendido entre LAS PARTES, que en caso de 

ausencia de EL TRABAJADOR por cualquier motivo, se pagará el tiempo de viaje por 
el equivalente a los días efectivos de trabajo. 

d) Queda entendido entre LAS PARTES que, a los fines de la interpretación y 
aplicación d·: una cualquiera de las cláusulas de la presente Convención Colectiva de 

Trabajo, la "Prima de Transporte" se pagará y/o estimará base salarial de cálculo de 

cualquier co~cepto o beneficio contenido en la misma, única y exclusivamente cuando 

el trabajador haya prestado servicios efectivamente, excluyéndose así las ocasiones en 

que, por cualquier circunstancia, no haya asistido a su lugar de trabajo ni prestado 
servicios efe•ctivamente. 

e) El b•:neficio previsto en el antes mencionado literal "e" se considerará salario 
para todos los efectos legales. 

f) También serán beneficiarios de la presente cláusula los trabajadores de la 
localidad denominada Guarenas JI. 

CLÁUSULA N° 29 

DOTACIÓN DE BEBIDAS CALIENTES 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en otorgar diariamente a los trabajadores del 

área de Paletización y Despacho que desempeñen labores en la cava, la dotación de 

cuatro (4) •:ermos diarios por tumo. contentivos de bebidas calientes ya sea café o 

chocolate, en el entendido que la dotación se distribuirá de la siguiente manera: dos (2) 

termos en el intermedio de la primera parte de la jornada diaria correspondiente (antes 
del descanso intrajornada); y dos (2) termos c:n el intermedio de la segunda parte de la 
jornada diaria correspondiente. Los tem.os -acompallados con sus respectivos vasos 

desechable5· serán ubicados de acuerdo a ios criterios técnicos de las Buenas Prácticas 
de Fabricación. 

Parágrafo Único: Debido a la cantidad de caveros que prestan servicios en el área de 

Paletización y Despacho en el tercer tumo (nocturno), LA ENTIDAD DE TRABAJO 

conviene en dotar a los caveros de dicha área y durante el referido tumo de seis (6) 

termos di81ios. contentivos de las bebidas mencionadas en el encabezamiento de la 

presente cláusula, en el entendido que la dotación se distribuirá de la siguiente manera: 

Tres (3) termos en el intermedio de la primera parte de la jornada nocturna 

correspond:ente (antes del descanso intrajomada); y tres (3) termos en el intermedio de 
.la segunda parte de la jornada nocturna correspondiente. 

CLÁUSULA N° 30 

CUMPLEAÑOS DEL TRABAJADOR 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en conceder al TRABAJADOR. en la 
oportunidad de su cumpleaños. desde el primer año de vigencia de la presente 

Convención Colectiva de Trabajo. una gratificación de DOSCIENTOS TREINTA 

BOLIV ARES EXACTOS (Bs.230.00). Asimismo. LA ENTIDAD DE TRABAJO le 

obsequiará dnco (05) helad<1S familiares de 920 ce cada uno, de sabores surtidos y 
según la disponibilidad que haya en el almacén de producto terminado, la cual recibirá 

junto a la C•:sta de productos del mes correspondiente a su cumpleaños. 

A los fines de la presente clausula. se tendrá como fecha de nacimiento del respectivo 
trabajador :a señalada en su c¿dula de identidad. 

Queda entendido entre LAS PARTES que, por la naturaleza de los beneficios 

establecidos, los mismos carecen de índole salarial. 

CLÁUSULA N° 31 

COMEDOR Y SUMINISTRO DE COMIDAS 

A los fine,; de dar cumplimiento a la Ley de Alimentación para los Trabajadores, LA 

ENTIDAD DE TRABAJO continuará suministrando, a través de un concesionario de 

preparación y servicio de comida, si ella así lo dispone, una (1) comida balanceada por 

jornada ordinaria de trabajo a sus TRABAJADORES que presten servicios en la Planta 

de producc.ión ubicada en Chacao. Estado Miranda; y en los establecimientos de trabajo 

ubicados e·n la ciudad de Guarenas. Estado Miranda, continuará con el suministro de 
una ( 1) comida de un concesionario externo al centro de trabajo. Esta comida reunirá las 

condicion<:s calóricas de calidad ~ cantidad, tomando como refetencia las 
recomendaciones y criterios establecidos por el Instituto Nacional de Nutrición, ello de 
conformidad con lo establecido en la referida ~ey. 
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LA ENTIDAD DE TRABAJO y LA ORGANIZACIÓN SINDICAL se comprometen a 
mantener permanentemente una comisión evaluadora que revisará las distinw opciones 

de conformación del menú que serán ofrecidos en cada uno de !os tumos de trabajo, así 
como el servicio ofrecido en términos de calidad y variedad, prestados por el 

concesionario contratado para tal efecto. En tal sentido, LA ORGANIZACIÓN 
SINDICAL podrá hacer permanentemente recomendaciones dirigidas al mejoramiento 
continuo del servicio del comedor. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en mantener un lugar adecuado para el servicio 
de comida, local que se identificará como comedor de LA ENTIDAD DE TRABAJO, y 

LOS TRABAJADORES por su parte, se obligan a contribuir a que dicho con:edor se 

conserve limpio, en orden, y que en él se observe la compostura y disciplina adecuada. 

En las oportunidades de contratación del concesionario para la preparación y servicio de 

comida por parte de LA ENTIDAD DE TRABAJO, ésta considerara las sugerencias y 
recomendaciones manifestadas por la organización sindical, a los fines de incluirlas en 
lbs términos de la contratación del servicio mencionado. 

'Es entendido por LAS PARTES que los trabajadores, quienes prestan servicios en el 
denominado "tercer tumo'' 'de la entidad de trabajo, percibirán el bcnef:cio de 

alimentación únicamente mediante la modalidad de "tickets de alimentación" o "tarjeta 
electrónica de alimentación" con un valor nominal de cero coma cuarenta unidades 

tributarias (0,40, U. T.) por día calendario, sin posibilidad de percibir adicionalmente la 

comida suministrada por la entidad de trabajo a través del servicio de comedor. Las 
partes acuerdan que la asignación de este beneficio por los días de descanso y feriados 

de cada mes, se considerará como un servicio social de carácter no remunerativo, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, en concordancia con el artícub 50 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 

Adicionalmente LAS PARTES convienen que No será motivo para la suspensión del 
otorgamiento del beneficio de alimentación, en cuanto a los trabajadores quienes prestan 
servicios en el denominado ''tercer turno" de la entidad de trabajo, las sit:.~aciones 
señaladas seguidamente: 

a) Cuando la jornada de trabajo no sea cumplida por EL TRABAJADOR por 
causas imputables a LA ENTIDAD DE TRABAJO o por una situa;:ión de 
riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública derivada de hechc·s de la 
naturaleza que afecten directa y personalmente al TRABAJADOR, pero no a la 
entidad de trabajo, impidiéndole cumplir con la prestación del servicio. 

b) En los supuestos de vacaciones. incapacidad por enfermedad o accidente que no 
excedan de cincuenta y dos (52) semanas, descanso pre y post pata! y licencia de 
paternidad. En aquellos casos en que EL TRABAJADOR tenga un reposo 
derivado de incapacidad por enfermedad o accidente que exceda las cincuenta y 
dos (52) semanas que se haya debidamente validado por el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales, LA ENTIDAD DE TRABAJO otorgará el beneficio de 
alimentación durante las semanas indicadas en la constancia validada, las cuales 
nunca excederán las setenta y ocho (78) semanas. 

CLÁUSULA N° 31 

CUPONES TICKETS PARA PROVISIÓN DE ALIMENTOS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en asignar para la provisión de alimentos a 
LOS TRABAJADORES beneficiarios de esta Convención Colectiva de Trabt.jo, una 
cantidad mensual de UN MIL DOSCIENTOS BOLlVARES EXACTOS (Bs.\.200,00) 
desde el primer año de vigencia de esta Convención Colectiva de Trabajo. La provisión 
de alimentación antes referida será concedida mediante la modaJidad de cupones o 

. tickets para la adquisición de alimentos (suministrados por cualquier compañía 
operadora autorizada en la intermediación de los servicios de provisión de bienes 
alimenticios), provisión que no tiene carácter salarial, por constituir un beneficio social 
de carácter no remunerativo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2) del 

artículo 105 de la Ley Organica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, en 
concordancia con el artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 

La asignación antes referida será otorgada al TRABAJADOR en el último día hábil de 
cada mes calendario, mientras éste se encuentre en relación de trabajo con LA 
ENTIDAD DE TRABAJO. independientemente que EL TRABAJADOR se encuentre 
prestando servicio o se encuentre en suspensión de la relación de trabajo por reposo o 
vacaciones. 

CLÁUSULA N° 33 

PROVISIÓN DE PRODUCTOS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en hacer entrega mensualmente a sus 
trabajadores, de los siguientes productos: 

Cuatro (4) Margarina de 500 Grs. 

Dos (2) potes de Mayonesa Mavesa de 500 Grs. 

Una ( 1) Toddy de 400 Grs. 

llils t2) Ril\csa dt 300 Grs. 

Un (1) Primor Base Sülsa y G,,¡," ,,,, 553 Grs. 

Una (1) Avena de SOU Gr.:. 

Una ( 1) Mermelada de 370 Grs. 

Un l.itrc! ( 1 Lt.) de Vinagre. 

Dos (2) frascos de Salsa de Tomate (Ketchup) de 397 Grs. 

Cuatro (4) Atún \1argarita de 140 Grs. 

Cin•:o Kilogramos (5 Kgs.) de Harina Pan. 

Tres Kilogramos (3 Kgs.) de Arroz Primor. 

Cuatro Kilogramos (4 Kgs.) de Pasta. 

Dos Litros (2 Lts.) de Aceite Mazeite. 

Cuatro (4) Helados familiares de 920 ce. cada uno. 

La entrega de helados familiares será de sabores surtidos y según la disponibilidad que 
haya en el almacén de producto terminado 

LAS PARTES acuerdan que los trabajadores podrán retirar los productos antes 
referidos, durante la tercera semana de cada mes calendario. Si por causas ajenas a su 

voluntad, algún TRABAJADOR no pudiere retirar los productos en el tiempo antes 
referido, podrá hacerlo durante uno cualquiera de los días hábiles de la semana 

siguiente, día que ~rá notificado por LA ENTIDAD DE TRABAJO oportunamente. 

Igualmente se dispone que cuando, por causas no imputables a LA ENTIDAD DE 
TRABAJO, ésta no pudiese adquirir algunos de los productos antes descritos, LA 
ENTIDAD DE TRABAJO deberá sustituirlo por otro equivalente. 

Queda entendido entre las partes y así lo aceptan, que esta entrega de productos 
constituye •m beneficio social de carácter no remunerativo, de conformidaC con lo 
previsto en el articulo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo aun vigente en 
esta materia. 

CL.Ü:St:LA N° 34 

CAJA DE AHORROS 

Con el ObJeto de estimular a LOS TRABAJADORES afiliados a la CAJA DE 
AHORRO DE LOS TRABAJADORES DE PRODUCTOS EFE Y SUS FILIALES 
(C.A.T.E.F.E.), para que incentiven su ahorro ordinario entre el uno por ciento (l%} y el 

quince por dento ( 15%) de su respectivo Salario Básico, LA ENTIDAD DE TRABAJO 
contribuirá con el CIE:--: POR ClEl'\TO (lOO%) del ahorro ordanario, antes indicado, de 
cad& TRABAJADOR, hasta por el monto máximo mensual de la cantidad de CIENTO 
SESENTA BOLIVARES (Bs.l60.00), durante el primer afio de vigencia de la presente · 
Convención Colecti\a de Trabajo y CIE:-·.:TO SESENTA Y CINCO BOLÍVARES 
(Bs.l65,00) desde el segundo año de 'igencia de la Convención Colectiva de Trabajo. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO otorgará las facilidades y los permisos necesarios a los 
Directivos para garantizar el cabal funcionamiento de la Caja de Ahorros. 

CLÁUSULA N° 35 

MONTEPÍO 

A. Con el propósito de prestarse ayuda económica mutua en el caso de muerte de los 
Padres, Cónyuge o Concubina (a) debidamente registrados, Hijos, Hermanos, Suegros 
(as}, Abuelos (as), de LOS TRABAJADORES afiliados a LA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL, LA ENTIDAD DE TRABAJO les descontará la cantidad acordada en 
asamblea de TRABAJADORES en cada ocasión que, previa la comprobación 
correspondiente. fallezca alguno de los parientes indicados. La suma recaudada será 
entregada a EL TRAB.-\JADOR afectado. 

En caso de ocurrir más .~i,1'/,l:J\'o.H~~¡';~iffa~1,cn la misma se.mana se ljará un sol\! 
descuento semanal. produci~¡W~e, 11!n,l~,R ~.~ma¡¡¡¡s, siguientes, los otro~ descuentos.. 
atendiendo el orden de los fallecimient0s y la llegada de los recaudos comprobatorios 
pertinentes. Queda entendido que no podrá producirse más de un (1) descuento por 
!!emana. 

B. En caso de fallecimiento de EL TRABAJADOR afiliado, el descuento del Montepío 
será acordado en asamblea de TRABAJADORES afiliados a LA ORGANIZACIÓN 
SINDICAL. 

El monto resultante de los des.:uenws será entregado a la viuda o viudo (o la mujer u 

hombre con la cual EL TRABAJADOR fallecido hubiere mantenido unión estable de 
hecho). según aparezca inscrito en lo; registros del Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales (IV SS) o, en su defecto. cualquier otro medio de prueba legal que acredite tal 
condición. En caso de inexistencia de los beneficiarios anteriormente señalados. el 
monto se le entregará al hijo mayor o que a su vez sea mayor de edad, y, a falta de éstos, 
se decidirá por el pariente más ~ercano que se hubiere hecho cargo de los gastos del 
sepelio. 

CLÁUSULA N° 36 

ESTiMULO AL DEPORTE 

Con la f.nalidad de continuar estimulando la sana práctica deportiva entre r.os 
TRA&AJA[JORES. LA ENTIDAD DE TRABAJO se comoromete en crear áreas 
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deportivas dentro de sus instalaciones o, en su defecto, al alquiler permanente de ellas 

en sitios acordes para LOS TRABAJADORES. 

Asimismo, LA ENTIDAD DE TRABAJO se compromete en otorgar las donaciones 

deportivas que se indican en los literales A) y B), a través de LA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL, de la siguiente manera: 

A) UNIFORMES PARA LAS SELECCIONES QUE REPRESENTEN A LA 
ENTIDAD DE TRABAJO EN TORNEOS EXTERNOS: Por dos (2) veces durante la 

vigencia de esta CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO: 

Un ( 1) juego de uniformes completo para un (1) equipo de bolas criollas 

masculino. Este uniforme estará compuesto por zapatos, camiseta, pantalón, gorra, y 
medias; 

Un (1) juego de uniforme de softball para veinte (20) jugadores, compuesto de 
zapatos, camiseta. pantalón, gorra y medias; 

Un (1) juego de uniforme de voleibol para doce (12) jugadores, compuesto de 
zapatos, franela. short y medias; 

Un (!)juego de uniforme de basketball para doce (12)jugadores, compuesto de 
zapatos, franela. short y medias; y 

Un ( 1) juego de uniforme de futbolito para doce (12) jugadores. compuesto de 
zapatos. franela. short y medias. 

B) EQUIPOS DEPORTIVOS: Por dos veces durante la vigencia de esta 
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO: 

Un (1) juego de bolas criollas para ocho (8) jugadores; 

Un (1) equipo de softball, compuesto de nueve (9) guantes, un (1) peto, una(!) 
careta, un (1) par de chingalas: veinte (20) cajas de pelotas y quince (15) bates de 
aluminio. 

Cuatro (4) balones de futbolito: 

Cuatro (4) balones de voleibol; y 

Cuatro ( 4) balones de basketball. 

C) LA ENTIDAD DE TRABAJO costeará por dos (2) veces, durante la vigencia de 
esta Convención Colectiva de Trabajo, los uniformes compuestos de camisetas, 

pantalones, gorras, medias y zapatos que se utilicen para los equipos que tomen parte en 

los campeonatos internos que LA ENTIDAD DE TRABAJO organice en conjunto con 
LA ORGANIZACIÓN SINDICAL anualmente, de Softbal~ futbolito, basketball, 

voleibol y bolas criollas. También tendrá a disposición para el mismo fin un (1) equipo 

compuesto de siete (7) guantes, una ( 1) mascota, un ( 1) mascotin, una ( 1) careta y los 

otros útiles que sean necesarios para dichos torneos. 

D) LA ENTIDAD DE TRABAJO adquirirá los uniformes a través de sus órganos 
de compra, con la idea de que los mismos sean de costos y calidad razonables y 

similares para todos los jugadores, estableciendo los controles necesarios sobre la 
entrega y conservación de los uniformes y útiles de juego. 

E) Cuando alguno de los equipos antes mencionados actúen en competencias 

externas, LA ENTIDAD DE TRABAJO pagará los gastos de afiliación a la liga 

respectiva, inscripción y arbitraje. Asimismo. LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene 

en contribuir con LA ORGANIZACIÓN SINDICAL. con la cantidad mensual de UN 
MIL BOLIVARES EXACTOS (Bs.I.OOO.OO}, durante la vigencia del presente Laudo, 
para sufragar otros gastos con motivo de la gestión de eventos deportivos a realizarse. 

Cuando, a solicitud del Instituto Regional de Deportes (Distrito Capital y Estado 

Miranda) o del Instituto Nacional de Deportes. algún TRABAJAOOR sea seleccionado 

(por su especial talento en la práctica de la disciplina y destacado desempellc en la 

misma) para participar en eventos deportivos, LA ENTIDAD DE TRABAJO otorgari 
hasta un máximo de tres (3) pernlisos por año remunerados a salario normal diario, 

hasta por un lapso máximo, por cada permiso. de catorce ( 14) dias continuos o por el 

lapso menor que indique la solicitud hecha por uno cualquiera de los organismos antes 

mencionados. A los fines del otorgamiento del permiso previsto en este literal, la 
solicitud por parte de los reli:ridos institutos deberá hacerse con por lo menos con 
quince ( 1 5) días de anticipación a la lecha de inicio del evento deportivo que 
corresponda. 

CLÁUSULA N° 37 

I'AGOS I'OR REI'OSOS SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 

En ca.'o de reposo ordenado por el h"tituto Venezolano de los Seguros Sociales (1. V. 

S. S.), LA ENTIDAD DE TRABAJO pagará a LOS TRABAJAOORES los tres (3) 

primeros días que no paga dicho Instituto a salario normal, aunque el mismo no pague el 

cuarto (4to) dia. En caso de dud!s sobre reposos ordenados por el Instituto Venezolano 

de los Seguros Sociales (1. V. S. S.). LA ENTIDAD DE TRABAJO podrá constatar 

tales circunstancias a través de la opinión de un médico designado por ella. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene además en pagar semanalmente a LOS 

TRABAJADORES el salario oompkto dur.mte el periodo de enfermedad y maternidad 

y cobrnr las .:ai1C5pUIIIIiaJia pluillas ai~Ds~itwl Va~CZ~D~uo de b Scpros Sociales 

{1. V. S. !i_), lecml ~d ~a lA ENT\DM) ~ nABAIOdc la pnt 
aJm:SPOIIIIioa: oíid ..._. Va~%"-t tk las ~ SDcilb (l. V. S. S.). 
~ B.. llEABAJADOR ati ...., a ...._. a LA EMIIDAD DE 

TRABAJOd........,ope k c11illrp:id .......,_ V~delsSc..-S.iaks (1. 

V. S. S.) para su endoso por parte de EL TRABAJADOR y respectivo cobro por parte 
de LA ENTIDAD DE TRABAJO, en caso de no producirse el referido endoso en un 

lapso de tres (3) meses, se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 
!54 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO considerará hasta setenta y ocho (78) semanas de reposo, 

contemplado en esta Cláusula, como tiempo efectivo de trabajo, para efectos del cálculo 

de las prestaciones sociales, vacaciones y utilidades legales y convencionales. 

CLÁUSULA N° 38 

VIÁTICOS 

Cuando un TRABAJADOR sea requerido por LA ENTIDAD DE TRABAJO para 
ejecutar sus labores en localidades diferentes fuera de su centro de trabajo habitual 

asignado como permanente, LA El'<TIDAD DE TRABAJO reconocerá aquellos gastos 

que sean necesarios y justificables de: alojamiento, alimentación y transporte dentro de 

las características y hasta los limites establecidos en la política de "Gastos 

Reembolsables o Viáticos a LOS TRABAJADORES" definida por LA ENTIDAD DE 

TRABAJO. Queda entendido entre LAS PARTES que el beneficio contenido en esta 
Cláusula constituye una percepción de carácter no salarial por la naturaleza del 
concepto. 

En los casos que LA ENTIDAD DE TRABAJO otorgue los viáticos de manera 

anticipada, EL TRABAJADOR deberá presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su regreso a su centro de trabajo habitual, las cantidades otorgadas en 

exceso (si fuere el caso), así como las facturas o soportes que justifiquen dichos gastos. 
en el entendido que, en todo caso, LA ENTIDAD DE TRABAJO sólo reconocerá hasta 

el monto máximo establecido en la política de "Gastos Reembolsables o Viáticos a LOS 
TRABAJADORES vigente. 

CLÁUSULA N° 39 

VIVIENDA 

LA ENTIDAD DE TRABAJO destinará la suma de OCHOCIENTOS MIL 
BOLÍVARES EXACTOS (Bs.800.000,00}, por una única vez, durante la vigencia de 
ésta Convención Colectiva de Trabajo, para facilitar a LOS TRABAJADORES la 

adquisición, construcción. reparación o cancelación de los gravámenes hipotecarios de 

la vivienda del TRABAJADOR y su núcleo familiar. La evaluación y asignación de 

estos recursos se hará por intermedio de una comisión paritaria que establecerá un 
reglamento de funcionamiento sobre la base de los principios constitucionales de la 
igualdad, no discriminación y el debido proceso. 

Durante la vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo, las partes se 
comprometen a conformar una comisión paritaria para la implementación de los 
préstamos y cobros de los mismos. 

CLÁUSULA N° 40 

MATRIMONIO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en pagar, en calidad de contribución, a EL 

TRABAJADOR con más de un mes de haber ingresado a ella y que contraiga 
matrimonio estando a su servicio, la cantidad de UN MIL BOLIVARES EXACTOS 
{Bs.I.OOO.OO). durante la vigencia de esta Convención Colectiva de Trabajo. Asimismo, 

LA ENTIDAD DE TRABAJO le concederá SEIS (6) días hál?iles de permiso 

remunerados • salario normal ordinario. contados a partir del mismo dia del 
matrimonio. o a panir del primer dia hábil posterior al mismo, si éste se efectúa en un 
dia no hábil. 

Es entendido que para gozar d~ este beneficio EL TRABAJAOOR deberá presentar a 

LA ENTIDAD DE TRABAJO copia certificada de la correspondiente Partida de 
Matrimonio, dentro de los SESENTA (60) días siguientes al acto. 

Cuando EL TRABAJADOR contraiga matrimonio estando de vacaciones, tendrá 
derecho a percibir la contribución referida en el encabezamiento de la presente cláusula 

y podrá extender sus vacaciones hasta por el total de días de permisos que se acuerdan 

en esta e láusu la, debiendo presentJr la Part1da de Matrimonio dentro del lapso antes 
especificado. 

La contribución acordada en la presente cláusula no se estimará salario por considerarse 
un beneficio social de carácter r.o remunerativo. 

CLÁUSULA N° 41 

!\lATER.~DAD 

LA ENTIDAD DE TRABA;C ~<·~VIene en pll.garle a su:; trabajadoras en los ?Crlodos 
de Reposo Pre y Post-Natal legales, la dif~rcncia que exista entre la suma que pague el 
~V~ de J.··: ~quro.s Sociales (l. V. S., S.) y la remuneraci6n a salario 

DlliSJII'IIf. a$1 ~ l0 ~J>~k> o d ~ :s de! ~'-to hn;lal ele la Ley 
~·~(',¡¡r/¡~;-:• Me&!>~··!~ 
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Asimismo las trabajadoras quedan amparadas por el Titulo VI de la Ley Orgánica del 
Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, denominado de la Protección de la FamÚia 
en el Proceso Social de Trabajo. 

CLÁUSULA N° 42 

NACIMIENTOS V BAUTISMO DE HIJOS 

1) NACIMIENTO: LA ENTIDAD DE TRABAJO entregará, en calidad de 
contribución, a los TRABAJADORES, por cada nacimiento de un hijo reconocido 
legalmente por EL TRABAJADOR como tal, que nazca..,.ivo o muerto y sierr.pre que 
entregue la Partida de Nacimiento o de Defunción del hijo -según corresponda·, la 
cantidad de UN MIL BOL! V ARES EXACTOS (Bs.I.OOO,OO) durante la vigencia de 
esta Convención Colectiva de Trabajo. 

Por otro lado, con ocasión del nacimiento, el padre que fuere TRABAJADOR al 
servicio de LA ENTIDAD DE TRABAJO gozará de la licencia prevista en el Capitulo 
ll, Articulo 9, de la Ley para Protección de Las Familias, La Maternida:l y La 
Paternidad, según las condiciones establecidas en dicho texto legal, en lo concerniente a 
la Licencia de Paternidad, a los fines que, dentro de ese lapso, realice todas las gestiones 
relativas al registro del niño ante la autoridad civil correspondiente, búsquec.a de la 
madre ante el centro asistencial luego del parto, y todas aquellas relacionadas con el 
nacimiento del niño. Queda entendido entre LAS PARTES que los dlas de dicha 
licencia serán remunerados a razón del salario básico (más las incidencias o conceptos 
asociados al tumo en que presta servicios. que habría generado EL TRABAJADOR si 
hubiera laborado efectivamente durante los días permiso), devengado por éste. 

2) BAUTISMO: LA ENTIDAD DE TRABAJO contribuirá, para los gao'tOS de 
Bautismo de los hijos de LOS TRABAJADORES que aparezcan registrados en las 
planillas del instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), previa presentación 
del documento original de la Fe de Bautismo, con la cantidad de UN MIL BOLIVARES 
EXACTOS (Bs.I.OOO,OO), durante la vigencia de esta Convención Colectiva de Trabajo. 

Queda entendido entre LAS PARTES que las contribuciones previstas en los numerales 
1 y 2 de esta cláusula no se estimarán salario, por considerarse un beneficio s..-.cial de 
carácter no remunerativo. 

CLÁUSULA N• 43 

PAGO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL 

Las Partes convienen en dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo, en lo relativo al cuidado ir.tegral de los 
Hijos de los Trabajadores con edades comprendidas entre los cero (O) y seis (6) años. El 
pago de la Matrícula y la mensualidad lo hará directamente LA ENTIDAD DE. 
TRABAJO al centro de educación inicial debidamente inscrito en el Instituto Autónomo 
Consejo Nacional de Derechos de Niños. Niñas y Adolescentes (IDENA), para lo cual 
el Trabajador deberá presentar el respectivo recibo de pago. 

LAS PARTES acuerdan que, en caso que el beneficiario cumpla los seis (06) años de 
edad una vez iniciado el año escolar, se le continuará concediendo el beneficio hasta 
tanto culmine el mismo. 

CLÁUSULA N• 44 

UNIFORMES V ÚTILES ESCOLARES 

LA ENTIDAD DE TRABAJO contribuirá. anualmente, con una cantidad única para la 
compra de uniformes y útiles escolares. para cada uno de los hijos de LOS 
TRABAJADORES, al cÓmienzo del año escolar. Tendrán derecho a este beneficio los 
hijos del respectivo TRABAJADOR. Cllya filiación se halle debidamente comprobada, 
así como aquellos que sean menores y sobre los cuales ejerzan legalmente la patria 
potestad, según documentación presentada al efecto. Los pagos que Sl''Xllll!an el 
otorgamiento de esta contribución se efectuarán directamente a EL TRABAJADOR 
mediante la presentación del comprobante de inscripción en escuelas debidamente 
constituidas, donde cursen estudios escolares. Las svlicitudes y sus recaudos deben 
presentarse durante el mes que sigue al comienzo del a~o escolar. El monto anual de 
contribución para la compra de útiles escolares. para los niveles de educación 
Preescolar. Básica, Media y Diversificada, así como para la Educación Universitaria y/o 
Técnico Superior, será la cantidad MIL CIEN BOLIVARES EXACTOS (Bs.I.IC•),OO). 
para el primer afio de vigencia de esta Convención Colectiva de Trabajo; )' MIL 
TRESCIENTOS BOL! VARES EXACTOS (As.l.300.00). a partir de su segundo año de 

vigencia. 

El beneficio contenido en esta Cláusula se efectuará otorgando el mismo mediante la 
entrega a EL TRABAJADOR de dinero en efect:v,,, que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5) del artículo 105 de 1~ Ley Orgá .ica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores, en concordancia c<''l el articulo 50 del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Trabajo, constituye un beneficio social de carácter no remunerativo. 

CLÁUSULA N• 45 

BECAS ESCOLARES V CONTRIBUCIÓN ?ARA ESTUDIOS 

\.De Las Becas: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO continuará otorgando i:kcas a LOS TRABAJADORES Y 
a sus hijos (cuya filiación se halle debidamente comprobada, así como de aquellos que 

sean men)res y sobre los cuales ejerzan legalmente la patria potestad, según 
documentación presentada al efecto), para cursar estudios de primaria, secundaria o para 
estudios superiores, técnicos o universitarios. Dichas Becas se otorgarán de acuerdo a 
las modalidades y condiciones siguientes: 

l. PRIMARIA: Veinticinco (25) Becas de Doscientos Setenta bolfvares exactos 
(Bs.270,00) mensuales cada una, por cada cien (100) trabajadores que tenga LA 
ENTIDAD DE TRABAJO. 

2. SECUNDARIA: Veinte (20) Becas de Doscientos Setenta bolívares exactos 
(Bs.270,00) mensuales cada una, por cada cien (1 00) trabajadores que tenga LA 
ENTIDAD DE TRABAJO. 

3. UNIVI!:RSITARIOS O TECNICOS SUPERIORES: Quince (15) Becas de 
Doscientos Setenta bolívares exactos (Bs.270,00) mensuales cada una, por cada cien 
(lOO) traba,¡adores que tenga LA ENTIDAD DE TRABAJO. 

A partir de 1 segundo año de vigencia de la presente Convención Colectiva, el monto en 
bolívares q•Je se otorgará por este beneficio, se incrementará, para cada nivel ee:~cativo, 
en un equi>alente al diez por ciento (10%). 

Queda entendido que para que EL TRABAJADOR o _sus hijos puedan optar a una Beca 
será indispensable: 

(i) Haber aprobado año escolar, lectivo o académico inmediatamente anterior al que 
se desea cwsar y por el que se aspira a la beca, bien sea en los niveles de primarU, 
secundaria o superior, con una calificación promedio no inferior de QUINCE (15), 

TRECE (t:l) y DOCE (12) puntos respectivamente, según constancia debidamente 
emitida por la institución educativa y presentada a LA ENTIDAD DE TRABAJO en 
original y copia; y 

(ii) Presc:ntar, en original y copia, constanCia de inscripción en el Plantel, para el año 
escolar, lect:~vo o académico que desea cursar y por el que se aspira a la beca. 

Cada Beca tendrá la misma duración que el año escolar, lectivo o académico; y en los 
casos en qu1: se otorgue la Beca después de haber comenzado el período de estudios, 
dicha Beca tendrá validez solamente para los meses que falten para finalizar el año 
escolar, lectivo o académico que corresponda. 

Para la adjudicación de las Becas se dará preferencia a los candidatos que tengan mejor 
promedio de calificaciones en los estudios cursados. Si se presentare el caso de tener 
que escoger entre dos (2) candidatos con iguales promedios, se dará preferencia al de 
menores recursos económicos. 

El Becario C•)nservará la Beca si observara buena conducta y mantiene un promedio de 
calificación de QUINCE (15), TRECE (13) o DOCE (12) o más puntos sobre VEINTE 
(20) o su equivalente en las pruebas finales de primaria, secundaria o superiores, 
respectivamc•nte. A tales fines, el Becario o su representante, deberá presentar -en 
original y copia- al término de cada lapso académico de evaluación, la constancia 
debidamente emitida por el Instituto correspondiente que informe sobre su conducta y 
rendimiento. Habiendo aprobado el año en estas condiciones, LA ENTIDAD DE 
TRABAJO S•: compromete a reservarle su Beca bajo las limitaciones antes expuestas. 

11. De la Contribución para Estudios: 

Queda que d~rante el primer afio de vigencia de la presente Convención Colectiva de 
Trabajo, en las oportunidades de inscripción en el año, semestre o periodo 
correspondiente -previa presentación de la documentación que acredite tal 
circunstancia- LA ENTIDAD DE TRABAJO contribuirá, para el pago de la matrícula, 
como monto máximo, con una cantidad equivalente a las mencionadas en los nunerales 
2 y 3 del punto 1 de la presente cláusula; y, a partir del segundo año de vigencia de la 
Convención, la cantidad en bolívares que se concederá como contribución para el pago 
de la matrícula, experimentará, para cada nivel educativo (primaria, secundaria o 
superior), un incremento equivalente al diez por ciento (10%). 

Asimismo, una vez culminados los estudios por parte de EL TRABAJADOR y en caso 
de generarse una vacante compatible con los estudios cursados por el mismo, LA 
ENTIDAD DE TRABAJO lo considerará preferentemente como aspirante y facilitará 
Jos medios para que éste participe en el proceso de selección del cargo que corresponda. 

Como parte de la contribución para estudios, LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá 
permiso remiJnerado, a salario normal, a aquellos TRABAJADORES que deban 
presentar e~menes finales y tesis de grado, que estudien Bachillerato, Carreras 
Universitarias o Técnicas, siempre y cuando el permiso sea solicitado con cuarenta y 
ocho (48) boriiS de anticipación y presenten, dentro de ese mismo lapso, el justificativo 
correspondiente. 

Los benef~ei01; contenidos en la presente cláusula serán considerados beneficios sociales 
no remunerati·vos, de conformidad con lo estipulado en el numeral sexto del artJculo 105 
de la Ley Or¡:ánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, en concordancia 
con el articulo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 

CLÁUSULA N• 46 

CONTRIBUCIÓN ANUAL PARA TRABAJADORES 

CON HIJOS V PADRES CON DISCAPACIDAD 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en conceder una contribución anual de MIL 
QUINIENTOS BOL! VARES EXACTOS (Bs.l.500,00) para la ayuda a los trabajadores 
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con padres e hijos con discapacidades asociadas a la imposibilidad del pldre o hijq 
(sc¡ún sea el caso) para realizar los actos elementales de la vida diariL 1 

Quoda catendido que ~ COIIII'ibución prcc:cdcntcmentc referida se c:oac:edcd a los 
uabl!jadorcs. por cada padre o hijo (cuya filial:i61J se halle dcbiclamcntc com~ y 

por aquellos que sean IJIC1IORS y sobre los cuales ejcrun ~ la .,.aria poiCSIIId, 
se¡úa documciiUICión presentada al efecto), al ·que le sea diqnostic:ada -
discapac:idad como la descrita antcrionncnte; previa prcscnlleión por parte del 
trabajador benefiCiario de la ccrtifacación respectiva por parte del cate compciCIIIC y 

hasta por un número de veinte (20) casos por allo. 

El beneficio establecido en la presente cláusula, debido a los fines sociales por vinud de 
los ~: .. les se otorga, se estimará un beneficio social de ~ no remunerativo y, ca 

conscc:ucncia, no se considerará salario a ningún efcdo lepl ni convcntional. 

CLÁUSULA N" 47 

JUGUETJS NA VIDEA"OS Y AGASAJO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en seguir OIOrpndo a sus ~ -previa 

revisión eoáLA ORGANIZACIÓN SINDICAL-, en la primera qui- del mes de 

diticmbrc de cada allo, un ( 1) juguete de buena calidad a cada uno de sus hijos 011 

edades 1:0111prendidas hasta la edad de dote (12) allos y OtJCC (11) meses, siempre y 
tuando su filiatión haya sido debidamente 1:0111probada mediante la prcsentKi6n de la 
partida de nacimiento respectiva. LA ENTIDAD DE TRABAJO invitad a LA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL, quien designará un máximo de dos (2) representantes 

que asistirán tanto a la reunión preparatoria 1:01110 a la evaluac:ión final de los juguetes 

seleccionados, para recibir las sugerencias y recomendaciones que permitan mejorar 
continuamente este beneficio. 

Queda entendido que de confonnidad con lo previsto en el numeral 5) del articulo 1·05 

de la Ley Orgánica del Trabajo. las Trabajadoras y los Trabajadores, en concordancia 

con el artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo, el presente beneficio 

tiene carácter de beneficio social no remunerativo. 

Por otro lado, con motivo de las fiestas navideñas, LA ENTIDAD DE TRABAJO 

organizará una agasajo o fiesta infantil para los hijos de LOS TRABAJADORES hasta 

la edad de doce ( 12) años y once ( ll) meses, como lo ha venido haciendo hasta ahora. 

CLÁUSULA N° 48 

PAQUETE NAVIDEÑO 

Con motivo de la época· Decembrina, LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en 

obsequiar a sus TRABAJADORES, durante la vigencia de la presente Convención 
Colectiva de Trabajo, de· un paquete navideño para cada uno de ellos, contentiva de 

productos alimenticios de buena calidad. Adicionalmente LA ENTIDAD DE 

TRABAJO obsequiara a cada TRABAJADOR, tres (3) cajas de cerveza para su 

consumo durante las festividades navideñas, así como seis { 6) unidades de dos (2) Lts. 

de refresco, una (1) caja de malta y cuatro {4) helados familiares de 920 ce cada uno, de 

sabores surtidos y según la disponibilidad que haya en el almacén de producto 

terminado. 

Con la finalidad de organizar la logística de asignación del beneficio antes indicado en 

esta Cláusula, LA ENTIDAD DE TRABAJO infonnará a LA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL la oportunidad de la entrega y asignación de dicho beneficio, en fecha cierta 

durante el mes de diciembre de cada año. 

LAS PARTES concuerdan que el beneficio previsto en esta Cláusula constituye un 

beneficio de carácter social no remunerativo. 

CLÁUSULA N• 49 

PASANTÍA 

LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá facilidades para que diez {10) de sus 
TRABAJADORES (o hijos de éstos debidamente reconocidos y registrados en LA 

ENTIDAD DE TRABAJO como tal) que realicen estudios universitarios y tengan como 

requisito para su graduación el régimen de pasantías, ejecuten las mismas en LA 

ENTIDAD DE TRABAJO. En el supuesto en que el horario de la pasantía colida con la 

jornada de trabajo. LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en conceder permiso 

remunerado durante el lapso necesario para su realización. A los efectos establecidos en 

la presente cláusula. EL TRABAJADOR deberá fonnular la correspondiente solicitud, 

de inmediato, a LA ENTIDAD DE TRABAJO. debiendo anexar constancia de estudios 
y la carta de postulación del Instituto Docente en el cual estudie EL TRABAJADOR, la 

cual deberá indicar los dias y el horario a cumplir por El. TRABAJADOR en la 

pasantía. 

Queda entendido que el horario de EL TRABAJADOR que se encuentre en las 

circunstancias descritas en el encabezamiento de la presente cláusula, en ningún caso 

será mayor de cuatro ( 4) horas y se ajustará de acuerdo a su. horario de clases. 

Asimismo, las funciones que desempeñe EL TRABAJADOR al .ervicio de LA 

ENTIDAD DE TRABAJO serán cubiertas, durante el tiempo que se prolongue la 
pasantía, de conformidad con lo establecido en la cláusula N• 7 (Suplencias Y 
Promociones) de la presente Convención Colectiva de Trabajo. 

En el supuesto que EL TKABAJAOOR realice sus pasalllias en LA ENTIDAD DE 

TRABAJO en un horario que sea inmediatamente anterior o postctior a la ejec;~~~:ión de 

su jornada ordinaria de trabajo, esta última será cumplida por EL TRABAJAOOR hula 
por un lapso máximo de cuatro ( 4) horas, y será remunerada en propon:ión al tiempo de 

ejec:~~~:ión efectiva de labores. Ahora bien, cuando EL TRABAJADOR que rcali= las 

pasantlas preste servicios en el tercer turno (nocturno), dicho trabajador podrá 
intercambiar con uno o varios trabajadores que presten servicios en el primer turno 

(diurno) la ejecución de sus actividades, de manera que, durante el lapso que se extienda 
la pasantía, EL TRABAJADOR que realice esta última pn:stc servicios efec;tivos 

durante el turno diurno, a cambio de q\Je el o los trabaJadores que ori¡inalmcnte prestan 
servicios en ese tumo diurno ejecuten, en condición de reemplazo temporal, las labora 
que le c:orrcsponderían a EL TRABAJADOR (en ré¡imen de pasantía) durante el tumo 

nocturno. Para que esta última posibilidad se lleve a cabo, deberá constar por escrito el 

acuerdo con el o los trabajadores del tumo diurno (en el que se cspccif¡quc el lapso de 
duración de tal reemplazo), así como la conformidad y ateptKión por parte de los 
Supervisores inmediatos de cada uno de los trabajadores. 

Una vez cumplido el régimen de pasantlas y en caso de generarse una vKantc 

compaliblc con los estudios cursados por EL TRABAJADOR, LA ENTIDAD DE 

TRABAJO lo considerará como aspirante y facilitará los medios para que éste participe 

en el proceso de selección del cargo que corresponda. 

En caso que EL TRABAJADOR curse estudios no acordes con el proceso productivo de 

LA EJI¡IIDA.D DE TRABAJO y. en consecuencia, no pueda efectuar la pasantla en la · 

misma, ésta ·-previa presentación de la documentación que acredite la participación en 

la pasantía- otorgará a EL TRABAJADOR el respectivo permiso no remunerado 

mientras se extienda la misma. 

LA ORGANIZACIÓN SINDICAL podrá presentar, para su consideratión por parte de 

LA ENTIDAD DE TRABAJO, un listado de candidatos a pasantes, y esta última, previa 

presentación de la documentación respectiva, evaluará la protcdcncia de la solicitud, 

según lo pactado en la presente cláusula. 

CLÁUSULA N° so 

RECONOCIMIENTO POR AÑOS DE SERVICIO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO continuará aplicando la política de Reconocimiento por 
Años de Servicio que ha establecido para LOS TRABAJADORES de la nómina diaria, 

como lo ha venido haciendo hasta ahora, garantizando progresivamente el otorgamiento 

del presente beneficio según las políticas de LA ENTIDAD DE TRABAJO. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO y LA ORGANIZACIÓN SINDICAL convienen de 

mutuo acuerdo que la administración de la política de Reconocimiento por Ailos de 

Servicios corresponderá de fonna exclusiva a LA ENTIDAD DE TRABAJO, según lo 
siguiente: 

Asignación según lustro de servicio: 

Por 5 ailos de servicio: Bs.I.OOO,OO y Botón de Reconocimiento. 

Por 10 años de servicio: Bs.5.000,00 y Botón de Reconocimiento. 

Por 15 años de servicio: Bs.7.000,00y Botón de Reconocimiento. 

Por 20 ailos de servicio: Bs.9.000,00 y Botón de Reconocimiento. 

Por 25 años de sen icio: Bs. 11.000.00 y Botón de Reconocimiento. 

Por 30 ailos de servicio: Bs.l3.000.00 y Botón de Reconocimiento. 

Por 35 años de servicio: Bs.l5.000,00 y Botón de Reconocimiento. 

Por 40 años de servicio: Bs.l6.500,00 y Botón de Reconocimiento. 

Más de 40 ailos de servicio: Asignación a discreción de LA ENTIDAD DE 
TRABAJO. 

CLÁUSULA N° 51 

PÓLIZA DE VIDA 

LA ENTIDAD DE TRABAJO contratará. dentro de los treinta (30) dlas siguientes a la 

publicación del presente Laudo. con una Compailía de Seguros de su libre escogencia, 

una Póliza Colectiva que cubra a cada uno de LOS TRABAJADORES, en caso de 
muerte natural o de discapacidad absoluta o permanente (cuando por esta última causa 

quede impedido para continuar laborando y tenninen sus servicios en LA ENTIDAD 

DE TRABAJO), por la cantidad de VEINTICINCO MIL BOLIV ARES EXACTOS 

(Bs.25.000,00) y en caso de Muerte Accidental por la cantidad de CUARENTA MIL 

BOLIVARES EXACTOS (Bs...IO.OOO.OO). LOS TRABAJADORES beneficiarios de 

esta cláusula deberán designar ~n la planilla correspondiente que suministrará la 

Compañia de Seguros, uno o más beneficiarios a quienes ha de pagársele el valor de la 

póliza. Adicionalmente, EL TRABAJADOR podrá afiliarse a planes opcionales de 
cobertura en exceso, de acuerdo •O<m las condiciones pautadas entre LA ENTIDAD DE 
TRABAJO y la respectiva Compañia de Seguro. 

CLÁUSULA N° 52 

PÓLIZA DE HOSPITALIZACIÓN, CIRUGÍA Y MATERNIDAD 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en mantener, como lo viene haciendo una 
Póliza Colectiva de Hospitalización, Cirugía y Maternidad que contratará con una 
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compañia de seguros de su !Jbre esoogenc1a, con el propósito de cubrir los gastos en que 
pudieran incurrir LOS TRABAJADORES y sus familiares a consecuencia de 
enfermedad, accidente o maternidad, que requiera .hospitalización, intervención 
quirúrgica o tratamiento médico. en los términos y condiciones seilaladas en la póliza a 
contratar. 

La cobenura básica de dicha póliza será de VEINTE MIL BOLÍVARES EXACTOS 
(Bs.20.000,00), cuyos costos serán absorbidos en su totalidad por LA ENTIDAD DE 
TRABAJO. En la misma estarán amparados EL TRABAJADOR, el cónyuge o 
concubino(a), los padres hasta la edad de noventa (90) ailos, y los hijos solteros hasta la 
edad de d1eciocho ( 18) años y, solo cuando dependan económicamente del titular, 
podrán estar inscritos en dicha Póliza hasta la edad de veinticuatro (24) ailos. Del 
mismo modo se establece un deducible por siniestro, el cual será fijado por la compailia 
aseguradora en el contrato póliza. Adicionalmente, EL TRABAJADOR podrá afiliarse a 
planes opcionales de cobenura en exceso, de acuerdo con las condiciones pautadas entre 
LA ENTIDAD DE TRABAJO y la respectiva Compañía de Seguro. 

Este beneficio lo otorga LA E1'\TIDAD DE TRABAJO con el objeto de facilitarle a EL 
TRABAJADOR. el acceso de servicios médicos de hospitalización, cirugía y 
maternidad, como un beneficio social de carácter no remunerativo, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3 del anículo 105 de la Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores y del anículo 50 del Reglamento de la Ley O:gánica 
del Trabajo. LAS PARTES están conscientes que la vigencia y renovación del beneficio 
previsto en esta Cláusula, de una Póliza Colectiva de Hospitalización Cirugía y 

Maternidad, dependerá fundamentalmente del buen uso que de la misma se haga, por 
consiguiente, cualquier omisión, inobservancia, inexactitud o abuso por cualquiera de 
los beneficiarios inscritos en la referida Póliza, determinará que la compailía 
aseguradora tome las medidas que estime prudente en resguardo de sus intereses, e 
incluso de cancelación de la Póliza. 

CLÁUSULA :-;o 53 

ESTABILIDAD 

La presente C01'\YEI'CIÓ:\ COLECTIVA DE TRABAJO garantiza efectiva 
estabilidad en el trabajo. en los términos consagrados en la Ley Orgánica del Trabajo, 
las Trabajadoras y los Trabajadores. 

CLÁUSULA N° 54 

PLA~ DE JVBILACIÓN 

LA ENTIDAD DE TRABAJO se compromete en mantener para sus trabajad>Jres un 
PLAN DE JUBILACION, a través de la Sociedad de Benefici~s Laborales -
SOCIBELA-, en el entendido que las PARTES se someterán al régimen estatutario de 
dicha Asociación Civil. Igualmente LA ENTIDAD DE TRABAJO se compre-mete a 
suministrar la información en relación a los planes de jubilación establecidos en este 
beneficio. 

CLÁUSULA N° 55 

BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RENUNCIA 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene que, cuando un TRABAJADOR con Diez {lO) 
años o más de servicios ininterrumpidos en LA ENTIDAD DE TRABAJO, presentare 
su renuncia al cargo que viene desempeñando, además de las cantidades que le 
correspondan por su renuncia de conformidad con la ley, le concederá: 

l. Una bonificación especial equivalente a ciento cincuenta (150) días de salario, 
calculada a razón del último salar~o devengado por EL TRABAJADOR que 
corresponda; 

2. Una bonificación especial equivalente anoventa (90) días de salario. 

El salario que servirá de base para el cálculo de la bonificación especial prevista en este 
numeral no excederá de diez ( 1 O) salarios mínimos mensuales; y 

3. Una bonificación especial y única equivalente a ochenta (80) días de salario. 

Es entendido entre las partes que el número de Trabajadores que anualmente podrán 

acogerse al beneficio señalado en esta cláusula, no excederá de siete (i), no 
acumulables de un ailo a otro. 

A todo electo. eMa dausula t~ndrá .:ará.:tcr transitorio hasta tanto y cuanto entrare en 
vigencia el Plan de Jubilación idootiticado en la cláusula N" 54 de la presente 
Convención Colectiva de Tr~bajn. por ser ~ste último un beneficio más preferente. 

CLÁUSULA N° 56 

FALLECIMIENTOS 

A. Fallecimienw de Trabajadt,rcs: En caso de fallecimiento de alguno de sus 

tmba¡ad\1res. Lt\ ENTIDAD DE TRAgAJO otorgara a ios familiares inmediatos 
señalados por el trabajador en su carga familiar y/o aquellos cuya filiación sea 
debidamente comprobada. durante la 'igencia de la presente Convención Colectiva, la 
suma de TRES I\11L Qt!li\IE:'\TOS BOLIYARES EXACTOS (Bs.3.500,00) como 

contribuc :ón .eara los gastos mortuorios, salvo que resulte aplicable el Artículo 85 de la 
Ley Org•lnica ¡le Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. LA 
ENTIDAD DE TRABAJO pagará a los beneficiarios legales del trabajador fallecido, 
señalados en el Articulo 145 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los 
Trabajadc·res las Prestaciones Sociales que le corresponda de acuerdo con los Artículos 
141 y siguientes de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores y 
las vacaciones fraccionadas que le correspondan de conformidad con lo previsto en la 
presente Convención Colectiva de Trabajo. Lo estipulado en esta Cláusula no excluye 
cualesquio:ra otras prestaciones que pudieran ser exigibles de acuerdo con la Ley o la 
presente Convención Colectiva de Trabajo. 

B. Fallecimiento de familiares del Trabajador: LA ENTIDAD DE TRABAJO 
contribuirá con la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS BOLIV ARES EXACTOS 
(Bs.2.500, 00) durante la vigencia de esta Convención en caso de fallecimiento del 
cónyuge o concubino(a), hijos reconocidos, padre o madre del Trabajador, siempre y 
cuando do:pendan económicamente de éste, se hallen debidamente registrados en LA 
ENTIDAD DE TRABAJO y estén inscritos y cubienos por el Instituto Venezolano de 
los Se¡pros Sociales, según lo establecido en el anículo 123 del Reglamento de la Ley 
respectiva; y con la cantidad de DOS MIL BOLIVARES EXACTOS (Bs.2.000,00), 
durante la vigencia de esta Convención, en caso de fallecimiento de abuelas, abuelos y 
hermanos menores de 18 ailos, siempre y cuando dependan económicamente del 
Trabajador, se hallen debidamente registrados en LA ENTIDAD DE TRABAJO y estén 
inscritos y cubienos por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, según lo 
establecido en el anículo 123 del Reglamento de la Ley respectiva. 

En estos casos. a los fines del otorgamiento de la contribución respectiva, el Trabajador 
queda obligado a presentar a LA ENTIDAD DE TRABAJO el Acta de defunción del 
familiar f~llecido. 

C. Permisos: LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá a los Trabajadores para que se 
ausenten de sus labores y hagan las diligencias peninentes y asistan a los sepelios, 
pernlisos remunerados a razón del salario devengado de conformidad con el esquema de 
rotación que le correspondiere a EL TRABAJADOR solicitante del permiso, durante 
CINCO (!) días hábiles en caso de muene de alguno de los familiares indicados en el 
literal B de la presente cláusula, cuyo sepelio se efectúe en la Zona Metropolitana 
(incluyend.o las ciudades de Guarenas y Guatire del Estado Miranda) y SIETE (7) días 
hábiles si o:l sepelio se efectúa en el interior de la República. 

En caso de fallecimiento de hermanos mayores, suegros, suegras, tías, tíos, que no estén 
incluidos en la planilla 14-02 del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, LA 
ENTIDAD DE TRABAJO concederá al Trabajador permisos remunerados a razón del 
salario devengado de conformidad con el esquema de rotación que le correspondiere a 
EL TRABAJADOR solicitante del permiso, durante TRES (3) días consecutivos en 
caso de que el deceso ocurra en la Zona Metropolitana (incluyendo las ciudades de 
Guarenas y Guatire del Estado Miranda) y CINCO (5) días consecutivos si el sepelio se 
efectúa en d interior de la República. Es igualmente entendido que los días de permiso 
son días consecutivos contados a partir del día siguiente al fallecimiento. 

Parágrafo Unico: Las contribuciones a que refieren los literales A y B de la presente 
cláusula, no se estimarán salario por considerarse un beneficio social de carácter no 
remuneratho. 

CLÁUSULA N° 57 

MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

LA ENTIDI\D DE TRABAJO se compromete con LOS TRABAJADORES a adoptar 
las medida~. nece~arias para garantizar las condiciones de salud, higiene, protección, 
seguridad ) bienestar en el trabajo establecidas en los artículos 56 y 59 de la Ley 
Orgánica d<: Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en concordancia 
con su Reglamentación y normas técnicas aplicables. 

LOS TRABAJADORES, por su parte, se obligan a seguir las instrucciones que sobre 
seguridad y salud le sean impartidas y al uso de todos y cada uno de los implementos, 
útiles o artefactos que con este propósito le sean asignados de acuerdo a los requisitos y 
formalidades establecidos en la Ley Orgánica de Prevención Condiciones )' Medio 
Ambiente de Trabajo, su reglamcntaciún y normas técnicas aplicables. LA ENTIDAD 
DE TRABAJO publicará, junto con el Reglamento Interno de Trabajo, las disposiciones 
de higiene que han de observarse en los sitios de trabajo y en lo personal, por cada uno 
de LOS TRABAJADORES. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO mantendrá las instalaciones, maquinarias y equipos en 
buenas condiciones mecánit:a~ y de funcionamiento, comprometiéndose LOS 
TRABAJADORES a reportar al Supervisor inmediato cualquier deficiencia, desajuste o 
desperfecto que se observare, con el fin de corregirlo a través del personal a quien 
corrcspon<.Ja la rcparaciún. 

LOS TRABAJADORES se obligan inexcusablemente, además, a utilizar los 
implemento.;, útiles o enseres que le sean asignados para tales propósitos, tale~ como: 

mallas para el cabello o gorros. guantes. delantales, mascarillas, protectores de oídos 

contra ruidos, lentes de seguridad, entre otros, de acuerdo con las labores a ejecutar por 
el Trabajador. 

En resguardo de la higiene personal y colc.:tiva, y en razón de la índole de las 
actividades de LA ENTIDAD DE TKABAJO, LOS TRABAJADORES se 
comprometen a cooperar activamente y a seguir fiel e inalterablemente las directrices, 



406.622 GACETAOFICIALDELAREPÚBLICABOLIVARIANADEVENEZUELA Lunes 4 de noviembre de 2013 

normas e instrucciones que con tal propósito sean dictadas por LA ENTIDAD DE 
TRABAJO, por las Autoridades Sanitarias competentes o las contenidas en la normativa 

correspondiente. 

A los fines de promover y fomentar la cooperación de LOS TRABAJADORES Y exigir 

de éstos el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud laboral, en todo caso, 

se involucrará y participará el Delegado de Prevención y la organización sindical. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO implementará también los Programas de Entrenamiento 

o de Instrucción, en medidas de seguridad para la protección fisica de los Trabajadores 
en la prevención de accidentes. Asimismo, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo y su Reglamento, 

se mantendrá operativo el Comité de Seguridad y Salud Laboral. Igualmen:e, LA 

ENTIDAD DE TRABAJO conviene que cualquier advertencia o amonestación a LOS 

TRABAJADORES por supuestos incumplimientos de la normativa de seguridad y salud 

laboral, será sometida al Comité de Seguridad y Salud Laboral y se notificará, de 

inmediato, al Sindicato. 

Parágrafo Único: Con el objeto de garantizar óptimas condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, se establece que LOS TRABAJADORES rotarán diariamente por los 

puestos de trabajo e interdiariamente por las líneas de producción, siguiendo los 
programas de planificación de la producción. Queda entendido que en caso de ausencia 
de un TRABAJADOR a su puesto de trabajo, se redistribuirá al personal de acuerdo con 

el número de TRABAJADORES presentes y con la disponibilidad de las líneas. 

CLÁUSULA N° 58 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Con el propósito de velar por la salud y seguridad laboral se mantendrá en 

funcionamiento el Comité de Seguridad y Salud Laboral, de acuerdo con lo establecido 
en los Artículos 46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y 

Medio Ambiente de Trabajo. Los Delegados de Prevención del Comité de Seguridad y 

Salud Laboral electos por LOS TRABAJADORES gozarán de la inamovilidad laboral 

establecida en el Articulo 44 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo. El Comité de Seguridad y Salud Laboral es el responsable de 

establecer los objetivos. acciones y metodologias a instrumentarse para prevenir y 

controlar los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales descritos en el 

Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene 
en incluir en sus programas de adiestramiento de personal, cursos sobre salud y 

segu;idad laboral para los l;>elegados de Prevención del Comité Seguridad y Salud 

Laborar a lós cuales hacG, ;eferencia la Ley antes mencionada, así como para los 

trabajadores. LA ENTIDAb '¡)frrRABAJO concederá a los Delegados de Prevención 

los permisos necesarios para la capacitación de éstos en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, previa presentación de la invitación correspondiente emanada del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 44 de Ley de Prevención, Condiciones y 

Medio Ambiente de Trabajo, 

CLÁUSULA N° 59 

INSTALA ClONES SANITARIAS 

LA ENTIDAD DE TRABAJO mantendrá salones para vestuario, separados para uno y 
otro sexo. dotados de casilleros individuales con sus respectivas llaves, asientos, espejos 

y lavamanos. Queda entendido que los referidos casilleros individuales deberán tener las 

dimensiones mínimas previstas en d articulo 95 del Reglamento de las Condiciones de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, Asimismo, LA ENTIDAD DE TRABAJO 
mantendrá los serviciQs sanitarios y demás instalaciones, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

y su Reglamento. LOS TRABAJADORES, por su parte, se comprometen a mantener el 

orden. asco y la disciplina para que estos servicios e instalaciones se encuentren siempre 
en óptimas condiciones, Li\ ENTIDAD DE f~O;gli¡:antizará el mantenimiento en 

óptimas condiciones de los servicios sanitarios para los tres (3) tumos de trabajo, así 

como el suministro de los surtidores de papel higiénico en las cantidades adecuadas, 
jabón antibacterial para las n¡¡Inc>S. toallas de papel en lavamanos o, en su lugar, 

aparatos surtidores de aire caliente parad secado de las mismas. 

En el caso de 4ue Li\ ENTIDi\D DE TRABi\JO se vea en la imposibilidad de dotar los 

baños con rollos de papel higiénico industrial, entregará a cada TRABAJADOR, un 

rollo de papel higiénico (convencional tamiliar 109 x 114 mm aproximado) 

semanalmente, mientras se corrige tal imp,Jsibilidad. LA ENTIDAD DE TRABAJO 

entregará a cada TRABi\JADOR de la nómina diaria, para su uso dentro de LA 

ENTIDAD DE TRABAJO, de dos (2) pastillas de jabón antibacterial del tamal\o 

adecuado, para que, en forma standard, dure para dos (2) semanas; así como una ( 1) 

toalla de tamaño standard. cada seis (6) meses junto con la dotación de uniformes, 

CLÁUSULA N° 60 

SlJIUII>ORES DE A<;UA POTABLE 

LA ENTIDA.D DE TR!\1\AJO gamn\iz;ná a sus trabajadores el consumo de agua 
potable. a través del mantenimiento de surtidores y/o enfriadores en óptimas 

condiciones de funcionamiento dotandoles. a tales fines, de vasos higiénicos Y 

desechables, Queda entendido _que el numero de los mismos, responderá a los 

requerimientos establecidos en el Artículo 84 del Reglamento de las Condiciones de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y que, en todo caso, LA ENTIDAD DE TRABAJO y 
LA ORGANIZACIÓN SINDICAL velarán por el cumplimiento de los extremos 

previstos en el artículo antes referido. 

CLÁUSULA N• 61 

ROPA E IMPLEMENTOS DE TRABA.JO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO suministrará semestralmente y en forma gratuita a LOS 

TRABAJADORES que la naturaleza de su trabajo así lo requiere, los siguientes útiles y 

ropa de trabajo de calidad adecuada: 

l. Trabajadores de la Nómina Diaria de Fabricación de Helados y Almacén de 

Materias Primas: 

Tres (3) Chemises; 

Tres (3) pantalones tipo blue jeans en la primera entrega y dos (2) pan;:alones 

tipo blue jeans en la segunda entrega de cada al\o; 

Seis (6) pares de medias cortas azules; 

Un ( 1) gorro desechable diario: 

Un ( 1) par de botas de seguridad con puntera, para los trabajadores que realicen 

funciones en áreas de Fabricación de Helados, Esterilización, Aseo, Cremas y 
Agregados Líquidos: y 

Un (1 ) par de zapatos de seguridad para los trabajadores que, según sus 
funciones, así lo requieran, 

2. Trabajadores de Mantenimiento: Mecánicos, Electricistas, Latoneros, 
Ayudantes de Servicios y Mecánicos de Refrigeración: 

Tres (3) Chemises: 

Tres (3) pantalones tipo blue jeans en la primera entrega y dos (2) pantalones 
tipo blue jeans en la segunda entrega de cada año; 

Un ( 1) par de botas de seguridad; 

Seis ( 6) pares de medias cortas color azul; 

Un ( 1) par de guantes de seguridad. y 

Un ( 1) par de lentes de Seguridad, 

3. Caveros: 

Tres (3) Pantalones de Kaki; 

Tres (3) Chemises; 

Dos {2) monos: 

Siete ( 7) pares de medias de cavero; 

Tres (3) Sweters de lana; 

Cuatro ( 4) guantes de lana; 

Dos (2) chaquetas de cavero acolchadas; 

Un par de guantes de cuero de cochino o similares; 

Un ( 1) par de botas de cavero; y 

Dos (2) Gorros (Pasa Montañas). 

Parágrafo Único: Cada seis (6) meses y en la misma oportunidad en que se produzca la 

dotación de los uniformes referidos en los numerales que preceden, LA ENTIDAD DE 

TRABAJO otorgará a todos LOS TRABAJADORES de nómina diaria amparados por 

las presente Convención Colectiva. una dotación de seis (6) bolsas de novecientos 

gramos (900 grs,) de jabón detergente, 

Por la naturaleza propia de los beneficios concedidos en virtud de la presente cláusula 

(implementos para el trabajo), los mismos carecen de índole salarial y, en consecuencia, 

no formarán parte del salario de LOS TRABAJADORES a ningún efecto legal o 
convencional. 

CLAUSULA N° 62 

SERVICIO MÉDICO 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en mantener un servicio médico especialmente 

orientado hacia la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

El régimen preventivo asistencial estará sujeto a las recomendaciones que sobre la 

materia determinen las autoridades competentes. Este servicio médico organizará un 

régimen de exámenes que deben ser practicados a todos los trabajadores. Entre estos 
exámenes estarán como mínimo: 

a) Examen pre-empleo; 

b) Exámenes periódicos de acuerdo con los riesgos específicos de cada perfil de 
trabajo y del ambiente de trabajo; 

e) Exámenes pre y post vacaci0nales; y 
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d) Examen a la terminación de la relación de trabajo. 

La medicina preventiva del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo estará orientado 
a informar a EL TRABAJADOR, como paciente, de cualquier hallazgo que pueda 
afectar su salud. 

El servicio medico estará ubicado dentro del establecimiento de la Planta de LA 
ENTIDAD DE TRABAJO, ubicada en el Municipio Chacao del Estado Miranda o en 
sus adyacencias. El servicio medico funcionará durante las 24 horas, de la siguiente 
manera: en un horario comprendido entre la 7:00 a.m. y 12:00 a.m., con atención 
médica suministrada a través de un Médico General y personal de apoyo. Después de 
las 12:00 a.m., se prestarán servicios médicos de Emergencia a través de personal de 
enfermería y/o paramédicos. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO garantizará la prestación de serviCIOS médicos 
correspondientes al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, en fonna directa o a 
través de terceros, a los trabajadores, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en cualquiera de sus 
sucursales. En casos de emergencia se garantizará el traslado en ambulancia de los 
trabajadores que lo requieran, en el termino de la distancia, a los centros asistenciales 

más cercanos a dichas localidades. 

El servicio médico mantendrá autonom ia en la emisión de diagnósticos, así como en las 
evaluaciones médicas de los pacientes- trab~adores, debiendo mantener total discreción 
y confidencialidad con respecto a los resultados y diagnósticos respectivos. 

CLÁUSULA N° 63 

PRIMEROS AUXILIOS 

A. LA ENTIDAD DE TRABAJO continuará manteniendo los botiquines de primeros 
auxilios equipados con los materiales y medicamentos para curas de emergencia y 
malestares menores. En el caso de los medicamentos, los mismos estarán sujetc•s a las 
recomendaciones del servicio médico de la entidad de trabajo. 

B. También mantendrá la ambulancia durante todas las horas laborales, para los casos 

de emergencia que requieran el traslado de los trabajadores' a centros médicos· 

asistenciales clínicos, el retorno a LA ENTIDAD DE TRABAJO o a otros centros 
médicos especializados de ser necesario, en cuyo caso la ambulancia regresará al 
acompailante e informará a LA ENTIDAD DE TRABAJO de las circunstancias en que 
quede el accidentado. 

C. En caso de que la ambulancia tenga necesidad de ser reparada o recibir servicio 
técnico de cualquier índole, LA ENTIDAD DE TRABAJO la sustituirá por otro 
vehículo, mientras dure esta circunstancia. 

CLÁUSULA N° 64 

TRASLADO A OTRO CARGO DE CONDICIONES SEGURAS POR 
DISCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 

Cuando un TRABAJADOR hubiere sufrido un accidente de trabajo o una enfermedad 
ocupacional y, luego de ser evaluado por el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Seguridad Laboral (INPSASEL), se determine una Discapacidad Parcial Permanente 
que le imposibilite ejecutar las actividades inherentes al cargo que venía desempeilando, 
de conformidad con el artículo 100 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y 
Medio Ambiente del Trabajo, LA ENTIDAD DE TRABAJO deberá asignarle un 
trabajo cónsono con sus capacidades residuales o reubicarlo si fuere el caso, adecuando 
las actividades en procura de su rehabilitación o reinserción laboral. En e"tos casos y 
durante el lapso en el cual el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, o el ente que 
lo sustituya. no haga efectivo el pago de las prestaciones dinerarias correspondientes, 
LA ENTIDAD DE TRABAJO garantizará el otorgamiento de una Indemnización 
Temporal por Discapacidad Parcial Permanente, equivalente a la diferencia entre el 
salario normal devengado por EL TRABAJADOR para el momento de ocurrencia del 
accidente o diagnóstico de la enfermedad ocupacional y el salario normal devengado en 
el nuevo cargo al que hubiere resultado reubicado. Queda que el pagc de la 
Indemnización TemJ}Oral por Discapacidad Parcial Permanente pactada en la presente 
cláusula. procederá cuando la reubicación en el nuevo cargo suponga disminución en el 
:salario efectivamente devengado por EL TRABAJADOR. 

En todo caso, LA ENTIDAD DE TRABAJO garantizará el otorgamiento de aquellas 
condiciones de trabajo inherentes al cargo y/o actividad desempeilada. 

CLÁUSULA N° 65 

CLAUSULAS SINDICALES 

l. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ORGANIZACION SINDICAL: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO reconoce como legítimo representante de LOS 
TRABAJADORES que lo integran a EL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAlA.DORES SOCIALISTA DE HELADOS DE PRODUCTOS EFE S.A .. 
(SINA TRASOHE) a través de los ~·liembros de la Junta Directiva. También reconoce 
como representantes de LA ORGANIZACION SINDICAL, a las personas a quiénes 
éste les hubiera legalmente conferido la cualidad necesaria para tales tines. Como 

consecuencia tratará con los \1iembros de Junta Directiva de LA ORGANIZACION 
SINDICAL los asuntos de carácter colectivo o individual de sus representados, que 
surgieren con motivo a las relaciones de trabajo, la aplicación de las normas legales, 
colectivas. convencionales o cualquier otro asunto derivado de los contratos 
individuaJ,:s y la prestación de servicio. 

Se mantiene el acuerdo convenido entre LA PARTES de celebrar una reunión q:Jincenal 
y cuyo dí' deberá estar comprendido entre lunes y viernes, ambos inclusive, donde se 
tratarán asJntos laborales que pudiesen surgir o surgieran en la misma. 

LAS PARTES establecerán de mutuo acuerdo el día de la reunión quincenal y en caso 
de que sea necesario. podrán cambiar el día y la hora de la misma. 

2. FUERO SINDICAL: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en que LOS TRABAJADORES al servicio de 
la misma y que sean miembros directi\os y vocales de la Junta Directiva de LA 
ORGANIZACION Sl:"\DICAL, hasta un número máximo de doce (12), gozarán del 
Fuero Sinjical previsto en el articulo 419 de la Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores. Es entendido entre LAS PARTES que en el fuero 
sindical e'tablecido en esta clausula está contenido el fuero sindical que establece 
legalmente el referido artículo. 

3. ACCESO DE DIRECTIVOS SINDICALES CON REPRESENTACION 
LEGAL A CENTROS DE TRABAJOS: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en permitir el acceso a las instalaciones de 
Productos EFE a los Miembros de la Junta Directiva de LA ORGANIZACION 
SINDICAL con sus respectivos representantes legales o asesores -de ser necesario-, en 
horas de e ficina, cuando éstos tuvieren necesidad de resolver algún asunto laboral, 
previa la o:orrespondiente identificación personal que los acredite como tal y con 
sujeción a las normas de seguridad vigentes en los establecimientos de trabajo de LA 
ENTIDAD DE TRABAJO anteriormente mencionados. En estos casos, LA 
ORGANIZACIO'\ SINDICAL notificará a LA ENTIDAD DE TRABAJO previamente 
y con la debida antelación. 

4. REGIMEN DE PER.\IISOS SI:-IDICALES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO concederá cuatro (4) licencias o permisos permanentes, 
remunerados a razón del salario normal devengado, que serán distribuidos por LA 
ORGANIZACIO~ Sil'DICAL entre sus miembros directivos y vocales. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en conceder permisos remunerados a razón del 

salario nonnal devengado. hasta a doce t 12) Miembros de la Junta Directiva de LA 
ORGANIZACIO!I: Sll\:DICAL. par .. asistir a Convenciones, Congresos y/o Cursos de 
Capacitación Sindical de carácter regional, nacional o internacional, y reuniones de 

carácter sindical siempre que dichos permisos sean solicitados a LA ENTIDAD DE 
TRABAJO por LA ORGANIZACION SINDICAL. 

S. CAPACITACIO!\ EN HIGIE!"E. SALL'D Y SEGURIDAD LABORAL A 
DIRECTIVOS SL'\'DICALES: 

LA E:-..'TIDAD DE TRABAJO otorgará permisos remunerados a razón del salario 
normal devengado, por un maximo de 20 dias hábiles por ailo, no acumulables para el 
periodo anual siguiente. para asistir a cursos o talleres de higiene, salud y seguridad 
laboral hasta a cinco (5) miembros de la Junta Directiva de LA ORGANIZACION 
SINDICAL. cuando éstos sean invitados a eventos relacionados con esta mat~ria por 
parte de los o>rganismos oficiales competentes en la materia. 

6. COMUNICACIONES POR ESCRITO: 

LAS PARTES se contestarán la correspondencia que reciban dentro del término de 
cuatro (4) días hábiles contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación. 

7. DESCVE..-TO DE COTIZACIO:\ES: 

LA E!'\TID.-\D DE TRAB.-\JO con' iene en descontar de los salarios ce LOS 
TRABAJADORES afiliados a L.-\ ORGAl\lZAClÓN SINDICAL, con autoriu.ción de 
éstos dada por escrito. las cuotas ordinarias y extraordinarias que LA 
ORGANIZACIO~ Sll'D!CAL haya lijado de conformidad con sus estatutos, en este 
caso el uno por cientc (1%) del Salario Básico semanal, como cuota ordinaria para el 
primer año de vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo, ;r en lo 
adelante dicl1a cotización será acordada por LA ORGANIZACION SINDICAL en 
Asamblea de TRABAJADORES. la cual será notificada a LA ENTIDAD DE 
TRABAJO. Las cuotas tamo ordinarias como extraordinarias las entregará LA 
ENTIDAD ::>E TRABAJO a LA ORGANIZACION SINDICAL, en la persona 
debidamente autorizada por la Junta Directiva. mediante cheque bancario a nombre de 
LA ORGANIZACION SINDICAL dentro de los siete (7) días siguientes posteriores a 
la semana inmediatamente anterior en que se realizaron los descuentos. LA ENTIDAD 
DE TRABAJO entregará a LA ORGANIZACION SINDICAL la nómina de descuentos 
que se hicie10n a LOS fRABAJADORES por el concepto arriba mencionado, en la 
misma oportunidad en .¡ue se haga la entrega de dicha cuota. 

8. LOCAL Y OFICNA SI~'DICAL: 

Primero: LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en dar un aporte mensual para los 
gastos de mantenimiento y pago de alquiler del local sindical. El monto mensual durante 
toda la vigencia de la presente Convencion Colectiva de Trabajo, será de TRES MIL 
QUINIENTOS BOLÍVARES (Bs.3.500.00). 
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La correspondiente cantidad será entregada mensualmente al Secretario de Finanzas 
deJa ORGANIZACIÓ~ SI1\DICAL o a la persona que dicho sindicato autorice 
expresamente por escrito. 

Segundo: LA ENTIDAD DE TRAB..\JO conviene en conceder un espacio fisico acorde 
a las facilidades necesarias en la sede de LA ENTIDAD DE TRABAJO y de acuerdo a 
las disponibilidades de espacio de la misma para el funcionamiento de LA 
ORGANIZACION Sll\DICAL, dicha espacio será utilizado con la finalidad de atender 
reclamaciones de LOS TRABAJADORES y poner en práctica todas las funciones que 
éste debe cumplir, así como realizar las reuniones de su Directiva. 

9. CO~TRIBCCIO:\"ES ALA ORGA:\"IZACION SI:\'DICAL: 

LA ENTIDAD DE TR..\BAJO con' iene en contribuir mensualmente con LA 
ORGAl\lZACIQ:-; Sll\DICAL para su; gastos operativos, con la cantidad de DOS 

MIL QUINIENTOS BOLIVARES (Bs.2.500,00),para el primer ai\o de vigencia Y 
TRES MIL BOLIV ARES (Bs. 3.000.00) por el resto de la duración de la Convención 
Colectiva de Trabajo; dicha cantidad será entregada mensualmente al Secretario de 
Finanzas o a la persona debidamente autorizada por LA ORGANIZACION SINDICAL 
durante los primeros cinco (5) días hábiles del comienzo de cada mes. 

10. CONTRIBUCIO~ A LAS FEDERACIOJiiES: 

LA E~TIDAD DE TRABAJO conYie• · en contribuir con la Fedecac 0~ a la c~al esté 
afiliado LA ORGAl'\IZACIO:" SI:\DICAL, con la car.tidad de CIEI' BOLIVARES 

(Bs.IOO,OO) mensuales. durante la "gencia de la presente Con":OCión Colectiva de 
Trabajo. y en caso de que dicha F~dcración se afilie a un. Conte.leración, LA 

ENTIDAD .JI::. TRABAJO tamb.cn dará una contrib•1ción mensual de CIEN 

BOLÍY AP.ES (Bs.J00,1)0¡ mensl'ales a la misma. Las cantidades mencionadas serán 
pagadas a la Federación o Confederación, mediante cheque bancario a su nombre y el 
cual será entre~ado a la persona autorizada por escrito por la referida Federación o 

Confederación. 

11. CARTELERA Sl!\l>ICAL: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conYiene en mantener en los lugares ya establecidos y 
visibles a LOS TRABAJADORES. cuatro (4) carteleras adecuadas para uso exclusivo 
de LA ORGA!'IZACION Sll\DICAL, para colocación de convocatorias, circulares y 

demás documentos de índole sindical. 

El texto de las mencionadas comunicaciones deberá ajustarse a las normas de la moral, 

buenas costumbres. armonía social. prescindiéndose de toda publicación política. 

Dichas carteleras tendrán P\lertas corredizas de cristal y las llaves de las mismas 
permanecerán en poder de la Junta Directiva de LA ORGANIZACION SINDICAL. 

12. SOLICITl.J'D DE PERSO:\AL ALA ORGANIZACION SINDICAL: 

a) En caso que LA ENTIDAD DE TRABAJO requiera de la contratación de 
TRABAJADORES. solicitará por escrito a LA ORGANIZACION SINDICAL 
los candidatos para cubrir las vacantes. Una vez recibida la solicitud, LA 
ORGANIZACION SINDICAL dispondrá de setenta y dos (72) horas para 
proponer los candidatos. los cuales participarán en el proceso de selección de 

LA ENTIDAD DE TRABAJO y de cuyo resultado dependerá su contratación. 
En caso que algún candidato sea declarado "No Apto", según los requisitos del 
cargo, LA ENTIDAD DE TRABAJO notificará y solicitará a LA 

ORGANIZACIÓl" SI~DICAL otros candidatos para sustituirlo. A tal efecto LA 
ORGA~IZACION Sl~DICAL presentará los nuevos aspirantes dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la solicitud de LA ENTIDAD DE 

TRABAJO. En caso que LA ORGANIZACION SINDICAL no postule a los 
aspirantes en el último lapso ya referido o los candidatos propuestos no reúnan 
las condiciones o conocimientos requeridos por LA ENTIDAD DE TRABAJO, 
ésta quedará en potestad de contratar a LOS TRABAJADORES que juzgue 
convenientes a partir de sus propios medios. 

b) LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en celebrar contratos de trabajo por 
tiempo determinado, sólo en los supuestos establecidos en el Artículo 62 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. LA ENTIDAD 
DE TRABAJO se compromete a mantener el carácter excepciona: de los 
contratos de trabajo por tiempo determinado, así como la intención de favorecer 
la contratación por tiempo indeterminado cuando se verifiquen contratos 
sucesivos. o existan dos o más contratos. 

13. APORTE PRIMERO DE MAYO: 

Con el propósito de conmemorar el día PRIMERO DE MAYO (DIA 

INTERNACIONAL DE EL TRABAJADOR, LA ENTIDAD DE TRABAJO 

contribuirá con LA ORGANIZACION SINDICAL en la primera quincena de Abril de 
cada año durante la vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo, con la 

cantidad de TREINTA Y CI~CO \IIIL BOL! VARES (Bs.35.000,00) para el primer ai\o 
de vigencia y CUAREI':TA \IIIL BOLIVARES (Bs. 40.000,00), por el resto de la 
'igencia de la presente C''"' cnción Colectiva de Trabajo. 

LA ENTIDAD DE TRABAJO también contribuirá donando a LA ORGANIZACION 
SINDICAL una cantidad de chemiscs y gorras de buena calidad debidamente 
estampadas igual a la cantidad Je TRABAJADORES afiliados al mismo, c;¡nforrne 
hubieran aparecido en la nómina para el 30 de Marzo del allo correspondiente. La Junta 

Directiva de LA ORGANIZACION SINDICAL suministrará a LA ENTIDAD DE 

TRABAJO la lista de las tallas. Las chemises y gorras llevarán el membrete o 

estampado que proponga LA ORGANIZACION SINDICAL, quien comunicari a LA 
ENTIDAD DE TRABAJO el C<'lor a utilizarse en las chemises y gonas <:011 

anticipación. 

14. APORTE PARA EXCURSIONES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en contribuir con la realización de excursiones 

para LOS TRABAJADORES. cuyo costo será asumido por LA ENTIDAD DE 
TRABAJO en su totalidad, una ( 1) vez por año y por el tiempo de la vigencia de la 

presente Convención Colectiva de Trabajo, siempre que la organización de la excursión 

no suponga la interrupción o alteración del proceso productivo de LA ENTIDAD DE 
TRABAJO. Las excursiones a que refiere este numeral se extenderán hasta por dos (2) 
días y una ( 1) noche. 

LA ORGANIZACION SINDICAL se compromete en notificar la fecha para el disfrute 
de este beneficio con sesenta ( 60) días de anticipación para facilitar el transporte de 

LOS TRABAJADORES en las excursiones que programen, con lo cual se da 
cumplimiento al artículo 56 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo (LOPCYMA T). 

15. CONTRIBUCIÓN PARA ACTIVIDADES SOCIALES Y RECREATIVAS DE 
LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO, a los fines de garantizar el efectivo disfrute del tiempo 
libre por parte de sus TRABAJADORES y su grupo familiar, contribuirá con una 
cantidad anual de TREINTA MIL BOL! V ARES (Bs.30.000,00), monto éste que será 

dividido para su entrega, en cuatro (4) porciones iguales cada tres meses. Dicha 
cantidad será entregada al Directivo de LA ORGANIZACION SINDICAL 
expresamente autorizado 1 para ello, previa presentación por parte de LA 
ORGANIZACION SINDICAL, de la programación trimestral de actividades culturales, 
familiares, deportivas, recreacionales, de turismo social o cualquier otra que propenda al 
desarrollo) fortalecimiento de EL TRABAJADOR como ser social. A tales efectos, LA 
ENTIDAD DE TRABAJO dará las facilidades necesarias, de tipo logístico, que 
garanticen la realización de las actividades programadas. 

16. REUNIONES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en celebrar dos (02) reuniones mensuales, días 
que fijaran de común acuerdo para tratar asuntos que puedan surgir de la interpretación 

y ejecución de la presente Convención Colectiva de Trabajo. 

17. FONDO SOCIAL PARA LA SALUD DE LOS TRABAJADORES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en contribuir con un fondo social para la salud 
y el bienestar de LOS TRABAJADORES, con la cantidad de cuatro (4) salarios 
mínimos mensualmente a partir de la entrada en vigencia de la presente Convención 
Colectiva de Trabajo. LA ENTIDAD DE TRABAJO entregará la suma de los c~.:atro (4) 
salarios mínimos en un cheque en nombre de LA ORGANIZACION SINDICAL. 

18. TRANSPORTE PARA ASAMBLEAS SINDICALES: 

LA ENTIDAD DE TRABAJO conviene en suministrar a LA ORGANIZ.J\.CION 

SINDICAl tres (3) autobuses para realizar el transporte de ida y regreso de LOS 

TRABAJA DORES que asistirán a las asambleas generales que convoque LA 
ORGANIZACION SI'-IDICAL dentro de la jurisdicción del Estado Miranda y Distrito 

Capital. Dichos autobuses deberán ser solicitados por LA ORGANIZACION 
SINDICAL a LA ENTIDAD DE TRABAJO con anterioridad a la fecha prevista. 

CLÁUSULA N° 66 

REFORMAS LEGALES Y CONVENCIONALES 

Las reformas legales que se produjeran durante la vigencia del presente Laudo Arbitral 

que sustituye a la Convención Colectiva de Trabajo, son irrenunciables para LOS 
TRABAJADORES, pero en ningún caso los beneficios legales de esas reformas se 

sumarán automáticamente a los beneficios convencionales respectivos aquí recogidos. A 

todo evento se aplicará el beneficio que sea mayor entre el legal y el convencional. 

Se deja constancia que los beneficios mejorados en el presente Laudo sustituyen a los 
beneflcios de igual y similar naturaleza de la anterior Convención Colectiva de Trabajo 
de conformidad con lo establecido en el artículo 434 de la Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores. 

CLÁUSULA N° 67 

EDICIÓN 

LA ENTIDAD DE TRABAJO hará editar, dentro de los noventa (90) días siguientes a 

la publicación del Laudo, MIL DOSCIENTOS (1.200) ejemplares del mismo para ser 
distribuidos entre todos LOS TRABAJADORES y los que ingresen en el futuro. 

CLÁUSULA N• 68 

SERVICIOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAI> 

De confomlidad con el artículo 483 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y 
los Trabajadores, no podrán parali/.arsc, en caso de huelga, los servicios mínimos 

indispensables de mantenimiento y seguridad de LA ENTIDAD DE TRABAJO. los 

cuales serán determinados por el Inspector del Trabajo. 
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CLÁUSULA N° 69 

DURACIÓN 

LAS PARTES convienen que el presente Laudo Arbitral tendrá una duración de Treinta 
(30) meses, contados a partir de la publicación del mismo. Queda entendido que dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de expiración de la duración del presente 

Laudo Arbitral, LA ORGANIZACIÓN SINDICAL podrá presentar, para su negoción 

conciliatoria, el próximo proyecto de Convención Colectiva de Trabajo. 

Se consigna el presente en tres copias a los fines de que sea entregado a cada una de las 

partes y se publique en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 496 de la Ley Orgánica del Trabajo, las 
Trabajadoras y los Trabajadores. 

Cúmplase y ejecútese. 

En Caracas, a los veinticuatro días del mes de Octubre de dos mil trece 

PORLAJ~~L 

\,(_{{1¿_ 
LEONARDO ~UEZ ROJAS 

C.l. 7.268.513 

INPRE 37.785 

~" NUBlA HIDALGO DE CASTRO 

C.l. 5.307.374 C.l. 6.31 1.821 

INPRE 50.082 INPRE 71.323 

VOTO SALVADO 

Vistas las argumentaciones que dan origen al laudo arbitral recafdo en este 
procedimiento y el contenido del mismo redactado en su texto, paso a ejercer el derecho 
a salvar el voto como árbitro miembro de la Junta de Arbitraje constituida de acuerdo a 
la Resolución N" 8.289 de fecha 1 O de Mayo de 2013 del Ministerio del Poder Popular 

para el Trabajo y Seguridad Social, en virtud del conflicto colectivo entre la 

organización sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

SOCIALISTAS DE HELADOS DE PRODUCTOS EFE, S. A. (SINATRASOHE) y la 

identificada entidad de trabajo. 

En tal sentido, paso a fundamentar mi desacuerdo con lo planteado en el laudo en 

cuanto a los siguientes puntos específicos: 

J. Respecto al monto señalado en el capítulo referido a la denominada •;JUSTA 
COMPENSACIÓN", salvo mi voto por cuamo no comparto el lapso fijado en el 

laudo como retraso en la percepción de aumentos salariales de los trabajadores y 

trabajadoras, señalado como de tres (3) meses, que en realidad es de seis (6) 

meses, hasta la presente ti:cha, razón por la cual el monto a compensar deberla 

ser el doble al dispuesto en el laudo. 

2. En relación con la cláusula de aumento salarial, á~be ser considerado que en la 

convención colectiva de trabajo anterior se produjo un aumento salarial de cien 

por ciento ( 1 00%) y tomando en cuenta que las convenciones colectivas de 

trabajo deben mejorar las condiciones laborales preexistentes y favorecer a los 

trab'\jadores, el aumento refleJado en d iaudo debería ser de la misma magnitud 
proporcional que el lo!!raJo anteriormente o mayor al mismo y al no plantearse 
de csw fórma cn el pn:scntc laudo se estada dcsraejora,ldo a los trabajadores 

cuya.s n:Jacioncs de tralx~¡u Sl' rcgulnn en el mismo, por tratarse lo ~ontenido en 
el articulo 434 de IJ Ley Orgar.ícJ úel Traba¡o. las TrabaJadoras y los 

Trabajadores de normas de orden púbi¡co y estar suscritas en tratados 
internacionales. Por los anteriores r;)zonamicntos s...lvo mi voto en este punto. 

3. La omisión de la indusiún del "fl<spad,ado; de Ruta" (Chofer de ruta) y 
·:Ayudante de Dcspaclv.>'' (Dc,:pachcidc'r de R~ta) ~n el tabulador establecido en 

el presente laudo arbitral violenta ti priPc¡pic) cünstitucional que señala la 

prcvakm:ia d~ b rcal!daJ sc.,bre LL• :ünnas y, rlc confOrmidad con lo ordenado 

en el articuk' 431 y 432 Jc la Ley t )rgúnica dd Trabajo, las Trabajadoras y los 

1 rabdj.Jdurcs. nu es po~ibk la cxc!t,sit)n de lr;;tba_;uoor~s de~ ámbito de aplicación 

d¡_; la ..::onvt:"nci~)n .... ulec.'liva :.h.: tralJaj:, por io cuai lal omisión es ilegal y ello 
fumiarnt..nta d prcsl;!ntc \d~) -.;alvad~..~ l';l es•e panto. 

4. El horari0 estabktidl) ... ·n la ':iau~uia rt!spec~;;·;:. de~ presente !audo afbitral 
representa una modiil~·a..:ion que desmej~Jra !.:t'> ~r;¡Jíciones Je trabajo de hls 

trabJ.jadmt~ ~ \r,\\:r.\jlíil\1':' SU)~\.'' ;_;: r,,¡~,no. si,ü.:.: \:,,, ésta que mllúva mi voto 
salvado en cuanto a c~tc parti\.:tllar. 

5. En cuanto al mont·.J t1i:¡·1l, en !: .~;. :~~ul.~. · -, ·':. al pago de to~ ti.;fi.e~;: de 
al·mt"fltaciú;·, (n el p'..:.:,~;:te ldt;,:¡~), ':J:'. 1 ;. ~-,...or:t por oon;;.iderar que u~ 

compensa las necesidades de los trabajadores y sus familias, dados los niveles de 
infladón que son de conocimiento público y notorio. 

6. Asimismo, salvo mi voto ante la negativa de la Junta de Arbitraje de incluir en el 
laudo recaído en este procedimiento las 1 O cláusulas traídas como nuevas en el 

proy•:cto de convención colectiva de trabajo presentado por la Organización 

Sind .cal, algunas de las cuales contienen beneficios que ya están siendo pagados 
por la entidad de trabajo y disfrutados por los trabajadores y trabajadoras. 

En virtud de los ·razonamientos explanados anteriormente, solicito se agregue el 
presente voto salvado al laudo recaído en el procedimiento ya identificado a los fines de 

que surta tocios los efectos legales correspondientes. 

Árbitro postulada por la Organización Sindical 

Visto el voto salvado presentado por la Dra. Nubia Castro de Hidalgo, en su cañcter de 

miembro de la Junta de Arbitraje postulada por la organización sindical en este 

procedimiento, paso, con el debido respeto, a realizar las siguientes pn:cisioncs respecto a 

los pwtos con los cuales la colega manifiesta su desacuerdo: 

J. En relación con su apreciación de que la denominada "Justa C01llpCIIACión" debla 

elevuse al doble del monto acordado en el laudo, por haber traDicllrrido seiJ (6) 

meses de retraso en el ajuste salarial y no tres (3) meses como se afirma en la 

decisión arbitral, cabe destacar que el retraso alegado en el voto salvado file 

produe1:o de la fallida renuncia de la que escribe el voto salvado, por otra parte, los 

razonamientos explanados en la motiva explican suficientemente el interés de la 

Junta Arbitral en evitar que los retardos provocados por las partea se utilizasen para 

incrcmnntar una bonificación que nunca debió plantearse debido a que esta 

compaiSación no es un derecho fundamental y que, sin embargo, fue considaada en 

virtud ele evitar una lesión mayor a los trabajadores que son sujetos de la nonnativa 

que se regula. 

2. Respeci:o al llUDlénto salarial, alega la Álbitro disidente que debió ser igual o 

superior al cien por ciento ( 100%) toda vez que, al haberse logrado IDl aumento 

salarial de esta proporción en la negociación de la convención colectiva vigente 

hasta aloora, el no hacerlo implica una desmejora en las condiciones de trabajo. Lo 

cierto es que en el laudo se evidencian varios aumentos salariales a lo largo de la 

vigenciil de las condiciones de trabajo allí establecidas y dichos incrementos toman 

como base el salario vigente para el momento de su aplicación, lo que representa 

por si :mismo un mejoramiento de la situación inmediatamente anterior de Jos 

trabajadores, honrando así el principio· constitucional de la progresividad de los 
J O::' ·it:: ._·,1 

derecho:; laborales. 

3. En cuanto a la inclusión de trabajadores no incluidos en, el tabulador como 

beneficiari1lS de las condiciones de trabajo establecidas en el laudo, es importante 

destacar que la Junta Arbitral consideró el punto y concluyó que las partes no 

aportaron ••n ninguna etapa del procedimiento elementc alguno que permitiera 

determinar la existencia de cargos distintos a íos ya establecidos en la convención 

colectiva de trabajo que estaba vigente, por lo que era imposible modiñcar el 

tabulador existente. No obstante, ante la posibilidad que existieran otros 

trabajadore.; que pudieran resultar interesados en ser sujetos de las nonnas 

establecida:: en la decisión arbitral, se dej;) a salvo el derecho legal de cualquier 

.:ompett:ntes si resultare que ¡os beneficios qt;.e r<e,.::i.l:>e no superan en su conjW'llO a 
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4. En lo referido al desacuerdo con el horario establecido en el laudo, es necesario 

acotar que la Junta Arbitral se ciñó estrictamente a lo dispuesto en el Decreto con 

Rango y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores y 

el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los 

Trabajadores sobre el Tiempo de Trabajo, haciendo sólo las modificaciones 

necesarias para reducir la j<>mada semanal cuan~o esta superaba el límite legal de 

40 horas y garantizar a Jos trabajadores y trabajadoras el derecho dentro de la 

jornada a una hora para el descanso y la alimentación. 

5. En lo que respecta a la insuficiencia del monto correspondiente al pago de los 

Tickets de Alimentación, la Junta Arbitral consideró para determinar el incremento 

acordado tanto el monto convenido para tal beneficio en convenciones colectivas de 

trabajo vigentes, como el hecho de que los trabajadores beneficiarios gozan del 

beneficio de comedor y tienen el derecho a una provisión de alimentos mensual. 

6. Con relación a la no inclusión de 1 O cláusulas nuevas, planteadas en el proyecto de 

convención colectiva de trabajo y que a juicio de la arbitro ya son beneficios que 

gozan Jos trabajadores, cabe destacar que la Junta de Arbitraje está obligada 

legalmente a atenerse a lo alegado y probado durante el procedimiento y no se 

encontraron elementos que justificaran las incorporaciones planteadas. Sin embargo, 

tal como lo establece el laudo arbitral. aquellos acuerdos previos que superan los 

beneficios acordados en este laudo arbitral son aplicables en preferencia. 

Es importante destacar que el objetivo de la Junta de Arbitraje fue la de garantizar, 

dentro del lapso establecido, condiciones de trabajo que sustituyeran temporalmente la 

Convención Colectiva de Trabajo, ya que las partes por medio de la negociación 

conciliatoria les fue imposible alcanzar, debido a que no pudieron conciliar ni acercarse 

razonablemente en sus propuestas. 

Obstaculizar el logro de acuerdos, es contrario al objetivo mismo de la negociación, que 

no es otro sino el de obtener una Convención Colectiva de Trabajo El derecho a la 

negociación colectiva consagrada en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, tiene como objeto la consecución de una Convención Colectiva de Trabajo 

que es considerado uno de los derechos fundamentales de los trabajadores y 

trabajadoras. Un derecho tiene que ver con el otro, y no tiene sentido el derecho a la 

negociación colectiva sino es para obtener una Convención Colectiva. 

Ese fue el norte, a pesar de todos los obstáculos, de esta Junta de Arbitraje que me 

correspondió presidir, lograr, para los trabajadores y trabajadoras, las condiciones de 

trabajo que configuran una Convención Colectiva de Trabajo. 

Agradeciendo la participación en el procedimiento y la anuencia de la Dra. Nubia 

Castro de Hidalgo en todos los puntos sobre los cuales no salvó su voto, queda 

expresada de esta forma la opinión juridica de quien suscribe, sobre los particulares 

sobre los que versó el voto salvado. 

En Caracas, a Jos veinticuatro días del mes de Octubre de dos mil trece.-

REPÚBUCA BOUVARIANA de VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVENCIÓN SALUD Y SEGURIDAD LABORALES. PRESIDENCIA. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA No. 14 CARACAS, 14 de OCTUBRE de 2013. 

En ejerdcio de las farultades conferidas mediante Resoludón No. 120, de fecha 10 de 
didembre de 2.009, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela No. 39.325, de fecha 10 de diciembre de 2009, el dudadano NÉSTOR 
OVALLES, titular de la Cédula de Identidad No. V- 6.526.S04, en su carácter de 
Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevendón, Salud y Seguridad Laborales, de 
conformidad con Jo previsto en ei articulo 22, numeral 1 de la Ley Orgánica de Prevención, 
Condidooes, y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 38.236, de fecha 26 de Julio de 2.005, dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de Prevendón, Condldones y Medio Ambiente de Trabajo 
(LOPCYMAT), establece en su articulo 18, numerales 06 y 07, la competenda atlibuida al 
Instituto Nadonal de Prevendón, Salud y Seguridad Laborales para ejercer las funciones 
de inspección de condiciones de seguridad y salud en el trabajo, estableddo en los 
ordenamientos y plazos de cumplimiento en caso de la violaciÓn de la normativa vigente, 
así como la aplicadón de sanciones establecidas en la misma. 

CONSIDERANDO 

Que la .Lev Orgánica de la Administradón_ Pública establece de manera textual en su 
artiOJlo 34, lo siguiente: "Lil Presidenti!i o Presidente de la República, la V¡represidenta 
EJea#va o Vicepresidente EjeQJtivo, las ministras o ministros, las viceministras o 
viceministros , las gobernadoras o gobernadores, las alcaldesas o alcaldes, ~­
superjores terárquicos de los órganos y entes de la Adm/njstracj6n Pública. as{ 
como tu demás (uncjooarias o funcionarjos suoeriqres de direccj6n pgdrán. 
delegar tu atrfbucjones que te estén otomadas D9C ley, a los 6rqaoos o_ 
funcionarjU O funcjonarios baÍO SU deqendeocfa. asf COOJQ /iJ firma de_ 
documeotos en funciqnarjas o funcjoaarios ac/scrltas a 'º' mlslliQ$. de_ 
confoanicfad 'tJil IU formalidades que determinft e/ Presente Decref9 con_ 
Ran99, Valor y Fuerza de Lev Orqánjca y su Realameoto., 

CONSIDERANDO 

Que quien susaibe el presente, actúa en su condiciÓn de superior jerárqulm del lnstlt11to 
Nacional de Prevendón, Salud y Seguridad Laborales, tal como Jo establece el artlrulo 34 
de la Ley Orgánica de la Adminlstradón Pública en conCXll'dancla con el articulo 22, 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Prevendón, Condldones y Medio Ambiente de Trabajo, 
por Jo que en consecuencia es el competente para delegar las abibuclones enccmendadas 
a este Instituto, en el artículo 18, numerales 06 y 07 de la ley ut supra lnckada. 

Articulo 1 o. Se asigna competencia especial al dudadano que se ldentltlca a 
continuación, para realizar procedimientos de Inspección en el operativO denominado 
•PlAN DE INSPECOÓN INTEGRAL AGRARIO*, el cual se realizara en el Municipio Leonardo 
Infante, Parroquia Valle de la Pascua, Estado Guárlco, de conformidad con las atribuciones 
competendales conferidas a este Instituto, en la Ley Orgánica de Prevendón, Condiciones 
y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No. 38.236, de fecha 26 de julio de 2.005, especialmente a lo contemplado en 
su artículo 18, numerales 06 y 07: 

APEWDOSY C.I. No. CARGO 
NOMBRES 
ASTUOILLO 

Inspector de Salud y Seguridad de los MORALES, 15.034.301 
EDUARDO RAFAEl 

Trabajadores l 

Articulo :zo. La presente Providencia Administrativa surtirá sus efectos desde el 09 de 
noviembre de 2013 hasta el 20 de noviembre de 2013. 

MIISilmm íll ~ PRIVENCIÓN,. 
SMi~:'ir 

...... k tllll.~~·-.... dt2.tl8 
6lallll ~ óltlh ;'),.~~ ..... 18dedd!IRllre de~ 
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:vtiNISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO Y :\11:\'ERÍA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
. DE PETRÓLEO Y MINERÍA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caraca~ 4 NOV 201)-JQ '128 2030" y 1540 

RESOLUCION 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República 
y de conformidad con lo establecido en el Artfculo 4 y el 
numeral 2 del Artfculo 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. se designa, a partir de la publicación de 
esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, al ciudadano RODOLFO 
JUNIOR UTRIA SANJUAN. con Cédula de Identidad W 
19.199.038, como Director Adjunto (E) de la 
Dirección Regional Barcelona, del Estado Anzoátegui, 
adscrita a la Dirección General de Fiscalización e 
Inspección del Despacho del Viceministro de 
Hidrocarburos de este Ministerio. De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 26 del Artfculo 77 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública. en concordancia 
con el Artícujo 1 o del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega 
en el ciudadano RODOLFO JUNIOR UTRIA SANJUAN, 
la firma de los actos y documentos que a continuación se 
indican: 

a) Las circulares, comunicaciones y avisos oficiales 
emanados de la Dirección Regional Barcelona, Estado 
Anzoátegui. 

b) Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, 
administrativos, judiciales o municipales de los 
Estados y del Distrito Capital relacionados con 
asuntos de la Dirección Regional Barcelona, Estado 
Anzoátegui. 

. La correspondencia postal¡ telegráfica, radio telegráfica, en 
formato electrónico o de cualquier naturaleza, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección Regional 
Barcelona. Estado Anzoategui. 

l. La certificación de las copias de los documentos, oficios, 
memoranda y circulares emanadas de la Dirección 
Regional Barcelona, Estado, Anzoategui. 

nunfquese y Publfquese, 

RAFAEL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA . 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO Y MINERÍA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas,O 4 NOV 201Q¡¡ 2032 y 1540 

RESOLUCION 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República 
y de conformidad con lo establecido en el Artfculo 4 y el 
numeral 2 del Artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, se designa, a partir de la publicación de 
esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, al ciudadano JOSÉ VERRELLI, 
con Cédula de Identidad W 5.534.681, como Director 
Encarg<•do de la Dirección Regional Barinas, del 
Estado Barinas. adscrita a la Dirección General de 
Fiscalización e Inspección del Despacho del Viceministro 
de Hidrocarburos de este Ministerio. De conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 26 del Artículo 77 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con el Artículo 1 o del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega 
en el ciudadano JOSÉ VERRELLI, la firma de los actos y 
documentos que a continuación se indican: 

a) Las circulares, comunicaciones y avisos oficiales 
emanados de la Dirección Regional Barinas, Estado 
Barinas. 

b) Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, 
administrativos, judiciales o municipales de los 
Estaclos y del Distrito Capital relacionados con 
asuntos de la Dirección Regional Barinas, Estado 
Barinas. 

c. La correspondencia postal, telegráfica, radio telegráfica, 
formato electrónico o de cualquier naturaleza, 
respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección Regio 
Faja del Orinoco, Estado Bolívar. 

d. La certificación de las copias de los document~~. ofici 
memoranda y circulares emanada-s l.ie la Direcc 
Regional Faja del Orinoco, Es~~~v Bolívar. 

Comuníqu,~se y Publíquese, 

Por el 



406.618 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANADE VE.NEZUELA Lunes 4 de noviembre de 1013 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO Y MINER(A 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas0 4 NUV lUl)JII 13t 

RESOLUCION 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República 
y de conformidad con lo establecido en el Artfculo 4 y el 
numeral 2 del Artfculo 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, se designa, a partir de la publicación de 
esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, al ciudadano REGULO 
GÓMEZ, con Cédula de Identidad W 4.339.992, como 
Director Adjunto (E) de la Dirección Regional Faja 
del Orlnoco, del Estado Bolívar, adscrita a la Dirección 
General de Fiscalización e Inspección del Despacho del 
Viceministro de Hidrocarburos de este Ministerio. De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 26 del 
Artículo 77 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con el Artículo 1 o del 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional, se delega en el ciudadano RÉGULO 
GÓMEZ, la firma de los actos y documentos que a 
continuación se indican: 

a) Las circulares, comunicaciones y avisos oficiales 
emanados de la Dirección Regional Faja del ·orinoco, 
Estado Bolívar. 

b) Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, 
administrativos, judiciales o municipales de los 
Estados y del Distrito Capital relacionados con 
asuntos de la Dirección Regional Faja del Orinoco, 
Estado Bolívar. 

c. La correspondencia postal, telegráfica, radio telegráfica, en 
formato electrónico o de cualquier naturaleza, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección Regional 
Barinas. 

~. La certificación de las copias de los documentos, oficios, 
meniCi.:!.nda y circulares emanadas de la Dirección 
Regional Barina;. 

:omuníquese y Publíquese, 

Por el 

RAFAEL 

MINISTRO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN 

Y LA INFORMACIÓN 

~ ~'·;:.;,~·· ti.IY---'o 
o«·.; .... ·. ,¡.¡~ l~ ¡te- ¡, 

~ .... · ·en·.~·!i. cif,l• •. ,, 

~-'-Q"'" .•• 

c.ac., 31 ele ociUbre ele 2013 

203", 154" V 14• 

RESOLUCIÓN N• 71 

DELCY . ·ROoRIGUEZ GóMEZ, Ministra del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información, designada mediante Decreto N- 297 de fecha 

08 de agosto de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la Rep~lca 
Bolivariana de Venezuela N" 40.224, de fecha 08 de agosto de 2013, en uso de 

las atribuciones que le confieren los artlculos 34, 62 y 77 numerales 2, 19 y 26 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

PLiblica, publicado ~ la Gaceta oticial de la Rep(lblica Bolivariana de 

Venezuela N" 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de juUo de 2008 y; de 

conformidad a lo establecido en el articulo 5 numeral 2 y los artlculos 19 y 20, 

numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función PLibli~. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a partir del 1" de noviembre de 2013, a la ciudadana 

Yasmaf)' del Valle Quintero Hernéndez, venezolana, mayor de edad, titular 

de la Cédula de Identidad N" V-12.374.609, como Directora General de la 

Oficina de Recursos Humanos del Ministerio del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información, adscrita al Despacho de la Ministra, en 

sustitución del ciudad~no Juan Carlos ;Piedra Mirquez, venezolano, mayor de 

edad, titular de la Cédula de Identidad N" V· 13.287.235, designado mediante 

Resolución N" 068 de fecha 23 de agosto de 2013, publicada en la Gaceta 

Oficial de la RepLiblica Bolivariana de Venezuela N" 40.238 de fecha 28 de 

agosto de 2013. 

SEGUNDO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artrculqs_ 34 y 77 

numeral 26 del Decreto con Rango Valor y. Fuerza de la Ley Org~i:!lca de la 

Administración Pública, en concordancia con los artfcLllos 1 y 5 del Decreto 

N• 140 de fecha 17 de septiembre de 1969. que contiene el Reglamento de 

Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega a la 

mencionada ciudadana las atribuciones y firma de los actos y documentos 

concernientes que a continuación se indican: 

1. Gestionar todo lo relacionado con los movimientos de personal ante la 
Contralorfa General de ia República y el Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. en lo que (;orresporida. 

2. ~u~.:.·'hir la correspondencia dirigida al Despacho de la Ministra y 
Despachos de ,';;; Viceministros de Es~ategia y .; Gestión 

Comunicacional, Direcciones Gene;·.;:::::. uireCC.':i.'":~!i de UnE!a Y a las 
Coordinaciones. 

3. Ordenar los compromrsos del presupuesto y pla'nes organizativos del 
ejercicio fiscal vigente. a¡¡i como los traspasos p\-esupuestarios de las 
partidas correspondientes a gastos de personal, imputables a la Oficina 
de Recursos Humanos. 

4. Tramitar y firmar lo concemiente;al régimen de prestaciones sociales y 
prestación de antigOedad, de conformidad con lo ·establecido en la Ley 
Orgánica del Trabajo, Los Trabajadores y Las Trabajadoras. 
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5. Elaborar y autorizar las nóminas y demás instrumentos de pago de los 
funcionarios, personal obrero, contratado, jubila~o y pen~ionado del 
Ministerio. 

6. Tramitar permisos remunerados q no remunerados, . gremiales, 
sindicales, comisiones de servicio, suspensión con goce o sin goce de 
sueldo, previa aprobación de la Ministra mediante Punto de Cuenta. 

7. Tramitar ingresos, reingresos, pensiones de jubilación o Incapacidad, 
remociones, destituciones, reti~os, traslados y ascensos, previa 
aprobación de la Ministra mediante Punto de Cuenta. 

8. Aceptar las renuncias presentadas por los servidores y las servidoras 
públicas con excepción de los Directores Generales. 

9. Realizar las notificaciones de los actos administrativos de designación, 
.rl'lmoción y retiro de los ~ervidores y servidoras públicas. 

10:Realizar la evaluación de desempel'\o del personal adscrito a este 
Ministerio. 

11.Aprobar la asistencia a los cursos de capacitación. 

12.Aprobar las pasantías que le sean requeridas a la Oficina de Recursos 
Humanos. 

13. Suscribir constancias de trabajo, vacaciones y antecedentes de servicio. 

14. Suscribir los contratos de trabajo y de honorarios profesionales 
correspondientes. 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 

de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, la referida 

funcionaria deberá presentar una relación detallada de los actos y documentos 

que hubiere firmado por e~ta delegación 

CUARTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entral'la la facultad de 

subdelegar las atribuciones delegadas. 

QUINTO: Los actos y documentos suscritos por la Directora General de la 

Oficina de Recursos Humanos, en ejercicio de la presente delegación, deberán 

indicar bajo la firma de la funcionaria delegada, la fecha y número de esta 

Resolución, así como la fecha y el número de la Gaceta Oficial de la República ~­

Bolivariana de Venezuela, donde hubiere sido publicada, conforme a lo ~ 

establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley ~" 
Orgánica de la Administración Pública. La Ministra del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información podrá discrecionalmente. firmar los actos y 

. .".JI~J: .• ,.:>: ':_" ,;¡. 

~~ ~.~ ............ _._ op-~ 
~. <ú~~:j>J~ ~la 

,-. r 1,¡¡.,. 

~~~laof~ 

~-~ti. la~ 

Caracas, 01 de noviembre de 2013 

203", 154" y 14" 

RESOLUCIÓN N° 77 

DELCY RODRÍGUEZ GÓMEZ, Ministra del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información, designada mediante Decreto N° 297 de fecha 

08 de agosto de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana je Venezuela N" 40.224, de fecha 08 de agosto de 2013, en uso de 

las atribuciones que le confieren los artículos 34, 62 y 77 numerales 2, 19 y 26 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N• 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008 y; de 

conformidac a lo establecido en el articulo 5 numeral 2 y los artículos 19 y 20, 

numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a partir del primero (01) de noviembre de 2013, al 

ciudadano FtEINA PARRA OLIVER JOSÉ, venezolano, mayor de edad, titular 

de la Cédula de Identidad N• V-14.679.157, como Director General de 

Estrategia Comunicacional del Ministerio del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información. en sustitución del ciudadano GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ ÁNGEL DANIEL, titular de la Cédula de Identidad N• V-

15.820.586, designado mediante Resolución N° 033, de fecha 06 de mayo de 

2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

40.160, de f<~cha 06 de mayo de 2013 

SEGUNDO: Delegar en el mencionado funcionario. las firmas de los actos y 

documentos que se especifican a continuacrón: 

1. Las circulares y comunicaciones que emanen de la Dirección General a su 

documentos referidos en la presente Resolución. cargo. 

SEXTO: La Funcionaria designada antes de tomar posesión de su cargo, 

deberá presentar juramento de cumplir con la Costitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, Leyes de la República y los deberes irulerentes al 

cargo y rendir cuentas del mismo en los términos que determine la Ley 

Comuníquese y Publiquese, 

2. La cor·espondencia a través de medíos electróricos, informáticos y 

telemáticos, con relación a solicitudes elevadas a este Ministerio por 

~articul.3res. 

3. Las copias certificadas, cuyos originales reposan en la Dirección General 

de Estmtegia. 

4. Las copias certificadas de documentos que reposen en los archivos de la 

Dirección General a su cargo, de conformidad con la Ley. 

TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la facultad 

de subdelegar las atribuciones delegadas 

CUARTO: Los actos y documentos suscritos firmados de acuerdo a lo 

establecido e•n la presente Resolución. deberán indicar inmediatamente bajo la 

firma del fun:ionaric delegado, la fecha. número de la Resolución y la Gaceta 

Oficial en la cual haya sido publicado conforme lo dispone el artículo 72 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

QUINTO: El funcionario designado deberá rendir cuentas a la Ministra de los 

actos delegados en los términos que determine la Ley. 

SEXTO: El funcionario designado antes de tomar posesión de su cargo, deberá 

presentar jur3mento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, Leyes de la República y los deberes inher=ntes al cargo y rendir 

cuentas del rnismo en los témninos que determine la Ley. 
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SÉPTIMO: La presente resolución entrará en vigencia a partir de la ~ublicación 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venl'l:i:uela. 

Comuníquese y publíquese. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

REPÚBLICA BOLIV ARJANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DJRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 

Resolución N° 0155 

Caracas, 01 de noviembre de 2013 
203° y 154° 

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por e~ ciudadano 

ARGENIS DE JESÚS CHÁVEZ FRÍAS, titular de la cédula de identidad 

N° 4.925.031, domiciliado en esta ciudad de caracas, Distrito capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

en Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día doce (12) de 

junio de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.188 de fecha trece (13) de junio de 2013, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el numerar 12 ·del artículo 77 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, 

publicada en la Gaceta Oficial ~~ la República Bolivariana de Venezuela .N° 

39.522 de fecha primero (01) de bauorec201~d'" ;:;c!;;-• .:.:·:c. m:~ ~"' ,..,~,,~ •• ~ /011 

RESIJELYE · ·' 

PRIMERO: Designación del ciudadano RICARDO RINCÓN GAUTIER, 

titular de la Cédula de Identidad N° 3.184.257, quien ejerce el cargo de 

Analista· Profesioñal II, como Jefe de-~¿¡:División-de•lltlbilaciones .v~Pensiones;de•· 

la Dirección de Servicios al Personal de la Dirección General de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva -de la -Magistratura,· en -<:e>ndición· de 

encargado, a partir de la presente fecha. 

Ejecutiva de la Magistratura, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 

Resolución No 0146 

caracas, 31 de octubre de 2013 
2030 y 1540 

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

ARGENIS DE JESÚS CHÁVEZ FRÍAS, titular de la cédula de identidad 

N° 4.925.031, domiciliado en esta ciudad de caracas, Distrito capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

en Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día doce (12) de 

junio de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.188 de fecha trece (13) de junio de 2013, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

39.522 de fech primero·(01)·deoctubre·2010. · 

RESUELVE 

PRIMERO: Designación de la ciudadana· LAURA PÉREZ ORTA, titular de la 

Cédula de Identidad N° 13.960.629, quien ejerce el cargo de Analista 

Profesional III, como Directora de Informadón·de la Oficina de Comunicaciones 

Magistratura, en condición de encargada, 

Ejecutiva de la Magistratura, 

MINISTERIO PÚBLICO 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 
Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 28 de octubre de 2013 
Años 203° y 154° 

RESOLUCIÓN NO 1777 

WISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal Geoer.~l de la República 

. . . En ~jercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley OrgAnica 
del M1msteno PubliCO y, en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 4 
del articulo 25 elusdem. 

CONSIDERAN PO: 

Que la Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela le asigna al 
Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta y efectiva 
respuesta; 

CONSIDEBANDO: 

Que las causas sobre las cuales debe conooer el Ministerio Público, se han 
incrementado notablemente; 

CONSIPERANDO: 

Que para el mejor desempeño de las obligaciones inherentes a los 
Ascales del Ministerio Público, se hace necesario ampliar, modificar o cambiar la 
competencia, de algunas representaciones del Ministerio Público; 

CON5IPEBANPO: 

Que la Ascalía VIgésima Cuarta del Ministerio Público de la Orcunscrípdón 
Judicial del estado Carabobo, con sede en Puerto Cabello, adscrita a la Dirección de 
Protección Integral de la Familia, tiene asignada competencia en el Sistema Penal de 
Responsabilidad de Adolescentes. 
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-------------------
RESUELVE: 

ÍIHKQ: Ampliar la competencia en el Sistema Penal de Responsabilidad 
de Adolescentes, asignada a la Fiscalía V¡gésima Cuarta del Ministerio Públioo de la 
Orrunsaipción Judicial del estado Carabobo, ron sede en Puei1D Cabello, adscrita a la 
Direcd6n de Protecci6n Integral de la Familia; para que también actúe en Penal 
Ordinario, V'ldimas Niños, Niñas y Adolescentes, ronservando la que ya tiene 
abibuida. 

La presente Resoluáón entrará en vigencia, a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

l)EFENSORÍA DEL PUEBLO 

REPÚBLICA BOLIVARiANA DE VENEZUELA 
COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA 

Y OTROS TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

Caracas, 31 de octubre de 2013 
203" y 154" 

RESOLUCIÓN N" 001 

La Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, en ejercicio de las funciones y facultades 
conferidas en el artículo 12 numeral 19 de la Ley Especial para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, en 
concordancia con lo previsto en el articulo 5 de la Resolución de la 
Defensoria del Pueblo N" DdP-2013-067, de fecha 04 de septiembre de 
2013; publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 40.248, de fecha 11 de septiembre de 2013, reimpresa por 
error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 40.264 de fecha 03 de octubre de 2013, resuelve dictar el 
siguiente 

~LAMENTO INTERNO DE LA COIIISIÓN NACIONAL DE 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

CAPÍTULOI 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interno tiene por objeto establecer 
la estructura organizativa y régimen de funcionamiento de la Comisión 
Nacion¡U de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

FfnaUdad tú la Conúaión 
ARTÍCULO 2.- Los actos, actuaciones y procedimientos de la Comisión 
Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, tendrán como fin: 

1. La coordinación, promoción, supervisión y control nacional de las 
politicas y planes nacionales de prevención de la tortura, y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

2. La vigilancia de los derechos de las personas privadas de libertad; 

3. Velar por el cumplimiento de la nonnativa vigente sobre la materia, 
de la garantía del derecho a la integridad fisica, psíquica y moral, la 
prohibición de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Corifot1'1U1CiDn 
ARTÍCULO 3.-La Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes tendrá la siguiente estructura: 
Plenaria, Presidencia y Secretaria Técnica. 

Sede 
ARTÍCULO 4.- El domicilio de la Comisión Nacional de Prevención de la 
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes será la ciudad 
de Caracas y eventualmente podrú constituirse y funcionar en otra región 
del país. 

CAPÍTULO O 
DE LA ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

De la Plenaria 
ARTÍCUW 5.- La Plenaria constituye el órgano superior de la Comisión 
Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. Sus directrices son de obligatorio acatamiento para todos los 
voceros y voceras que la integran, organos y equipos de trabajo. 

Integración 
ARTÍCULO 6.- La Plenaria está integrada por: Dos voceros de la 
Defensoría del Pueblo, quien la presidirá, y un vocero o vocera de los 
organismoa e instituciones que a continuación se mencionan: Tribunal 
Supremo ole Justicia, Defensa Pública, Ministerio Público, Asamblea 
Nacional y de los ministerios del Poder Popular con competencia en 
materia d" Servicio Penitenciario, Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
Comunas y Protección Social, Defensa, Salud, Pueblos Indígenas, y un 
vocero o vocera del Poder Popular designado del seno del Consejo Federal 
de Gobierno, tal como lo establece el artículo 13 de la Ley Especial para 
Prevenir y Sancionar la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Los vocems y voceras objeto del presente artículo serán nombrados dentro 
del mar•:o de las normas y procedimientos de la institución 
corres pon diente y tienen derecho a voz y voto en las decisiones que se 
adopten. 

Deberes de los Integrantes de la Comt.ri6n 
ART~Ul-0 7.- Los voceros y voceras que integran la Comisión Nacional de 
Prevencién de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradarttes, tendrán los siguientes deberes: 

l. Asistir a las sesiones de la Plenaria y a cualquier otra reunión a la 
que haya sido debidamente convocados; 

2. Participar y colaborar, dentro del marco de sus atribuciones y 
competencias, con el trabajo que realice la Comisión; 

3. Presentar informe ante la Comisión, acerca del cumplimiento de las 
tareas y funciones derivadas de la Ley, el presente Reglamento o los 
mandatos de la Comisión; 

4. Atender las solicitudes de información, dentro del marco de sus 
atribuciones y competencias, requeridas por la Plenaria, la 
Presidencia o la Secretaria Técnica de la Comisión; 

5. Informar periódicamente a su respectivo superior jerárquico, del 
cumplimiento de las funciones previstas en la ley y en el presente 
reglamento. 

Invitados especiales 
ARTÍCtrW 8.- Podrán ser invitados a la Plenaria, con derecho a voz, los 
asesore,, que el Presidente o Presidenta de la Comisión considere 
pertinente, los representantes de las organizaciones de carácter ·civil e 
instanc1.as del poder popular, asi como los representantes de los órganos y 
entes del Poder Público que no integren la Comisión y que actúen en la 
promoc•ón, protección y defensa de los derechos humanos. 

Atribuciones f!.e lo: Plenario: 
ARTfCtll.O 9.-La Plenaria de la Comisión Nacional de Prevención de la 
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Aprobar el Reglamento Interno; 

2. Aprobar el Plan Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

3. Considerar y aprobar las necesidades presupuestarias de la 
Comisión; 

4. Aprobar el Plan Operativo Anual (POA); 

5. Revisar y aprobar los informes semestrales o anuales en 
,.eguimiento a las actividades desarrolladas; 

6. !\probar las actas de sesiones; 

7. Las demás atribuciones que le seüalen la Constitución y las leyes; 

De la Prestderactcz 
ARTicULO 10.- La Presidencia d• la Comisión Nacional de Prevención de 
la Tortura y otros Tratos Crueles, :nhumanos o Degradantes, será ejercida 
por la Defensora o el Defensor dei Pueblo, de conformidad con lo previsto 
en la Ley Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y otros Tratos 
Crueks, Inhumanos o Degradamls. 
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Atribuciones de la .Presidencia 
ARTICULO 11.-La Presidencia tendni las siguientes atribuc}on,e~: 

l. Ejercer la vocería de la Comisión · Naciohal de ·Prevención de la 
Tortura y otros Tratos Crueles. Inhumarws o Degradantes; 

2. Elaborar el Orden del Dia e instruir a la Secretaria Técnica para que 
convoque la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, presidiéndola y actuando 
como director o directora de las deliberaciones; 

3. Representar a la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y 
otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes ante los o~ganismos 
y entes nacionales e internacionales; 

4. Otorgar poderes o mandatos necesarios para la representación de la 
Comisión; 

5. Suscribir acuerdos, contratos, convenios, 
documentos y demás instrumentos que se 
cumplimiento eficaz y• eficiente de las tareas 
Comisión; 

correspondencias, 
requieran para el 

y finalidades de la 

6. Suscribir los actos administrativos necesarios para el 
en Gaceta funcionamiento de la Comisión, ordenando la publicadó 

Oficial de aquellos que así lo r~quieran; 

7. Designar a la Secretaria o Secretario Técnico, así como al personal 
de la Secretaria Tecnica; 

8. Aprobar la conformación de t<Js distintos equipes de .rubajo con los 
que o .ntará l2 C' Jmisión Nacional de Preven<ión de: la Tortur" y 
otrc:o Tratos Crueles, In~lUmanos o Degradantes, para lievar a cabo 
con efica..:ia y efici.:encia el mandato de ley asignado; 

9. Ejecutar el presupuesto de Lmcionamiento y administrar 
conjuntamente con la Secretaria Técnica los recunos que !e ~ean 
asignados a la Comisión Nacional de Prevención <ie l¡¡. f01·ura y 
otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

IQ,Conocer y decidir sobre las renuncias de los voceros y voceras que 
integran la Comisión y solicitar al órgano correspondiente la 
sustitución respectiva; 

!!.Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; 

12.Las demás atribuciones que le señale la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. ·. 

El Presidente o la Presidenta podrá delegar en algún otro vocero o vocera 
integrante de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes o en el Secretario o Secretaria 
Técnica, el ejercicio de las atribuciones conferidas en el presente 
Reglamento. 

De la Secretaria Técnica 
ARTiCULO 12.- La Secretaria Técnica actuará como instancia ejecutiva de 
la CoJilisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 
lnhu111anos o Degradantes. Estará a cargo de un Secretario o Secretaria 
Técnica, quien será de libre nombramiento y remoción de la Defensora o 
Defensor del Pueblo y asistirá a las reuniones de la Comisión. 

La Secretaria Técnica dispondrá del personal profesional, técnico, 
administrativo y de servicio necesarios para el cumplimiento eficaz y 
eficiente del mandato constitucional y legal, organizándolos en equipos de 
trabajo multidisciplinarios, coordinados, flexibles y dinámicos, coruonne se 
requieran para el logro de los objetivos de la Comisión. 

Atribuciones de la Secretari ' Técnica 
ARTÍCULO 13.- La Secretaria Técnica tendráilas siguientes atribuciones: 

l. Organizar, coordinar y dirigir el funcionamiento de los distintos 
equipos de trabajo pertenecientes o adscritos a la Secretaria 
Técnica; 

2. Hacer cumplir los mandatos emanados del seno de la Comisión y 
las instrucciones dadas por la Presidencia; 

3. Preparar el proyecto de presupuesto de la Comisión y remitirlo a la 
Presidenta o Presidente para su aprobación y tramitación; 

4. Velar por el adecuado cumplimiento del Plan Operativo Anual 
aprobado por la Comisión y atender los aspectos administrativos, 
financieros, logisticos y comunicacionales de la .:omisión; 

5. Supervisar y coordinar el trabajo del personal de la Comisión; 

6. Recibir de los voceros y voceras integrantes de la Comisión, las 
propuestas que deban ser presentadas para las deliberaciones de 
la Plenaria, y actuando como órgano preparatorio, organizarlas y 
presentárselas a la Presidenta o Presidente para que co::1.sidere su 
inclusión en la respectiva agenda de sesiones; 

7. Tramitar por instrucciones del Presidente o Presidenta, las 
convocatorias para las sesiones de la Plenaria, repartir a los 
voceros y voceras integrantes de la Comisión la agenda aprobada 
por el Presidente o Presidenta, asistir a las Plenarias y levantar las 
actas correspondientes; 

8. Ejercer, por delegación de la Presidencia, la representación de la 
Comisión ante instituciones y organismos públicos o privados, asi 
como cualquier otra función que le sea encomendada; 

9. Notificar al Ministerio Público, previa autorización de la 
Presidencia de la Comisión, de las denuncias recibidas relativas a 
la comisión de delitos de torturas u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, para que inicie el procedimiento 
pertinente y solicite las medidas necesarias para proteger a las 
víctimas; 

IO.Rendir informes oportunos y cuentas a la Presidencia y a la 
plenaria de la Comisión; 

!!.Suscribir, por delegación de la Presidencia la correspondencia de 
la Comisión; 

12.Suscribir conjuntamente con el Presidente o Presidenta de la 
Comisión, los actos de la Plenaria y ordenar su publicación, 
cuando sea el caso; 

J3.Recibir en nombre de la Comisión las comunicaciones dirigidas a 
la misma, tramitarlas o remitirla a la instancia que corresponda; 

!4.0rganizar y coordinar el manejo del Archivo de la Comisión; 

!S.Dirigir, supervisar, evaluar y controlar la administrac1ón de los 
recursos de la Comisión; 

16.Cualquier otra que le ;ea asignada por la Presidencia o por la 
Plenaria de la Comisión; 

CAPÍTULO 111 
DE LAS SESIONES· DE LA PLENARIA 

De ku Sesfonu 
ARTICULO 14.· La Presidencia de la Comisión Nacional de Prevención de 
la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes convocará a 

los voceros y voceras integrantes de la Comisión a la celebración de sus 
sesiones ordinarias y reuniones extraordinarias, en los términos previstos 
en el presente Reglamento. 

Las sesiones tendrán lugar en la sede de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, sin perjuicio de que pueda acordarse, por decisión de la 
Presidencia ratificada por la Comisión. sesionar en lugar diferente o en 
otra ciudad de la República. 

De la Convocatoria 
ARTICULO 15.- Las sesiones de la Plenaria de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
serán convocadas por la Presidencia, a través de la Secretaria Técnica, con 
cuarenta y ocho (48) horas de antelación. La Secretaria Técnica podrá 
utilizar todos los medios idóneos para lograr la efectiva convocatoria de los 
voceros y voceras integrantes de la Comisión, incluyendo los medios 
electrónicos existentes a la fecha. 

Conjuntamente con la com·ocatoria se le remitirá a cada vocero y vocera 
integrante de la Comisión la Agenda u Orden del Día y los materiales 
anexos necesarios para la realización de la Plenaria. Podrá la Presidencia, 
por razones de necesidad comprobada, reducir el tiempo de la convocatoria 
y entregar los materiales y anexos el mismo dia de la Sesión. 

Sesiones de Urgencia 
ARTiCULO 16.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la 
Plenaria de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, quedará válidamente 
constituida y podrá tratar las agendas que se determinen, aún cuando no 
se hubiesen cumplido los requisitos de la convocatoria, cuando se hallen 
reunidos el Presidente o Presidenta con los voceros y voceras integrantes 
de la Comisión y asi lo acuerden por mayoría. 

Del Quórum 
ART(CULO 17.- Las sesiones de la Plenaria requerirán para su instalación 
y par,_ sesionar válidamente, contar con la presencia de la mitad más uno 
de los voceros y voceras que la integran. 

De las Deliberaciones 
ARTiCULO 18.- El Presidente o Presidenta de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
preside las sesiones, ejerce la dirección de los debates y deliberaciones de 
la Plenaria y lle,·a el orden de las sesiones. 

DerechD de Palabra 
ARTÍCULO 19.- Los voceros y ,·oceras integrantes de la Comisión Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes tienen derecho de palabra y lo ejercen en las sesiones de la 
Plenaria por autorización de la Presidenta o Presidente, de acuerdo con el 
orden en que sea solicitado. 

Reglas de Deliberaciones 
ARTICULO 20.- Las sesiones de la Plenaria se desarrollarán en orden, 
armonía y respeto, constituyendo infracciones a estas reglas de 
deliberaciones: 

1. Hacer uso del derecho de palabra sin que el Presidente o Presidenta 
lo haya concedido; 

2. Tratar asuntos distintos a la materia en discusión; 
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3. Interrumpir a Jos otros mtegrantes de la Comisión en el uso de la 
palabra; 

4. Observar una conducta mdebid¡, para el normal desenvolvimiento de 
las seswnes de la Plenaria 

En estos casos, el Presidente o Presidenta calificara la falta y llamara la 
atención al ,·ocero o vocera integrante de la Comisión, debiendo tomar los 
correctivos necesarios para el restablecimiento del orden de las 
deliberaciones. 

Presentación de proposiciones 
ARTÍCULO 21.- Los ,·oceros ,. ,·ocer.<S mtegrantes de la Comisión tienen el 
derecho de presentar propostciones sob¡-e los asuntos sometidos a 
consideración y a sohcitar que ést.1s sean votadas. 

Las proposicwnes pueden ser formul,\dc>s oralmente, pero el Presidente o 
Presidenta. a Jos fines de documc>ntar el c>cto. puede solicitar que el vocero 
o \'OCera Integrante de la Corn1s10n presente por ante la Secretaria Técnica 
la proposición por escrito. 

De la Votación 
ART4:ULO 22.- Las decisiones de> la Plenaria se tomaran por los votos de 
los voceros y voceras debidamente convocados que representen la mayoría 
simple de los presentes. En el caso que dos posturas antagónicas tengan 
igualdad de voto. el Presidente o Presidenta tendra voto de calidad. 

Voto Salvado 
ARTÍCULO 23.- Los voceros y ,·oceras integrantes de la Comisión Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degrad;mtes que disientan de una decisión de la Plenaria, tienen derecho 
a sal,·ar su voto y hacerlo constar en acta. Las razones del voto salvado 
podran consignarlas por escnto ante la Secretaria Técnica, en la misma 
sesión o en el lapso de los tres dias hábiles siguientes a la fecha de la 
votac1ón 

Disposición Final 

ÚNICA.- El presente Reglamento Interno entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Caracas, a los 31 días del mes de octubre de 2013. Años 203' de 
la Independencia y 154' de la Federación 

EXp:lOJT 
AVISOS 

CARTEL DE NOTIFICACIÓN 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EN SU NOMBRE 

JUZGADO SUPERIOR AGRARIO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LOS 
ESTADOS ZULlA Y FALCÓN 

Maracaibo, veintinueve (29) de octubre de 2013 
203' y 154' 

SE HACE SABER: 

A la AGROPECUARIA FALCÓN C.A., inscrita ante el Registro de Información Fiscal 
(R.I.F.) bajo el N' 001372245, con domicilio en el Área Metropolitana de Caracas-Distrito 
Capital, inscrita ante el Registro Mercantil de la Circunscripción judicial del Distrito federal 

------------------
del Estado Miranda, el veintidós (22) de abril de 1975, bajo el N' 33, Tomo 39-A, 
Expediente N' 69.411, Acta General Ordinaria de Accionistas inscrita ante el mismo 
Registro Mercantil, en fecha ocho (08) de septiembre de 1980, bajo el N' 44, tomo 186-
A, modilicación ante el Reg1stro Mercantil Primero del Distrito Capital y Estado 
Bolivariano de Miranda, en fecha dieciocho (18) de marzo de 2011, bajo el N' 14, Tomo 
50-A, debidamente representada por su Director General, el ciudadano ROBERTO 
ALFREDO BELLO NOUEL, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
N' 3.190.583, domiciliado en la ciudad de Valencia-Estado Carabobo, o en su defecto a 
~eradas judiciales, abogadas en ejercicio, SOLIBETH MOGOLLON e INGRID 
MENDEZ, venezolanas, mayores de edad. titulares de las cedulas de identidad Nros. 
10.638.9:17 y 23.216.775, respectivamente, e inscritas en el instituto de Previsión Social 
del Abog¡do bajo los Nros. 115.508 y 121.533. en su orden, ambas domiciliadas en la 
ciudad dn Valencia-Estado Carabobo. venezolana, que en el expediente signado con el 
Nro. 1031, de la nomenclatura llevada por este Juzgado Superior, relacionado con el 
MEDIDA AUTÓNOMA DE PROTECCIÓN A LA PRODUCCION AGROALIMENTARIA( 
A LA BIODIVERSIDAD Y AL TRABAJO, interpuesto por Usted, contra el acto 
administr.¡tivo dictado por el Directorio dellnslituto Nacional de Tierras en sesión ~3§7< 
11, punto de cuenta Nro. 347 en fecha dos (02) de marzo de 2011, consistente en JhUaiO 

DE PROCEDIMIENTO DE RESCATE DE:' TIERRAS POR USO NO CONFORME Y 
ACUERDO DE MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO, sobre el Fundo El 
ROCIO. :;e dicto decisión el dia cinco (05) de febrero de 2013; en la cual se declaró: 
... OMISSIS... PRIMERO: SIN LUGAR la solicitud de MEDIDA AUTÓNOMA DE 
PROTECCIÓN A LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA, A LA BIODIVERSIDAD y 
AL TRAEIAJO desplegada sobre el fundo EL ROCIO, ubicado en el sector Las Lapas, 
Parroquia Tucaras, Municipio Silva del Estado Zulia; interpuesta por las abogadas en 
ejercicio SOLIBETH MOGOLLÓN e INGRID MENDEZ, venezolanas, mayores de edad, 
t1tulares de las cedulas de identidad Nros. 10.638.937 y 23.216.775, respectivamente, e 
mscntas ~n el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nros. 115.508 y 
121.533, ~n su orden, ambas domiciliadas en la ciudad de Valencia-Estado Carabobo 
actuando en representación de la AGROPECUARIA FALCON C.A., inscrita ante ~ 
Registro ele Información Fiscal (R.I.F) bajo el Nro. 001372245, con domicilio en el Area 
Metropolitana de Caracas-Distrito Capital, inscrita ante el Registro Mer¡;antil de la 
CircunscriP<:ión Judicial del Distrito Federal del Estado Miranda, el veintidós.(2~ de. abril 
de 197?, i>liJ.O el ~rQ .. 33, Tomo 39-A, Expediente Nro. 69.411, Acta General of.dinafiá'de 
Acc1on1stas tnscnta ante el mismo Registro Mercantil, en lecha ocho (08) de sep~emlire 
de 1980.' Ja¡o ~1 Nro. 44, Tomo 186-A, modificación ante el Registro Mercantil Primero 
del D1stn~o Cap1tal y Estado Bolivariano de Miranda, en fecha dieciocho (18) de marzo de 
2011, ba¡c el Nro. 14, Tomo 50-A, debidamente representada ¡jor su Director Gener111 e1 
ciudadano ROB~RTO ALFREDO BELLO NOUEL, venezolano, ma1•or de edad, ti~lar 
de la cedula de 1dent1dad Nro. 3.190.583, domiciliado en la ciudad de Valencia-Estado 
Carabobo. Le advi~rte este Tribunal que cumplidas todas las formalidades de Ley, y de 
ello haya •:onstanc1a en el expediente, se le tendrá por notificado. Notificación que se 
hace .en la,,c;I~A de Maraca1bo, a los veintinueve (29) di as del mes de octubre de 2013. 
Años:JQ31~e ·~ljllendenc1a y 154' de la Federación. 
EL~ ~i~7. ··~<· 

LA SECRETARIA TEMPORAL, 

Gzieo Uu\JQee~ · 
ABG. ERICA ANAIS NAVARRO MONTIEL 

ALAVE.NTA 
enl~~:taquihde la~~Oidd 

-:,._~.... t~!/'!\;;Jt,~;:~~ 
' ~~ ~:¡;.~···:.--~..-~ 
,.,._,_..,__ .... --..""".-o!""•"""~-····.,. ..... .,. __ 

ú:""V·(t;~~@!¡.~ 
~~S~~ 



GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 
DEPÓSITO LEGAL: ppo 187207DF1 

AÑO CXLI MESI Número 40.286 
Caracas, lunes 4 de noviembre de 2013 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas- Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial No 37.818 

http://www.mh~ci.gob. ve 

Esta Gaceta contiene 48 Págs. costo equivalente 
a 19,65% valor Unidad Tributaria 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
~22 DE JULIO DE 1941) 

Artículo JI. La GACETA OFICIAL. creada por Decreto Ejecutivo del 11 de 
octubre de 1872. continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPLIBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REP(JBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA ~e publicará todos los días hábiles. sin 
perjuicio de que se editen números extraordinarios siempre que fucre 
necesario: y deberán inst:rtarse en ella sin retardo los actos otlciaks 
que hayan de publicarse. 
Parágrafo único. Las ediciones extraordi11arias de la (!ACETA OFICIAL 
tendrán una numeración cspeciilL 
Articulo i3. En la GACElA UF!< !:\l. DE LA RU'UBl.lCA 
BOLIVARIANA UF VE~EZUELA se puhi:caran los actos de los Poderes 
Públicos que deberán insertarse y aquellos e:' J mcius1Ón sea conveniente 
por el Ejccuti\ o Nacional. 
Artículo 14 Las le\ eS. decrdas \ <lt:má:; c;ck' otic1a1es tendrán carácter de 
púbiicos por e! hecho de dpar<:cer en la iiACE íA Of'ICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVAR!Al\ii\. DE Vf-i'<E/UELA. cuyos e_1emplares 
tendrán fuerza de documentos D'Jol icos. 
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